
1



Litio y derechos humanos 
en los salares altoandinos 

de Argentina, Bolivia y Chile

José Aylwin
Juan Carlos Cayo
Sacha Feierabend
Sebastián del Pino

Manuel Olivera
Manuel Tufró

Editores

2025



Este trabajo ha sido posible gracias al apoyo del 
Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá, 

a través del proyecto “Impactos del desarrollo de la industria del litio en territorios 
indígenas de Argentina, Bolivia y Chile” (No. 110326-001 de IDRC).

Las opiniones aquí expresadas no representan necesariamente las de IDRC 
o las de la Junta de Gobernadores.

© OBSERVATORIO CIUDADANO 
    2025
    ISBN: 978-956-9315-17-6

Litio y derechos humanos en los salares altoandinos de Argentina, Bolivia y Chile

Editores: 
José Aylwin 
Juan Carlos Cayo 
Sacha Feierabend
Sebastián del Pino 
Manuel Olivera 
Manuel Tufró

Diseño y diagramación: 
Lola de la Maza Wielandt

Foto portada: 
Camiones cargando sulfato de litio en el Salar de Atacama, Chile,  julio 29, 2024. 
Lucas Aguayo Araos / ANADOLU / Anadolu via AFP



3

En el contexto de la crisis climática 
global provocada por el uso intensivo de 
combustibles fósiles y los procesos de 
desarrollo industrial acelerados hoy visibles, 
los estados se han comprometido a impulsar 
procesos de transición hacia el uso de energías 
renovables que sustituyan gradualmente 
dichos combustibles. Ello ha posicionado al 
litio, mineral que tiene cualidades propicias 
para el almacenamiento de energía, como 
un recurso fundamental para la producción 
de baterías eléctricas recargables para 
automóviles, telefonía celular, tecnologías 
de energías renovables, entre otros usos. 
Por lo mismo, su demanda global ha crecido 
exponencialmente en los últimos años.

En este contexto, el denominado “triángulo 
del litio”, conformado por los yacimientos 
que se encuentran en los salares altoandinos 
de Argentina, Bolivia y Chile (ABC), -donde se 
encuentra más de la mitad de las reservas de 

ha cobrado importancia global.

Los salares altoandinos de ABC, sin 
embargo, constituyen los territorios de 
ocupación tradicional de diversos pueblos 
indígenas. Se estima que en torno a ellos 
habita actualmente una decena de pueblos 
indígenas -aymara, quechua, lipi o lipeño, 
atacameño o lickanantay, colla, entre otros- 
distribuidos en al menos 200 comunidades, 
descendientes de las culturas de milenarias, 
como la de Tiwanaku y la cultura Incaica.

La explotación del litio en dichos salares, 
que en el caso del Salar de Atacama en 
Chile se prolonga por cuatro décadas, ha 
sido promovida por los tres estados, con 
la participación de empresas públicas y 
privadas, de capitales tanto nacionales como 
transnacionales, sin que se haya puesto 
mayor atención en los impactos adversos que 

ella genera en los pueblos y comunidades 
que allí viven, así como tampoco en los 
efectos sobre recursos consustanciales de 
los salares, como el agua.

En este trabajo intentamos dar a conocer 
las principales implicancias que para los 
derechos humanos -en particular los 
derechos de pueblos indígenas y el derecho 
a un medioambiente sano,  y asociado a 
este los derechos de acceso a información, 
participación y acceso a la justicia en materia 
ambiental- ha tenido hasta ahora el desarrollo 
del litio en los salares altoandinos de ABC. Se 
trata, en todos los casos, de derechos que han 
sido reconocidos tanto en los ordenamientos 
jurídicos internos de los estados de ABC (en 
sus constituciones o legislación doméstica) 
como a través de tratados internacionales que 

El presente trabajo consta de seis secciones. 
En el primer capítulo se analiza el desarrollo 
de la industria del litio en el contexto de la crisis 
múltiple que vive el planeta. En el segundo 
capítulo se describe y analiza la geografía 
física y humana en que se ha desarrolla el 
litio en ABC. En el tercer capítulo se aportan 
antecedentes sobre  la industria del litio en 
estos tres países desde su establecimiento 
en los salares altoandinos en la década de los 

a los estándares internacionales de derechos 
humanos aplicables a la minería del litio. Se 
describe y analiza la responsabilidad que en 
materia de derechos humanos corresponde 
a los estados incluyendo tanto los estados 
de ABC como aquellos estados en que están 
domiciliados las empresas que operan en 
los salares altoandinos, así como  la que 
corresponde a  las empresas, incluyendo 
las empresas públicas, en el contexto de 
sus actividades. Se analizan, además, las 
implicancias que ello tiene en el caso de los 

Presentación



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

4

derechos de pueblos indígenas y el derecho 
a un medioambiente sano, así como los 
sellos empresariales multiactor a los que 
han adherido muchas de las empresas que 
explotan el litio en los salares altoandinos. 
El quinto capítulo describe los marcos 
normativos vigentes y las políticas públicas 
aplicadas al desarrollo del litio en los estados 
de ABC. Finalmente, en el sexto capítulo se 
analizan en profundidad los impactos que 
la industria del litio ha tenido a la fecha en 
los derechos humanos, en general, y en el 
derecho a un medioambiente sano y los 
derechos de pueblos indígenas, en particular.

Observatorio Ciudadano de Chile (OC), 
el Centro de Estudios Legales y Sociales 

Ciencias del Desarrollo de la Universidad 
Mayor de San Andrés de Bolivia (CIDES 

de la Federación Internacional de Derechos 

Coordinador del Programa de Globalización 

Cayo, también abogado e integrante 

hace poco se desempeñó como investigador 

Feierabend, investigador doctoral en 
Ciencias Sociales y integrante del Programa 
de Empresas, Derechos Humanos y Medio 

biólogo y maestro en Desarrollo Económico, 

Manuel Tufró, doctor en Ciencias Sociales y 
director del área de Justicia y Seguridad del 

de textos de  Marcelo Mendoza, periodista y 
editor independiente, a quien agradecemos 
su valiosa colaboración.

Su elaboración ha sido posible gracias 
al apoyo del Centro Internacional de 
Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de 

Canadá, a través del proyecto “Impactos del 
desarrollo de la industria del litio en territorios 
indígenas de Argentina, Bolivia y Chile” 
(N° 110326-001 de IDRC). Sin embargo, las 
opiniones aquí expresadas no representan 
necesariamente las del IDRC o las de la Junta 
de Gobernadores.

Esperamos  que este  trabajo aporte 
antecedentes a los pueblos y comunidades 
indígenas afectadas por las operaciones 
del litio en ABC, que les permitan adoptar 
sus decisiones y diseñar estrategias 
autónomamente para asegurar la protección 
de sus derechos en el contexto de las 
operaciones de litio hoy existentes en sus 
territorios de ocupación tradicional, o aquellas 
que se propongan a futuro. Igualmente, 
esperamos que permita visibilizar ante los 
tomadores de decisiones, tanto en los estados 
de ABC como en las empresas nacionales y 
extranjeras involucradas en el desarrollo del 
litio en estos  países, los impactos que los 
proyectos del litio aquí analizados han tenido 
en los derechos humanos y ambientales, 
y se prevé seguirán teniendo de no mediar 
transformaciones sustanciales. Ello, a objeto 
de que los estados y las empresas asuman las 
responsabilidades que les corresponden en 
la reparación de las consecuencias adversas 
que dicho desarrollo ha tenido sobre los 
derechos humanos y el medioambiente, y en 
la prevención de aquellas que puedan tener 
en el futuro.

Por último, pero no por ello menos importante, 
albergamos la esperanza de que este trabajo 
permita  evidenciar dichos impactos ante la 
comunidad internacional, en particular en 
los estados en que están domiciliadas las 
empresas de litio que operan en los salares 
altoandinos de ABC, así como las empresas 
que demandan litio de ellos extraído. Ello, 
a objeto de que adopten las medidas 
necesarias para prevenirlos, mitigarlos y 
repararlos hacia el futuro, contribuyendo a 
que la transición energética, tan necesaria, 
sea realmente justa y equitativa para todos, 
y no solo para unos pocos.
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El mundo enfrenta una serie de desafíos de 

crisis económicas, ambientales, geopolíticas, 
energéticas, de representación y cohesión 
social. El contexto de crisis planetaria da 
cuenta de la urgente necesidad de establecer 
acciones de respuesta y reorganización, entre 
las que se contempla la disminución del uso 
de recursos fósiles como fuente energética 
y, con ello, la reducción de la huella de 
carbono, de manera que se pueda detener o 
desacelerar el ascenso de las temperaturas a 
escala global.

Las estrategias de la denominada transición 
energética diseñadas hasta el momento 

internacionales y empresas. Estas 
estrategias requieren de innumerables 
innovaciones tecnológicas. Esto pone en 
evidencia brechas de progreso tecnológico 
entre regiones del mundo, como también 
una serie de contradicciones. Un tránsito 
tecnológico de tal magnitud requiere 
del uso intensivo y masivo de materias 
primas de bajo costo y alta disponibilidad. 
Efectivamente, la transición energética 
promovida a nivel global es intensiva en el 
uso de determinados recursos naturales, 
tales como el litio, el cobre, el cobalto, el 
níquel y el manganeso, entre otros. A su 
vez, de manera paradójica, se requiere de 
la ampliación de las áreas tradicionales de 
explotación de estos minerales, abriéndose 
nuevos espacios de extracción, en territorios 
y ecosistemas con alta vulnerabilidad 
climática.

El litio es un metal alcalino, el más liviano del 
planeta, que puede encontrarse tanto en rocas 

1. Resumen Ejecutivo

como también disuelto en aguas marinas 
y continentales. Esto le otorga una serie de 
cualidades propicias para el almacenamiento 
de energía y para su uso estratégico e 
indispensable para la producción de baterías 
eléctricas recargables. Si se consideran las 
metas del Escenario de Desarrollo Sostenible 
para alcanzar los compromisos en el marco 
de los Objetivos de Desarrollo Sustentable 
(ODS), ello requeriría un incremento de los 
volúmenes requeridos de producción de 
este mineral de hasta 42 veces entre los años 
2020 y 2040, según la International Energy 
Agency (IEA). La demanda global de litio ha 
experimentado un crecimiento exponencial 
en los últimos años. En 2023 alcanzó a 920 mil 
toneladas de carbonato de litio equivalente 
(LCE, por sus siglas en inglés), con una 
proyección de aumento a 1.404 mil toneladas 
para 2025, lo que representa un crecimiento 
del 52%.

El desarrollo del litio en ABC

La creciente expansión de la demanda litio 
coloca en el centro del interés y las tensiones 
globales al denominado “triángulo del litio”, 
conformado por los yacimientos de litio que 
se encuentran en los salares de Argentina, 
Bolivia y Chile (en adelante, ABC). En esta 
zona se ubican los mayores yacimientos del 
planeta, con el 50% de todos los recursos 

en ABC representó, en 2024, el 29% de la 
producción mundial de sales de litio, sumando 
Argentina y Chile. Los principales destinos de 
exportación de litio incluyen China, el mayor 
consumidor global (cerca del 55% mundial), 
seguido por Estados Unidos y Europa.
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El litio en ABC es extraído de los salares 
ubicados en el área altoandina en que 
convergen esos tres países. Se trata de una zona 

uno de los desiertos más áridos del mundo -el 
Desierto de Atacama- y de gran altura sobre 
el nivel del mar, con elevaciones superiores a 
los 6 mil metros, consecuencia de la presencia 
de la Cordillera de los Andes, que la cruza 
de norte a sur. Esta área, que por su altura y 
geografía ha sido denominada también como 
“Región Circumpuneña”, ha estado habitada, 
desde hace milenios, por diversos pueblos 
y comunidades, interrelacionados entre sí, 
que a través del tiempo y el intercambio han 
desarrollado sus formas de vida en relación 
con los ecosistemas allí existentes que a su vez 
han sido determinantes en la conformación 
de sus culturas.

Los salares se encuentran al interior de 
cuencas cerradas, en depresiones de terreno, 

Se contabilizan 163 salares y lagunas salinas 
en ABC: 69 en Chile, 56 en Argentina y 38 en 
Bolivia. Estas planicies salinas se localizan 
entre los 2.300 metros sobre el nivel del mar 
(Salar de Atacama, Chile) y los 4.584 (Laguna 

desde unos pocos hasta miles de kilómetros 
cuadrados. Los más representativos son el 
Salar de Uyuni, en Bolivia (10.582 km2), el Salar 
de Atacama, en Chile (3.418 km²), y el Salar 
de Arizaro (1.919 km2), en Argentina. Se trata 
de ecosistemas frágiles, con biodiversidad 
especializada en estos ambientes, con alta 
vulnerabilidad climática. El delicado equilibrio 
de estos ecosistemas se ve amenazado por 
diversos factores, entre ellos el agotamiento 
de los recursos hídricos y las actividades 
antropogénicas, a lo que se agrega la 
disminución de las precipitaciones como 
consecuencia de la crisis climática global.

El poblamiento humano de la región 
altoandina data de miles de años. Los 
primeros habitantes del territorio altiplánico, 
que hoy forma parte de Bolivia y que 
constituye la cuna de la civilización andina, 

datan del periodo arcaico paleoindio 
(13.000 a.C.). Dichas poblaciones vivían 
de la caza y la recolección. Con el tiempo, 
estas comunidades desarrollaron sistemas 
de agricultura de papa, quinua y maíz, y 
domesticaron auquénidos, consolidando 
economías agrícolas y ganaderas entre el 
3.500 a.C. y el 500 d.C.

En estos ecosistemas frágiles, donde 
actualmente vive una decena de pueblos 
indígenas descendientes de las culturas de 
Tiwanaku e Inca, distribuidos en más de 200 
comunidades -cuyas economías hasta hace 
poco se basaban en ganadería auquénida y de 
la agricultura de cultivos tradicionales, como 
la quinua y el maíz, actividades determinantes 
de sus culturas y cosmovisiones- se viene 
expandiendo la explotación del litio. Dicha 
expansión se inició hace más de 40 años en Chile, 
a través de distintos modelos de explotación 
estatal, la entrega de concesiones públicas 
a empresas privadas y, más recientemente, 
al de asociaciones público-privadas con 
mayor regulación. Bolivia anunció en 1988 
la llegada de la empresa norteamericana 
Lithium Corporation (Lithco), a través de una 
controversial invitación directa del gobierno 
de aquel momento, transgrediendo algunas 
disposiciones legales. Este hecho inició un 

con la salida de la transnacional en 1993. El 
nuevo gobierno boliviano anunció en 2008 una 
política de control estatal absoluto sobre los 
recursos de litio, estableciendo un plan para su 
industrialización. A pesar de ello, la producción 
de carbonato de litio, iniciada en 2013, aún es 
limitada. En Argentina comenzó a mediados de 
la década de 1990, en la provincia de Catamarca, 

provincias de Jujuy y Salta, con protagonismo 
casi excluyente de los capitales privados, tanto 
nacionales como transnacionales. 

El sector del litio tiene una importancia dispar 
para las economías de ABC, destacando su 
impacto en las exportaciones y la generación 

Argentina generó aproximadamente 631 
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millones de dólares en 2024, lo que implica 
una reducción del 25% en relación con el año 
anterior (Dirección Nacional de Promoción 
y Economía Minera, 2025). En Bolivia, 
aunque actualmente las exportaciones 
son marginales, se proyecta que generen 
alrededor de 500 millones de dólares anuales 
para 2030 gracias a la implementación de 
nuevos proyectos industriales y acuerdos 
estratégicos con socios internacionales como 
China. Chile lidera el sector, con exportaciones 
que en 2022 superaron los 8.546 millones de 
dólares, representando el 4% del PIB. Este 
crecimiento explosivo obedece a los precios 
internacionales del litio que superaron los 
80 mil dólares por tonelada en 2022. A ello 
se agrega (en Chile) la implementación de la 
Estrategia Nacional del Litio, así como la alta 
calidad de las reservas del Salar de Atacama.

tres países también es diferente. En Argentina, 
las regalías mineras generaron alrededor 
de 150 millones de dólares, distribuidos 
principalmente entre las provincias mineras. 
Bolivia tiene aún ingresos limitados, llegando 
-en 2023- a generar 22,5 millones de dólares, 
suma que implica un monto de 675 mil 
dólares como regalía minera. En Chile, las 
regalías representaron más de 5.400 millones 
de dólares en 2022, equivalentes al 1,8 % del 

Esta variabilidad depende no solo del nivel 
de desarrollo del sector, sino de las regalías 
que se cobran en cada país. Mientras que 
en la Argentina -según las provincias- y 
en Bolivia representan el 3%, en Chile los 
contratos contemplan un sistema de regalías 
progresivas que oscilan entre el 6,8% y el 40% 
del precio de venta del litio, dependiendo del 
tramo de precios internacionales.

Obligaciones de los
estados y empresas

Los tres estados que integran el denominado 
“triángulo del litio” cuentan con marcos 
normativos internos de protección del 

medio ambiente y de los derechos de 
pueblos indígenas. Tales marcos, ya sean 
constitucionales y/o legales, se han visto 
reforzados a través de tratados internacionales 
tanto del sistema universal de derechos 
humanos -como el Convenio 169 de la OIT 
sobre Pueblos Indígenas- como regionales 
-la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales, conocido como “Acuerdo de 
Escazú”-. Los tres estados han adherido a 
instrumentos como las Declaraciones de 
Naciones Unidas y Americana sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas, que establecen 
estándares aplicables a proyectos de inversión 
en tierras y territorios indígenas.

Los tres países,  además, han adherido a los 
Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 
las Empresas y los Derechos Humanos, en 
cuyo Pilar 1 se establece que los estados tienen 

la actividad de las empresas, ya sean públicas, 
mixtas o privadas. Esta obligación, además, 
se relaciona con otras materias como la 
responsabilidad internacional que compete a 
los estados ante actuaciones de las empresas, 
incluyendo la responsabilidad que tienen 
en materia extraterritorial para asegurar que 
empresas en ellos domiciliadas no vulneren 
los derechos humanos cuando operan fuera 
de sus fronteras; la obligación de implementar 
procedimientos de consulta previa y proteger 
otros derechos de los pueblos indígenas, dado 
el contexto operacional de la extracción del 
litio en ABC; y el deber de proteger el derecho 
a un medioambiente sano y el derecho de 
acceso a la información, a la participación 
y a la justicia en materia ambiental. En su 
Pilar 2, los Principios Rectores establecen la 
responsabilidad que tienen las empresas de 
respetar los derechos humanos. Como parte 
de ella, las empresas deben abstenerse de 
infringir los derechos humanos de terceros 
y hacer frente a las consecuencias negativas 
sobre estos derechos en las que tengan alguna 
participación. Para estos efectos, deben 

Resumen Ejecutivo
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impulsar procesos de debida diligencia a 

cuentas de cómo abordan su impacto sobre 
los derechos humanos. Los mismos Principios 
establecen una obligación especial referida a 
las empresas del Estado o bajo su control, a 
las que se les exigen medidas adicionales de 
protección contra las violaciones de derechos 
humanos. El Grupo de Trabajo de Naciones 
Unidas sobre Derechos Humanos y Empresas 
(2016) subraya, en este sentido, la necesidad 
de que los estados exijan a las empresas 
públicas la debida diligencia, la transparencia 
en la rendición de cuentas en su desempeño 
en materia ambiental, social y de derechos 
humanos, y garanticen el acceso a la justicia. 
Se trata de una responsabilidad estatal 
relevante para el caso de ABC, dado que en 
los tres países, de diferentes formas, existen 
empresas públicas o con participación de 
los estados involucradas en los proyectos de 
explotación de litio.

De acuerdo con el derecho doméstico e 
internacional aplicable en los tres países, 
los estados de ABC deben garantizar, y las 
empresas respetar, una serie de derechos 
clave, en particular en el caso de los pueblos 
indígenas, que pueden verse afectados por la 
minería de litio:

  Derecho sobre las tierras, los territorios y 
los recursos naturales

 Derecho a un medioambiente sano

 Derecho de consulta y consentimiento 
libre, previo e informado, así como a otros 
mecanismos de participación

 Derecho a la libre determinación y a la 
determinación de prioridades en materia 
de desarrollo

y a una indemnización por daños

 Acceso a la información, la participación 
pública y la justicia en asuntos ambientales

Impactos de la minería de litio
en derechos humanos

El desarrollo de la industria del litio en los 
salares altoandinos ha generado importantes 
impactos adversos en derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, en 
particular en el derecho al medio ambiente 
sano y en los derechos de pueblos indígenas.

1)  Derecho a un medioambiente sano

La extracción de sales de litio en los salares 
de ABC ha generado graves impactos al 
medioambiente, en particular al agua. La 
tecnología dominante hasta ahora utilizada 
por las empresas que explotan el litio es la 
denominada cristalización fraccionada o 
convencional, que requiere el bombeo de 
aguas salinas o salmuera del interior del salar, 
y su disposición en pozas o piscinas, expuestas 
al aire libre, aprovechando así la elevada 
radiación solar de la puna y el desierto. Las 
investigaciones dan cuenta de que la minería 
del litio se constituye, en la práctica, en una 
“minería de agua”. La evaporación de la casi 
totalidad del agua contenida en la salmuera 
produce un efecto de pérdida irreversible 
e irrecuperable de volúmenes importantes 
de agua, desde el acuífero, con impactos 
severos en los hábitats de los humedales que 
componen los salares. Esta tecnología ha sido 
utilizada ya por cuatro décadas en el Salar 
de Atacama, con graves impactos para los 
acuíferos allí existentes.

La fase de exacerbación de la desecación en 
la cuenca de Atacama coincide con la fase de 
uso minero de las salmueras y la expansión de 
las operaciones de extracción de potasio, boro 
y litio. Un reciente estudio de la Universidad 
de Chile, basado en información satelital, da 
cuenta de que, como consecuencia de las 
extracciones de salmuera por la industria del 
litio en dicho salar, éste se está hundiendo a 
una tasa de entre 1 y 2 centímetros por año. 
Estudios análogos constatan además que 
los niveles de agua subterránea del salar 
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han caído más de 10 metros en los últimos 
15 años. A raíz de ello, se ha producido una 

en los espacios de desarrollo de agricultura 
y labores de pastoreo de las comunidades 
atacameñas o lickanantay, además de la 
pérdida de lagunas en el salar.

Los impactos ambientales también han sido 
documentados en Argentina. En el Salar del 
Hombre Muerto, donde tuvo lugar la primera 
explotación de litio en el país, la comunidad 
indígena atacameña hizo en 2021 una 
presentación a la justicia por la afectación 
provocada por la explotación de litio en la 
zona a través de seis proyectos. La extracción 
de litio habría producido la desaparición del 
cauce de agua y de la vega del río Trapiche. En 
marzo de 2024, la Suprema Corte provincial 
emitió una sentencia ordenando al gobierno 
provincial que se abstenga de otorgar nuevos 
permisos en la zona hasta que no se realice 
un estudio de impacto ambiental integral.

En Bolivia no existen todavía estudios 

la dimensión de los riesgos e impactos 
ambientales en el Salar de Uyuni, donde 
están instaladas las plantas y pozas de 
evaporación. Esto ocurre, principalmente, por 
el rígido control de las áreas de operación por 
parte del gobierno central, del que depende 
la empresa estatal Yacimientos de Litio 
Boliviano (YLB), reduciendo las posibilidades 
de generar datos independientes desde 
universidades o centros de investigación 
de la sociedad civil. A pesar de ello, algunas 
percepciones locales y registros de impactos 
han registrado: i) el desecamiento, retroceso 
y paulatina desaparición de bofedales, con 
la consiguiente afectación a la vida silvestre 
asociada a estos ecosistemas (como vicuñas 
y avifauna); ii) la aparición de micro-residuos 
plásticos en el agua que consume la 
población; iii) la oleada constante de diarreas 
que reportan centros de salud comunales; iv) 
la mayor sensación de salinidad del agua que 
consumen las familias de las comunidades 
aledañas a las plantas; y v) el deterioro del 

paisaje y belleza escénica del salar, por el 
levantamiento de polvo proveniente de las 
instalaciones de litio o el debilitamiento de la 
costra salina, entre otros tantos.

2) Derechos de acceso a 
información, participación y 
justicia en materia ambiental

Aunque de diferentes maneras, y con 
distinta intensidad, el desarrollo del litio en 
ABC también ha afectado los derechos de 
las personas y comunidades al acceso a la 
información, a la participación y a la justicia en 
materia ambiental que han sido reconocidos 

de Escazú”. Se observa, particularmente en 
los casos de Argentina y Bolivia, una seria 
afectación de los derechos de las personas 
defensoras del derecho al medioambiente 
frente a los impactos adversos que generan 
las operaciones de exploración y explotación 
de este mineral, así como ante las políticas o 
normativas adoptadas por estos países para 
incentivar el desarrollo de esta industria.

evidentes es el relacionado con el acceso a la 
información sobre los impactos ambientales 
y sociales de los proyectos de litio, en especial 
entre las comunidades potencialmente 
afectadas, cuestión relacionada con el 
derecho a la consulta y a la participación. 

sobre las empresas interesadas en desarrollar 
los proyectos, sus antecedentes, su 
composición accionaria y los detalles de los 

Finalmente, resulta preocupante el desnivel 
existente en la capacidad de las distintas voces 
para visibilizar sus perspectivas en el debate 
público sobre el desarrollo del litio, debate 
que resulta determinante en la adopción de 
decisiones sobre la materia.

En cuanto al acceso a la justicia en materia 
ambiental, salvo en el caso de Bolivia -cuya 
Constitución reconoce la justicia indígena 
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originaria campesina-, los sistemas judiciales 
existentes no se caracterizan por tener una 
perspectiva intercultural ni por facilitar el 
acceso de pueblos indígenas y comunidades 
locales a la justicia. Con todo, dichos pueblos y 
comunidades han hecho uso de los sistemas 
de justicia para la defensa de sus derechos 
afectados por la industria del litio, con 
resultados dispares. En términos generales, 
las acciones judiciales interpuestas en el 
contexto del desarrollo del litio han tenido 
éxito solo en algunos casos frente proyectos 
que ya están afectando el medioambiente, 
pero no como medida preventiva.

La tendencia en los tres países es a la 
restricción del espacio cívico, en muchos 
casos relacionada con el interés de los 
estados de promocionar la extracción de 
recursos naturales, entre ellos de minerales 
como el litio, afectando así los derechos de 
las personas defensoras del medioambiente. 
Lo anterior hace prever, tanto en Argentina 
como en Bolivia, que la situación de las 
personas y organizaciones defensoras de 
derechos ambientales que se oponen a los 
planes de desarrollo del litio, promovidos 
desde los gobiernos, pueda agravarse, y que 

judicial y desmovilización. Ello ocurre en una 
etapa de expansión de los intereses tanto 
estatales de ABC como transnacionales en 
los depósitos de litio de mayor importancia. 
En el caso de Chile, ello dependerá de la 
tendencia de quienes asuman el gobierno 
en 2026, no siendo improbable que, dado el 
interés del Estado en el desarrollo del litio, y 
la creciente conciencia y movilización de las 
comunidades en defensa de sus derechos, 
se dé un escenario futuro análogo al de 
Argentina y Bolivia.

3) Derechos de pueblos indígenas

El desarrollo del litio en ABC, además, ha 
ocasionado la vulneración de los derechos 
de pueblos indígenas que desde tiempos 
inmemoriales habitan los salares altoandinos 
que constituyen su territorio tradicional. Ello, 

en abierta contradicción con las obligaciones 
que los tres países han adquirido a nivel 
internacional al suscribir los tratados que 
protegen sus derechos, así como los derechos 
de los defensores ambientales. Resulta, por lo 
mismo, extremadamente preocupante que 
estos derechos no sean considerados como 
parte fundamental del desarrollo del litio 
ante el creciente interés de los estados en su 
explotación frente a la creciente demanda 
internacional resulta.

Junto a la grave afectación de los derechos 
de propiedad sobre sus tierras y territorios 
de ocupación tradicional, particularmente en 
los casos de Argentina y Chile -cuya ausencia 
de reconocimiento y titulación mandatada 
por el Convenio 169 de la OIT ha facilitado 
la instalación en ellos de las empresas de 
litio-, los derechos indígenas más afectados 
por esta actividad son los referidos a la 
participación, consulta, consentimiento y 
libre determinación. A ello se agregan los 
derechos referidos a la participación en los 

En efecto, salvo en casos excepcionales, las 
operaciones de litio en los salares andinos no 
han sido consultadas con los pueblos indígenas 
susceptibles de ser afectados directamente 
de manera adecuada, de buena fe y con 
miras a llegar a acuerdo o consentimiento, 
como lo dispone el Convenio de la OIT. En 
los pocos casos en que se han desarrollado 
procesos de consultas con pueblos indígenas 
frente a las operaciones de litio aprobadas 
por los estados, en estas consultas no se 
han considerado mecanismos adecuados 
para recabar su consentimiento libre, previo 
e informado. Esto contraviene lo dispuesto 
por las Declaraciones de Naciones Unidas y 
Americana de derechos de estos pueblos, así 
como por la jurisprudencia tanto del Sistema 
Universal e Interamericano de derechos 
humanos, de acuerdo a la cual, tratándose 
de planes de desarrollo o inversiones a gran 
escala con mayor impacto en territorios 
indígenas, dichos estados deben recabar el 
consentimiento de los pueblos indígenas 
susceptibles de ser afectados directamente.
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Otro de los derechos de pueblos indígenas 
cuya omisión resulta evidente en el desarrollo 
del litio en ABC es aquel que, según los 
estándares internacionales aplicables en los 
tres países, corresponde a la participación en 

minerales que forman parte de sus territorios 
de uso y ocupación tradicional. A ello se 
agrega la ausencia de compensación y de 
medidas de reparación a dichos pueblos por 
los graves daños provocados por las empresas 
que lo explotan, en particular respecto al 
medioambiente y al agua.

En el caso de Argentina, el Estado y las 
empresas no consideran a las comunidades 
indígenas como sujetos de derechos 

obtenidos por explotaciones económicas 
que se instalan en sus territorios ni recibir 

y ambientales que esto implica. En Bolivia, 
si bien las comunidades tienen un alto 
nivel de organización política, social y 
productiva, los problemas en el vínculo con 
las empresas involucradas en el desarrollo 
del litio en el Salar de Uyuni persisten. Ello 

generados por esta industria, así como 
la compensación por los daños que ésta 
provoca, derechos muchas veces vulnerados 
mediante la distorsión e incumplimiento de 
los acuerdos con las comunidades. 

En el caso de Chile, hasta hace poco tiempo la 
industria del litio desarrolló sus operaciones 
en los salares andinos sin considerar forma 

así como tampoco de compensación por los 
daños provocados por estas faenas. Fue recién 
en 2016 que se celebró un primer acuerdo 

empresas (Rockwood Lithium, antecesora de 
Albemarle, de capitales de EE.UU.), el Consejo 
de Pueblos Indígenas de Atacama (CPA) y las 
18 comunidades indígenas que lo componen. 
El acuerdo establece una participación en un 
porcentaje de las ventas de la empresa por sus 

operaciones de litio en el Salar de Atacama, 
así como un mecanismo de monitoreo 
ambiental del Salar de Atacama con la 
participación de las comunidades del CPA. 

para las comunidades atacameñas en el 
acuerdo CORFO-SQM de 2018, mediante 
el cual la primera entidad estatal autoriza 
a SQM a seguir operando en el Salar de 
Atacama hasta el año 2030, acuerdo que, al 
ser inconsulto, ha sido impugnado ante la 
justicia nacional e internacional por el CPA.

Principales conclusiones

De conformidad con los estándares 
internacionales aplicables a los proyectos 
de inversión como aquellos de los que se 
da cuenta en este trabajo, constatamos que 
tanto los estados como las empresas de 
litio que operan en los salares andinos han 
incumplido con sus responsabilidades en 
materia de derechos humanos aplicables a la 
actividad de las empresas.

En el caso de los estados de ABC, estos 

 no han protegido adecuadamente a la 
población directamente afectada por 
las operaciones de litio, en particular los 
pueblos y comunidades indígenas que 
habitan en ellos, de modo de asegurar que 
la actuación de las empresas no vulnere 
los derechos humanos;

 tampoco han hecho cumplir la legislación, 
ya sea constitucional o legal, y los tratados 
internacionales que reconocen tales 
derechos;

 no han adoptado medidas para 
prevenir, investigar, castigar y reparar 
los abusos a los derechos humanos y 
ambientales mediante reglamentación y/o 
sometimiento a la justicia;

 y tampoco han asegurado que las 
empresas de su propiedad, o que cuentan 
con su participación, hayan cumplido 
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plenamente con su responsabilidad en 
materia de derechos humanos.

Dichos incumplimientos alcanzan a los 
estados, mayoritariamente del norte global, 
en que están domiciliadas las empresas 
extranjeras que operan en los salares 
altoandinos. Dichos estados no han cumplido 
con sus obligaciones extraterritoriales en 
la materia, de modo de evitar, a través de 
la adopción de medidas legislativas o de 
otra índole, que las empresas registradas 
en su territorio que operan en los salares 
altoandinos de ABC  vulneren a través de sus 
actividades los derechos humanos o el medio 
ambiente.

Ello también es aplicable a los estados 
que compran el litio extraído de los salares 
altoandinos, los que no han adoptado 
medidas que permitan asegurar que en su 
cadena de producción no se hayan cometido 
abusos a estos derechos.

En el caso de las empresas involucradas en el 
desarrollo del litio en los salares altoandinos, si 
bien en los últimos años muchas de ellas han 
adoptado un compromiso político de respeto 
a los derechos humanos y al medioambiente, 
y en varios casos han adherido a sellos 
multiactor en que se obligan a respetarlos, en 
la mayoría de los casos:

 no han impulsado procesos de diligencia 

prevenir, sus impactos adversos en estos 
derechos;

 tampoco han asumido procesos que 
permitan reparar las consecuencias 
negativas sobre estos derechos que hayan 
provocado o contribuido a provocar (ello 

empresas privadas que explotan litio, sino 
también en las empresas públicas, o con 
participación de los estados de ABC, que 
han ido adquiriendo un rol protagónico en 
el desarrollo del litio).

Principales recomendaciones

A los estados de ABC:

 Hacer cumplir el ordenamiento jurídico 
existente, incluyendo los tratados 

que reconocen los derechos humanos, 
en particular los derechos de pueblos 
indígenas y el derecho a un medioambiente 
sano, de modo de asegurar su protección 
en el contexto del desarrollo del litio;

 adoptar medidas de supervisión efectiva 
de las empresas de litio, incluyendo el 
sometimiento a la justicia cuando cometan 
abusos a los derechos humanos.

y titulación, los derechos a la tierra y 
territorio de los pueblos y comunidades 
indígenas que habitan en los salares 
altoandinos, previo a otorgar autorización 
a empresas para el desarrollo en ellos de 
operaciones de exploración, explotación e 
industrialización del litio;

 adoptar medidas necesarias para 
garantizar los derechos de estos pueblos 
y comunidades a la participación y 
de consulta libre, previa e informada, 
considerando su derecho a otorgar o 
no su consentimiento frente a dichas 
operaciones, respetando de esta manera 
su derecho de libre determinación;

 asegurar la participación de estos pueblos 

explotación de litio en sus tierras y territorios, 
garantizando que esta participación no 
sea entendida como una dádiva destinada 
a comprar o a distorsionar la voluntad de 
las comunidades;

 adoptar las medidas necesarias para 
asegurar que las empresas prevengan, 
mitiguen y reparen los daños generados 
por sus operaciones, en particular los daños 
al medioambiente y a los acuíferos de los 
salares, indispensables para garantizar 
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su equilibrio ecológico, así como la vida 
materia y cultural de las comunidades;

 y eliminar barreras y adoptar medidas 
para asegurar la transparencia y el acceso 
a la información, a la participación, y a 
la justicia en materia ambiental de las 
comunidades directamente afectadas por 
las operaciones de litio, y de la población en 
general, así como para la protección de las 
personas defensoras del medio ambiente 
de conformidad al “Acuerdo de Escazú”.

A los estados en que están domiciliadas las 
empresas de litio que operan en los salares 
andinos de ABC:

 Adoptar medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole, en 
cumplimiento de sus obligaciones 
extraterritoriales en materia de derechos 
humanos, a objeto de asegurar que las 
empresas registradas en su territorio que 
operan en los salares altoandinos de ABC 
no vulneren los derechos humanos o el 
medioambiente en sus operaciones de 
exploración o explotación de litio;

 lo mismo es aplicable a los estados que 
compran el litio extraído de los salares 
altoandinos de ABC, los que debe adoptar 
medidas al objeto de garantizar que en 
su cadena de producción no se hayan 
cometido abusos a estos derechos;

 tener presente lo dispuesto en el 
Preámbulo del Acuerdo de Paris sobre el 
Cambio Climático de 2015 en el sentido 
de que al adoptar medidas para hacer 
frente al cambio climático  los estados 
parte deberían “respetar, promover y tener 
en cuenta sus respectivas obligaciones 
relativas a los derechos humanos, el 
derecho a la salud, los derechos de los 
pueblos indígenas, las comunidades 
locales…” y “garantizar la integridad de todos 
los ecosistemas, incluidos los océanos, y la 
protección de la biodiversidad, reconocida 
por algunas culturas como la Madre Tierra, 
y observando también la importancia que 

tiene para algunos el concepto de "justicia 
climática", al adoptar medidas para hacer 
frente al cambio climático”.

A las empresas involucradas en el desarrollo 
del litio en ABC:

 Adoptar un compromiso político de 
respetar los derechos humanos y al 
medioambiente. Aquellas empresas 
que cuentan con dicho compromiso a 
través de declaraciones propias o a través 
de su adhesión a sellos multiactor u 
otras iniciativas análogas, deben revisar 
sus prácticas de modo de asegurar 
el cumplimiento efectivo de dichos 
compromisos;

 incorporar en dicho compromiso el 
reconocimiento de los derechos de las 
personas defensoras de los derechos 
humanos y del medioambiente, adoptando 
políticas claras de tolerancia cero frente 
a las amenazas al desarrollo de su labor. 
Tal compromiso debe hacerse extensivo a 
sus socios comerciales y subcontratistas, 
considerando la adopción por estas de 
medidas para garantizar estos derechos, 
así como la rescisión contractual y/o el 
término de la relación con estas compañías 
para el caso de su incumplimiento.

 impulsar procesos de debida diligencia 

los impactos adversos en estos derechos 
de sus operaciones o de sus inversiones, 
absteniéndose de impulsar operaciones 

generen dichos impactos; y reparar 
las consecuencias negativas sobre los 
derechos humanos y el medio ambiente 
que hayan provocado o contribuido a 
provocar;

 abstenerse de desarrollar estrategias 
destinadas a manipular la voluntad de los 
pueblos y comunidades indígenas de los 
salares altoandinos de ABC, o destinadas 
a dividirlas, respetando sus formas propias 
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de organización a través de las cuales 
expresan su voluntad en relación con a los 
proyectos de litio que impulsan;

 hacer partícipes a pueblos y comunidades 

actividades en los casos en que otorguen 
su consentimiento libre, previo e informado 
a las operaciones de litio en sus tierras y 
territorios.

En el caso de las empresas públicas, o con 
participación o bajo control de los estados 
de ABC, que desarrollan proyectos de litio 
en los salares altoandinos, en consonancia 
con la especial responsabilidad que tienen 
en materia de derechos humanos y al 
medioambiente sano, estas deben, además:

 Adoptar medidas adicionales para 
asegurar que sus operaciones no vulneren 
los derechos humanos, y en caso de 
hacerlo, los reparen.

A los pueblos y comunidades indígenas de los 
salares andinos:

 Fortalecer sus procesos organizativos 
internos de modo de enfrentar de manera 
cohesionada la presión creciente que los 
estados de ABC y las empresas estatales o 
trasnacionales ejercen al extraer el litio de 
los salares altoandinos que forman parte 
de sus territorios de ocupación tradicional;

 impulsar estrategias destinadas a conocer 
los derechos que les asisten ante la 
presencia de empresas de exploración 
y explotación del litio en sus tierras y 
territorios, así como orientadas las posibles 
acciones a ejercer para la defensa de esos 
derechos;

 e impulsar, cuando así lo consideren y 

organizaciones de sociedad civil u otras, 
a objeto de documentar los impactos en 
derechos humanos y el medioambiente 

de la industria del litio presente en sus 
territorios, así como para la defensa de 
estos derechos en general.

A la comunidad internacional:

A las instancias internacionales de derechos 
humanos, tanto del Sistema de Naciones 
Unidas como del Sistema Interamericano:

 Hacer un seguimiento de las implicancias 
de la industria del litio en general, y en los 
salares andinos de ABC en particular, en los 
derechos humanos y el medioambiente, 
incorporando progresivamente en sus 
informes y decisiones la visión de los 
pueblos y comunidades afectadas por ella;

 y acelerar los procesos de elaboración 
y adopción de instrumentos jurídicos 
vinculantes sobre la responsabilidad 
que compete a las empresas en materia 
de derechos humanos y ambientales, 
de manera de avanzar de principios 
voluntarios sobre la materia hacia normas 
que permitan hacer efectiva y exigible dicha 
responsabilidad en caso de vulneración o 
abusos a los derechos humanos;

A las organizaciones internacionales 
defensoras del medioambiente preocupadas 
de la adopción de medidas para enfrentar la 
crisis climática: 

 Tener presente en sus estrategias el enfoque 
de justicia climática, considerando la visión 
y la voz de los pueblos y comunidades 
afectadas por el desarrollo del litio en los 
salares andinos de ABC para hacer efectiva 
dicha justicia.



I. El desarrollo de la 
industria del litio 
en un contexto 
de crisis múltiple

Fábrica de vehículos eléctricos en China, Mayo 2025. 
Fotografía: Kevin Frayer/Getty Images Asiapac/ Getty Images via AFP
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1. Introducción

El planeta atraviesa una crisis de 
múltiples dimensiones, interrelacionadas 
e interdependientes. Este fenómeno, 
denominado como “crisis múltiple” o 
“policrisis”, está estrechamente relacionado 
con la crisis del modo de producción y de 
vida basados en el uso de combustibles 
fósiles. En este contexto, el mundo enfrenta 
una serie de desafíos de carácter estructural, 

ambientales (cambio climático, epidemias, 
extinciones masivas de biodiversidad), 
geopolíticas (guerras económicas entre 
bloques de poder), de representación y 
cohesión social (erosión de los sistemas 
democráticos), migratoria (desplazamientos 
forzados por guerras y desastres ambientales) 
y energética (agotamiento de recursos fósiles, 
desabastecimiento e incremento de precios).1

la organización de las sociedades, la economía 
y la política a nivel global. No obstante, las 
regiones y países del mundo experimentan 
esta crisis de manera diferenciada, con 
distintas formas de respuesta y capacidades 
de adaptación. En efecto, mientras los países 
denominados “desarrollados” han contribuido 
a lo largo de la historia en un porcentaje 

gases de  (GEI)2 que los 
países “en vías de desarrollo” -debido a sus 
periodos más extendidos de industrialización-, 
la crisis climática tiene mayor incidencia en 
los países en vías de desarrollo, pues estos, a 
diferencia de los países con mayores ingresos, 

se encuentran en situación de desventaja, 
como consecuencia de las desigualdades 
y obstáculos que enfrentan en el contexto 
económico global hoy dominante. En 
razón de lo anterior, hoy se considera el 
principio de “responsabilidades comunes 
pero diferenciadas” entre estos países para 
enfrentar esta crisis, siendo la de los países 
desarrollados mayor que la de aquellos en 
vías de desarrollo.3

Es en este contexto que se circunscribe la 

principales problemas interrelacionados: el 
cambio climático, la contaminación y la pérdida 
de biodiversidad. Dicha crisis constituye 
una de las principales preocupaciones de 
organismos intergu-bernamentales, como 
el Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (UNEP, por sus siglas en 
inglés; PNUMA, en español). En tal sentido, 
la atención a la triple crisis da cuenta de que 
la salud de las personas, la biodiversidad (la 
vida silvestre y los ecosistemas), los ciclos 
hidrológicos y de elementos clave (como 
el carbono, el nitrógeno y el fósforo), están 
vinculados y son mutuamente dependientes. 
Si bien estos problemas tienen sus propias 
causas y efectos, deben abordarse de manera 
articulada para tener un futuro viable en 
el planeta. Además, se reconoce como un 
desafío sustancial la transformación total 
en las formas de producción y consumo, 
desacoplando el bienestar humano del uso 
masivo de recursos naturales y los impactos 
medioambientales (PNUMA, 2024).

La contaminación del aire se constituye en una 
de las mayores causas de muerte prematura, 

1 Sobre el alcance del concepto de crisis múltiple o policrisis y sus implicaciones para América Latina, se sugiere 
ver: Brand (2013); y Rojas (2024).

2 Los gases de efecto invernadero (GEI) son gases de la atmósfera, tanto naturales como generados por el ser 
humano, que absorben y emiten radiación y, que, en altas concentraciones, pueden sobrecalentar el planeta, 
es decir, incrementar su efecto invernadero. Los principales GEI en la atmósfera terrestre son el vapor de agua 

de la contribución del Grupo de Trabajo I al Sexto Informe de Evaluación, IPCC, 2021].

3 China, Estados Unidos y 28 países de la Unión Europea emiten más de la mitad de los gases de 
que generan la crisis climática (Oxford Martin School, 2024).



19

4 El informe original está disponible solo en inglés, por el Instituto de Efectos sobre la Salud (Health Effects 
Institute, 2024).

5 Se trata de reuniones anuales de los países que han ratificado la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), que entró en vigor el 21 de marzo de 1994, ratificada por 197 países.

por cáncer y enfermedades respiratorias. 
Según el informe ,4 la 
contaminación del aire representó 8,1 millones 
de muertes en 2021 a nivel mundial (ONU, 
2024). La crisis de contaminación es aún más 

nocivos, en tiempo y espacio, a consecuencia 
de la bioacumulación de químicos tóxicos 
en las cadenas de alimentación de los 
ecosistemas, de los cuales el ser humano 
forma parte. En este marco, los minerales 
no metálicos y los metales, en conjunto, 
producen cerca del 17% de las emisiones 
de gases de  (GEI) y casi 
una cuarta parte (24%) de la contaminación 
mundial (PNUMA, 2024).

La situación de pérdida de biodiversidad 
también es preocupante. En base a la 
disponibilidad de estudios realizados, se 
calcula que en los últimos 50 años (1970-
2020), el tamaño medio de las poblaciones 
de fauna silvestre se ha reducido en un 73% 
(WWF, 2024). Existen una serie de factores que 
provocan este deterioro de la biodiversidad, 
entre los que se cuenta el cambio de uso de 

la caza indiscriminada, la pesca masiva, la 
deforestación y la ampliación de la frontera 
agrícola y pecuaria. Según PNUMA (2024), 
los procesos de extracción y procesamiento 
inicial de recursos naturales son responsables 
del 90% del estrés hídrico y la pérdida de 
biodiversidad terrestre y del 50% de los 
impactos sobre el clima.

El cambio del clima en el planeta es evidente 
y parece ser irreversible. La Organización 

fue el año más cálido jamás registrado 
al superar en cerca de 1,55°C los niveles 
preindustriales (OMM, 2025). Las principales 
actividades que generan gases de 

, determinante del cambio 

climático, son la industria, el transporte, 
las construcciones y la agricultura. El 
incremento paulatino de la temperatura, 
por efecto de la concentración de estas 
emisiones en la atmósfera, genera un 
incremento de la intensidad de las sequías, 
la escasez de agua, el derretimiento de los 
glaciares, el ascenso del nivel del mar, las 
inundaciones, los incendios forestales, la 
pérdida de biodiversidad y el incremento de 
climas extremos. De acuerdo al Sexto Informe 
del Grupo II del Panel Intergubernamental 
de Cambio Climático (IPCC, por sus 
siglas en inglés), aproximadamente entre 
3.300 y 3.600 millones de personas (a 
marzo de 2025, alrededor del 40% de la 
población mundial) viven en contextos 
muy vulnerables al cambio climático. Esta 
imagen del futuro de la humanidad, frente 
a la prospectiva del fenómeno del cambio 
climático global, no hace más que poner 
en cuestión las posibilidades de adaptación 
de la humanidad frente a la crisis climática 
(PNUMA, 2024; IPCC, 2023).

De tal forma, el contexto de crisis planetaria da 
cuenta de la urgente necesidad de establecer 
acciones de respuesta y reorganización, 
entre las que se contempla la disminución 
del uso de recursos fósiles como fuente 
energética, disminuyendo así la huella de 
carbono, de manera que se pueda detener o 
desacelerar el ascenso de las temperaturas 
a escala global. Dichas estrategias forman 
parte de acuerdos intergubernamentales, 
el primero de los cuales fue la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático de 1992. Desde 1992, se han 
celebrado 29 Conferencias de las Partes 
(COP) sobre el cambio climático.5 En 2015, 
durante la COP21 se adoptó el denominado 
“Acuerdo de París”, un tratado internacional 
que establece un marco global para luchar 
contra el cambio climático.
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2.  Acción climática y 
transición energética

En septiembre de 2015, la Asamblea General 
de la ONU aprobó la “Agenda 2030 para el 

La Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) con 169 metas que abarcan 
las esferas económica, social y ambiental, 
a ser cumplidas al año 2030. En el ODS 13 
sobre “Acción por el clima”, se establece que, 
para limitar el calentamiento global a 1,5°C 
por encima de los niveles preindustriales, las 
emisiones deben reducirse casi a la mitad 
para 2030 (ONU, 2023).

El Acuerdo de París, de 2015, se propone 

temperatura global del planeta no suba 
más de 2ºC respecto de los niveles 
preindustriales, y preferiblemente se quede 
en torno a los 1,5°C, generándose una serie 
de instrumentos para abordar dicho desafío. 
A los planes nacionales, se suman acuerdos 
y políticas de carácter regional, tales como 
el “Acuerdo Verde” ( ) en la Unión 
Europea (European Commission, 2019). Los 
bloques económicos con mayor desarrollo 
industrial, incluyendo China y los países del 

de América Latina, han establecido metas 
de transición hacia el uso de energías 
renovables, en el marco de sus Compromisos 
Nacionalmente Determinados.6 Sin emba-
rgo, los instrumentos y medidas que 
pueden hacer efectiva la implementación 
de procesos de transición energética en los 
países de América Latina son altamente 

En el marco del Acuerdo de París, se 
promueven medidas de reemplazo de 

fuentes de energía provenientes de 
combustibles fósiles. En este sentido, la 
transición energética se constituye en una 
de las tareas encomendadas en el contexto 
de estos acuerdos internacionales. Esta 
debe ser entendida como un conjunto de 
medidas de impulso e instalación de nuevas 
infraestructuras de generación, distribución y 
consumo de energía con el objetivo de lograr 
el cambio paulatino de matriz energética 
desde el uso de energías no renovables, que 
dependen de combustibles fósiles (como el 
carbón y el petróleo), hacia el uso de fuentes de 
energía renovables o alternativas, tales como 
la eólica, hídrica, geotérmica y fotovoltaica. 
Este cambio de matriz energética plantea 
una serie de desafíos de apalancamiento de 

capacidades nacionales para efectivizar, en 
la práctica, una transición hacia el uso de 
energías renovables.

En promedio, cerca del 30% del consumo 
mundial de energía eléctrica depende de 
fuentes renovables, pero siguen existiendo 
desafíos en los sectores de calefacción y 
transporte. La participación de energías 
renovables en la matriz de energía primaria 
mundial7 representó, en 2023, un 13,57%, 
aunque en América Latina esta cuota de 
participación es mayor y llegó ese año 
al 33,36% (OLADE, 2024). Mientras que el 
crecimiento de instalaciones de energías 
renovables en América del Sur llega al 8,4% 
-para el periodo 2022-2023-, a nivel mundial 
esta expansión es del orden del 13,9% (IRENA, 
2024). Estas diferencias se deben, entre otras 
cosas, a las limitaciones de los países en vías 
de desarrollo de acceder a inversión y a las 

llevar a cabo sus transiciones energéticas.

6 El Acuerdo de París funciona en un ciclo de cinco años de medidas climáticas adoptadas por los países. En 2020, 
los países presentaron sus planes de acción climática conocidos como contribuciones determinadas a nivel 
nacional (NDC), donde comunican las medidas que tomarán para reducir sus emisiones de gases de efecto 
invernadero con el fin de alcanzar los objetivos del Acuerdo de París (UFCCC, s/f.). 

7 La energía primaria es la energía que se obtiene directamente de los recursos naturales, incluyendo combustibles 
primarios (por ejemplo, petróleo crudo, carbón, gas natural) y flujos de energía primaria (como la obtenida a 
partir de la naturaleza: solar, eólica, geotérmica, etc.) (Universidad de Calgary, s/f.).
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3. La transición energética y 
la expansión de la minería

Las estrategias de transición energética, 
dominantes a nivel global, involucran a 
Estados, organismos internacionales y 
empresas. Estas estrategias requieren de 
innumerables innovaciones tecnológicas. 
Esto pone en evidencia brechas de progreso 
técnico entre regiones del mundo, como 
también una serie de contradicciones. Por 
ejemplo, un tránsito tecnológico de tal 
magnitud requiere del uso intensivo y masivo 
de materias primas de bajo costo y alta 
disponibilidad. Efectivamente, la transición 
energética promovida a nivel global es 
intensiva en el uso de determinados recursos 
naturales, tales como el litio, el cobre, el 
cobalto, el níquel y el manganeso, entre otros. 
A su vez, de manera paradójica, se requiere 
de la ampliación de las áreas tradicionales de 
explotación de estos minerales, abriéndose 
nuevos espacios de extracción, en territorios y 
ecosistemas con alta vulnerabilidad climática.

El litio es un metal alcalino, el más liviano 
del planeta, que puede encontrarse tanto 
en rocas como también disuelto en aguas 
marinas y continentales. Esto le otorga 
una serie de cualidades propicias para 
el almacenamiento de energía y para su 
uso estratégico e indispensable para la 
producción de baterías eléctricas recargables 
(De la Hoz ., 2013). Estas baterías han sido 
utilizadas en la industria de los dispositivos 
electrónicos (como los teléfonos móviles y las 
computadoras portátiles). Su consumo hoy, 
sin embargo, se concentra principalmente en 
el sector de vehículos eléctricos y tecnologías 
de energías renovables. Precisamente, 
la transición energética propone la 
transformación del sistema de transporte 
hacia la electromovilidad -vale decir, la 
transición del vehículo a combustión al 
vehículo eléctrico-, y es considerada como un 
componente clave de las políticas para hacer 
frente al cambio climático (Ortiz, 2024). Se 
estima que en 2025 se venderán 15,1 millones 

de vehículos eléctricos en todo el mundo, lo 
que supondrá el 16,7% de las ventas totales de 
vehículos livianos (Dnistran, 2024).

Tal como se mencionó, la transición energética 
requerirá del consumo de importantes 
volúmenes de recursos naturales. Si se quiere 
cumplir las metas establecidas por el Acuerdo 
de París, aquello requeriría la extracción y 
procesamiento de más de 3.000 millones de 
toneladas de minerales y metales (Hund ., 
2020). En el caso del litio, si se consideran las 
metas del Escenario de Desarrollo Sostenible 
para alcanzar los compromisos en el marco 
de los ODS, ello requeriría un incremento de 
los volúmenes requeridos de producción de 
este mineral de hasta 42 veces, respecto al 
año 2020 (IEA, 2021).

En este contexto, y dada la creciente expansión 
de la demanda de este mineral, el denominado 
“triángulo del litio”, conformado por los 
yacimientos de litio que se encuentran en 
los salares de Argentina, Bolivia y Chile (ABC), 
cobra gran interés e importancia. Aunque es 
posible encontrar litio en todo el mundo, ABC 
posee los mayores yacimientos del planeta, 
con el 50% de todos los recursos de litio 

de fuentes de roca y de fuentes de salmuera, 
donde el litio se encuentra disuelto en agua, 
de manera conjunta con otros elementos 
como el potasio, el cloro, el sodio, el magnesio, 
el azufre, el boro, entre otros. La producción 
de ABC proviene de fuentes de salmuera, y 
representó, en 2024, el 29% de la producción 
mundial de sales de litio, sumando Argentina 
y Chile. Si se suma la producción de litio de 
roca proveniente de Australia, representan 
conjuntamente el 66% de la producción 
mundial de 2024. (USGS, 2025).

94% de las importaciones de sales de litio 
de China, el 91% de Estados Unidos, el 73% 
de la Unión Europea y el 70% de Corea del 
Sur (World Integrated Trade Solution, 2021). 
En 2024, solo en el caso de Chile -el mayor 
productor de sales de litio en ABC-, el 90,5% 
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de las exportaciones se destinaron a Asia, un 
5% a Europa y un 4,3% a América del Norte, 
representando 2.893 millones de dólares 
(Gobierno de Chile, 2024). De ahí la creciente 
expansión de la minería y el alto interés sobre 
los salares de puna y desierto.

4. Demanda mundial del litio y 
tensiones geopolíticas a lo 
largo de su cadena de valor

Se prevé que el desarrollo de los vehículos 
eléctricos sea el mayor motor de crecimiento 
de la demanda por litio (IEA, 2021). 
Efectivamente, aunque los usos del litio 

se distribuyen según el siguiente detalle: 
baterías, 87%; cerámica y vidrio, 4%; grasas 
lubricantes, 2%; medicina, 1%; y otros usos, 6% 
(USGS, 2024). No obstante, si bien ABC es un 
reservorio importante de litio, el monopolio 
de muchos “minerales críticos” y de las 

las mayores capacidades instaladas para la 
producción de baterías ion-litio, se encuentran 
en China, el mayor exportador de baterías 
para vehículos eléctricos a nivel mundial 
(Singh, 2021). Además, China representa casi 
el 90% de la capacidad mundial instalada de 
fabricación de materiales activos catódicos y 
más del 97% de la capacidad de fabricación 
de material activo de ánodo.8 Los otros países 

fabricación de materiales activos catódicos 
-fuera de China- son Corea (9%) y Japón (3%) 
(IEA, 2024). Este panorama de concentración 
industrial representa importantes desafíos 
para los países productores de materias 
primas, como es el caso de ABC, frente a los 

de abastecimiento de estos materiales.

Para el año 2024 (aún no se conoce la cifra 

eléctricos podría alcanzar hasta el 45% en 
China, el 25% en Europa y más del 11% en 
Estados Unidos. Para los próximos años, se 
espera que la cuota de mercado de ventas de 
vehículos eléctricos en China llegue al 50% 
del total, alcanzando su objetivo para 2035 
con una década de antelación (IEA, 2024). 
Estos objetivos son aún más ambiciosos en 
países como el Reino Unido (80% de vehículos 
de emisiones cero vendidos en 2030), Japón, 
la Unión Europea y Chile (Gobierno de Chile, 
2021; IEA, 2024), así como algunos estados de 
Estados Unidos, con una meta de venta del 
100% de los vehículos de emisiones cero o 

Entre otros minerales, el litio se considera 
una “materia prima crítica” en muchas de 
las economías mencionadas, una categoría 
basada en la gran importancia que adquieren 
dichas materias para la economía de un país 
o región, y el riesgo de que se produzca una 
interrupción en su suministro (European 
Commission, s/f.). El litio adquiere una 
importancia estratégica y una “criticidad” 
particular, debido a su elevada demanda y 
una limitada oferta, situación que repercute 
en las crecientes expectativas, tensiones y 
competencia, vinculadas a la concentración 
del mineral en un número limitado de 
lugares del mundo, así como el control de 
la mayor parte de la producción por un 
reducido número de agentes económicos 
(Bos & Forget, 2021).

La alta concentración de las capacidades 
de producción de materiales, baterías y 
vehículos eléctricos, así como el interés por 
el control de los principales yacimientos, ha 
situado al litio en el centro de las tensiones 
geopolíticas y económicas. Para reducir su 
dependencia de las exportaciones de China, 
tanto Estados Unidos como la Unión Europea 
han promulgado políticas para garantizar su 
acceso a “materiales críticos” y establecer 

8 Para la fabricación de una batería de ion litio se requiere de: i) óxidos metálicos para la construcción del cátodo 
(electrodo positivo); ii) algún compuesto de carbono para el ánodo (electrodo negativo), usualmente grafito; y iii) 
para el electrolito, sales de litio disueltas en solventes orgánicos (Rodríguez ., 2020).



23

eléctricos a nivel nacional, lo que dará lugar 
al desarrollo de nuevos emplazamientos 
industriales en la próxima década (Bridge & 
Faigen, 2022).

Siguiendo una tendencia mundial, las 
inversiones chinas en el litio sudamericano 
han sido especialmente importantes en 
los últimos años. Así, en el caso de Chile, la 
empresa Tianqi adquirió una participación 
del 23% de SQM,  la mayor empresa 
productora de litio del país (SQM). Además, 
en Chile existen varias inversiones chinas en 
desarrollo, que se espera empiecen a operar 
en 2025. Por ejemplo, la empresa china de 
vehículos eléctricos BYD cuenta con un 
proyecto de producción de material catódico 
de litio, con una inversión proyectada de 290 
millones de dólares; de la misma manera, 

Tsingshan) cuenta con un proyecto similar, 
con una inversión de 233 millones de dólares 
(CORFO, 2024).

En el caso de Argentina, las minas de litio Tres 
Quebradas y Cauchari-Olaroz son propiedad 
total o parcial de empresas chinas, a lo que 
se agrega el que otras empresas de capitales 
chinos han desarrollado planes para plantas 
de cátodos de baterías de litio y fábricas 
de baterías y automóviles para vehículos 
eléctricos en ese país. Finalmente, en Bolivia, 
el consorcio chino CBC, del cual forma 
parte CATL -el mayor productor mundial 

asociación con la empresa estatal boliviana 
Yacimientos de Litio Bolivianos (YLB) para 
construir dos plantas de carbonato de litio 
en Uyuni (Rahman & Lazarus, 2023). A su 
vez, la empresa china CITIC Guoan y la rusa 
Uranium One Group están proyectando la 
construcción de otras dos plantas de litio en 
el mismo Salar de Uyuni.

Entendimiento sobre “cadenas de valor 
sostenibles de materias primas” entre 
la Unión Europea y Chile (European 

Commission, 2023a) y con Argentina 
(European Commission, 2023b), así como las 
declaraciones de funcionarios del gobierno 
de Estados Unidos en Argentina (Feliba & 
Pouchard Serra, 2024; US Department of 

al acceso a las reservas de litio, en los 
esfuerzos diplomáticos de la Unión Europea 
y de Estados Unidos por alcanzar a China en 
este frente.

Son cada vez más frecuentes las inversiones 
conjuntas entre empresas chinas con 
empresas sudamericanas y con empresas 
provenientes de países occidentales (Feliba 
& Pouchard Serra, 2024). Ello deja entrever la 
cooperación y el arraigo existentes entre estos 
diferentes actores para el aseguramiento del 
litio y la consolidación de sus estrategias de 
negocios asociados a la transición energética. 
En este marco, las tensiones geopolíticas 
y económicas entre dichos actores están 
repercutiendo fuertemente en el desarrollo 
de la industria del litio en ABC, y con certeza 
seguirán incidiendo hacia adelante. Esta 
realidad ha gatillado una pugna por los 
recursos y las inversiones en el litio. Además, 
los intentos de muchos países por hacerse 
con segmentos clave de la cadena de 
producción repercutirán en los esfuerzos de 
estos estados sudamericanos por desarrollar 

sus propias capacidades de producción de 
baterías, tal como se señala más adelante en 
esta publicación. 

La urgente necesidad de avanzar hacia 
la transición energética, y la presión 
geopolítica proveniente de los países del 
norte global por asegurarse del litio como 

en calidad de actores relevantes de los 
primeros eslabones de las cadenas de 
valoración. Estos países, y particularmente 
los territorios de donde provienen estos 
materiales, ya están viviendo esta presión 
global, y la experimentaran con mayor 
intensidad en las próximas décadas. Ello 
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plantea para los mismos estados no solo una 
oportunidad económica de gran magnitud, 
sino también un desafío mayor vinculado 
a la sustentabilidad de esta industria, en 
ecosistemas frágiles y altamente vulnerables. 

presente que los salares, de los cuales el litio 
es extraído, constituyen los territorios de 
ocupación tradicional de diversos pueblos 
andinos, cuyos derechos también se ven 
involucrados y amenazados por el desarrollo 
de esta industria, como se describe más 
adelante en esta publicación.



II. Las geografías del 
litio en Argentina, 
Bolivia y Chile



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

26

Como fuera señalado en el capítulo anterior, el 
litio en Argentina, Bolivia y Chile (en adelante, 
ABC) es extraído de los salares ubicados en la 
zona altoandina en que convergen esos tres 
países. Se trata de una zona de gran aridez, 

desiertos más áridos del mundo -el Desierto 
de Atacama- y de gran altura sobre el nivel 
del mar, con elevaciones superiores a los 6 mil 
metros, consecuencia de la presencia de la 
Cordillera de los Andes, que la cruza de norte 
a sur.

Esta área, que por su altura y geografía ha 
sido denominada también como “Región 
Circumpuneña”,9 (Benedetti, 2005; Benedetti, 
2007; Tarragó, 1984) ha estado habitada, 
desde hace milenios, por diversos pueblos 
y comunidades, interrelacionados entre sí, 
que a través del tiempo y el intercambio han 
desarrollado sus formas de vida en relación 
con los frágiles ecosistemas allí existentes, 
ecosistemas que han sido determinantes 
en la conformación de sus culturas. En 
el presente capítulo referiremos a las 
características geoespaciales del territorio en 
que actualmente se desarrolla el litio en ABC 
para, a continuación, referirnos a los pueblos 
y comunidades que allí habitan, y la historia 
de su poblamiento. También referiremos a la 
situación de dichos pueblos y comunidades 
en la actualidad, así como a algunos de los 
desafíos que enfrentan.

1. Geografía física 

La geografía de la región altoandina se 
caracteriza por la presencia de cadenas 
montañosas y valles altiplánicos de una 
elevación promedio de entre 2 y 4 mil metros 
sobre el nivel del mar. En dicha área se 
encuentran lagos, lagunas, vegas y bofedales 
remanentes del derretimiento de hielos y 
glaciares que existieron en esta zona desde 
hace milenios (López & Vargas, 2021). Junto a 
ello se ubican los salares que se formaron hace 
miles de años como consecuencia de una 
serie de factores geológicos, morfológicos, 
hidrológicos y climáticos. La mayor parte 
de ellos se formó como consecuencia de la 
desecación de lagos previamente existentes, 
y el posterior depósito de materiales salinos a 

aguas subterráneas y agua de inundación 
anual o intermitente que se incorporan 
a las cuencas cerradas o endorreicas en 
que estos se ubican (Cabello, 2022). Los 
salares constituyen formaciones geológicas 
sedimentarias y ecosistemas complejos con 

10 que se 
caracterizan por una aridez extrema (Martínez 
Moreira, 2022).

Los salares se encuentran al interior de 
cuencas cerradas, en depresiones de terreno, 

Estos salares están conformados por un área 
núcleo de costra salina y un área perimetral 
de extensión variable de cuerpos de agua 
salina, formando lagunas permanentes y 

9 La denominada “Región Circumpuneña” en su origen habría constituido un territorio en disputa geopolítica 
por el control del espacio cordillerano en el Trópico de Capricornio entre Argentina y Chile. Esta disputa 
resultó en la anexión de una parte a la Argentina, mientras la otra permaneció en territorio chileno. Pasado el 
proceso negociador por la fijación de límites, la frontera interestatal argentino-chilena en la porción atacameña 
no constituyó una barrera a las movilidades, lo que permitió el mantenimiento de fuertes vinculaciones 
trasnacionales en torno al punto tripartito del Cerro Zapaleri (Benedetti, 2005).

10 Los ambientes extremos son hábitats que experimentan una exposición estable o fluctuante a uno o más 
factores del entorno tales como salinidad, desecación, radiación UV, presión barométrica, pH y temperatura. Los 
microorganismos que pueden vivir en este tipo de ambientes son llamados extremófilos. Este conjunto incluye 
varios subgrupos: psicrofílicos, termófilicos, halofílos, alcalófilos y acidófilos (Seufferheld ., 2008, citado en 
Farías, 2018).
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estacionales. Se contabilizan 163 salares y 
lagunas salinas en ABC,11 en el siguiente 
orden numérico: Chile (69), Argentina (56) y 
Bolivia (38). Estas planicies salinas se localizan 
entre los 2.300 metros sobre el nivel del mar 
(Salar de Atacama, Chile) y los 4.584 (Laguna 

desde unos pocos hasta miles de kilómetros 
cuadrados. Los más representativos son el 
Salar de Uyuni, en Bolivia (10.582 km2), el Salar 
de Atacama, en Chile (3.418 km2) y el Salar de 
Arizaro (1.919 km2), en Argentina.

Los salares y lagunas salinas de ABC forman 
parte de los ecosistemas de puna y desierto, 
característicos del altiplano sur boliviano, 
el norte de Chile y el NOA (noroeste) 
argentino. Se trata de ecosistemas frágiles, 
con biodiversidad especializada en estos 
ambientes, con alta vulnerabilidad climática 

II.  Las geografías del litio en Argentina, Bolivia y Chile

(Grau . 2018; Marconi , 2022). Debido a 
sus características únicas y a la vulnerabilidad 
a los cambios ambientales, estos ecosistemas 
son cruciales para la biodiversidad y para las 
comunidades locales, ya que proporcionan 
servicios ecosistémicos esenciales (Izquierdo 

, 2016). El delicado equilibrio de estos 
ecosistemas se ve amenazado por diversos 
factores, entre ellos el agotamiento de 
los recursos hídricos y las actividades 
antropogénicas (Sepúlveda , 2021). La 
fragilidad de estos ecosistemas naturales 

como la aptitud del suelo, la morfología, el 
clima, los niveles de erosión y la cobertura 
vegetal (Convención de Ramsar, Gobiernos 
de Ecuador y Chile, CONDESAN, & TNC-Chile, 
2008). A lo anterior se agrega la disminución 
de las precipitaciones como consecuencia de 
la crisis climática global.

Fotografía: Manuel Olivera.

11   Los datos de registro de salares y lagunas saladas en ABC se basan en: Gobierno de Chile (2023); López Steinmetz 
(2024); y Olivera (2017).
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2. Geografía humana

El poblamiento humano de la región 
altoandina data de miles de años. Los 
primeros habitantes del territorio altiplánico, 
que hoy forma parte de Bolivia y que 
constituye la cuna de la civilización andina, 
datan del periodo arcaico paleoindio 
(13.000 a.C.). Dichas poblaciones vivían 
de la caza y la recolección. Con el tiempo, 
estas comunidades desarrollaron sistemas 
de agricultura de papa, quinua y maíz, y 
domesticaron auquénidos, consolidando 
economías agrícolas y ganaderas entre el 
3.500 a.C. y el 500 d.C. (Arellano & Berberian, 
1981).

Gran relevancia tuvo en ese periodo la cultura 
Tiwanaku, desarrollada entre el 1.500 a.C. 
y 1.200 d.C., cuyo centro estaba localizado 
en las inmediaciones del lago Titicaca en el 
territorio que hoy es parte de Bolivia, pero 
que se expandió hacia el noroeste, en lo 

que hoy es territorio peruano, y hacia el sur 
en el territorio que hoy forma parte de Chile 

cultural, religiosa y económica en los pueblos 
que allí habitaban, como es constatado por 
la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo 
Trato con los Pueblos Indígenas (2003) en 
el caso de los oasis atacameños. La misma 

el 900 y el 1.400 d.C. de los denominados 

procesos de alta autonomía en los territorios 
altoandinos ubicados desde lo que hoy es el 
sur de Perú hasta el noroeste de lo que hoy 
es Argentina, los que se relacionan a través 

de menor distancia. Durante el periodo 
de los señoríos regionales (500-1.200 d.C.) 
surgieron complejas estructuras políticas, 
como el Señorío Mallku, que representan 
una transición hacia sociedades altamente 
organizadas en la región pos-Tiwanaku 
(Arellano & Berberian, 1981).

Vegas de Tilopozo  afectadas por las operaciones del litio en Salar de Atacama , Chile
Fotografía : José Aylwin
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A contar de la primera mitad del siglo XIV se 
inicia la expansión incaica, dando lugar a la 
formación de Tawantinsuyu. Como parte de 
ese proceso se desarrolla la conquista por 
los incas del denominado Kollasuyu, siendo 
ocupados los territorios ubicados hacia el 
sur del Cuzco, la sede del imperio incaico, 
incluyendo el territorio de Lipez en lo que 
hoy es Bolivia y, más al sur, el territorio de 
los colla o kolla12 al oriente de la Cordillera 
de los Andes y de los aymara y atacameños 
o lickanantay en la vertiente poniente de la 

diversos pueblos del territorio conquistado, 
tanto a través de la instalación de caminos 
de conexión, la imposición de nuevos cultos, 
la explotación de metales, la instalación 
de centros administrativos y el manejo de 
las poblaciones a través de regímenes de 
trabajo -mitimaes- y de la tributación, fue 

y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas, 
2003). Así, por ejemplo, en el caso del 
territorio de Lípez, en el Salar de Uyuni, el 
Tawantinsuyo trajo importantes avances en 
infraestructura, incluyendo tambos y caminos 
que conectaban con tierras bajas. Este 
periodo, conocido como , 
dio paso a la era colonial, caracterizada por 
redes de intercambio y circuitos caravaneros 
que mantuvieron la región como un nodo 
comercial crucial (Arellano, 2000).

Con la conquista del Cuzco por Francisco 
Pizarro en 1533 se da inicio al periodo colonial 
hispano. Junto con descabezar cruelmente 
el imperio incaico, desde el Virreinato del 
Perú los conquistadores impusieron en todo 
el territorio altoandino, además de la religión 
católica, nuevas formas de organización 
del territorio y de la propiedad, impuestos 
a las minas y actividades comerciales, y la 
encomienda como forma de organización 
del trabajo, todo lo cual tendría un enorme 
impacto en la vida de los pueblos indígenas 

preexistentes. Los abusos cometidos por 
los conquistadores hispanos gatillaron, a 

que se extendió desde el sur del Perú hasta 
los territorios altoandinos del norte de Chile 
y noroeste argentino. Como consecuencia 
de estas rebeliones se introdujeron 
reformas al régimen colonial, aboliéndose el 
reparto o encomienda, así como las formas 
de organización política-administrativa, 
manteniéndose sin embargo la dominación 
política y cultural característica del 
régimen hispano.

Con la independencia del régimen colonial 
hispano y la creación de los estados de 
Argentina, Bolivia y Chile, además del 
Estado del Perú, a comienzos del siglo XIX se 
generan fronteras que dividen a los pueblos 
altoandinos que históricamente se habían 
relacionado a través de las alianzas y del 
comercio. Inspirados en las ideas liberales, los 
nacientes países abolieron inicialmente los 
tributos y otras formas de vasallaje hispano a 
las que habían sido sometidos los indígenas, 
incentivando la propiedad particular sobre 
tierras hasta entonces de carácter colectivas.

El desarrollo de la industria del salitre en el 
Desierto de Atacama, cuyo auge productivo 

XIX, alentó la confrontación entre dichos 
estados, siendo determinante en la Guerra 

el Estado chileno anexó territorios hasta 
entonces pertenecientes a Bolivia y Perú. 
Ello tuvo profundas implicancias para 
los pueblos indígenas altoandinos pues 
quedaron divididos por nuevas fronteras, 
que impusieron nuevas formas de división 
político-administrativas, así como nuevos 
mecanismos para el registro de la propiedad. 
En el caso de Chile, además, las autoridades 
impuestas en los territorios anexados 
alentaron la persecución de la población 

12 El pueblo kolla o colla habita a ambos márgenes de la Cordillera de los Andes, tanto en Argentina como en Chile. 
Mientras en Argentina se autodenomina kolla, en Chile se identifica como colla. En razón de lo anterior, en este 
estudio respetaremos en cada caso su forma propia de denominación.

II.  Las geografías del litio en Argentina, Bolivia y Chile
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indígena en los territorios anexados, muchos 
de los cuales debieron huir, así como la 
“chilenización” de la población indígena a 
través de la creación de escuelas y más tarde 
de la introducción obligatoria del servicio 
militar (Comisión de Verdad Histórica y Nuevo 
Trato con los Pueblos Indígenas, 2003).

Si bien la minería en los territorios altoandinos 
del noroeste de Argentina, suroeste de Bolivia 
y norte de Chile tiene raíces históricas que 
se remontan a tiempos precolombinos, 
cuando los pueblos indígenas desarrollaban 
labores de extracción de minerales, como el 
cobre y el oro, el descubrimiento de grandes 
yacimientos a contar del siglo XIX marcó el 
inicio de la minería moderna en el área. Ello 
en particular con el desarrollo de la industria 
del salitre y el cobre en Chile, y de la plata y el 
estaño en Bolivia.

A lo largo del siglo XX, la minería en estas 
regiones experimentó un desarrollo acelerado 
al ritmo de la expansión de los mercados 
internacionales y la demanda de minerales 
estratégicos, convirtiéndose en una de las 
principales actividades económicas de 
ABC en la zona altoandina. Chile alcanzó 
relevancia mundial con la explotación del 
cobre, a través de inversiones inicialmente 
extranjeras, nacionalizadas a comienzos 
de los años 70, uno de cuyos principales 
yacimientos fue el de Chuquicamata, en el 
territorio del pueblo atacameño o lickanantay. 
En Bolivia, el auge del estaño fortaleció la 
economía hasta mediados del siglo, mientras 
que en Argentina la explotación de minerales 
comenzó a expandirse en la década de 1990, 
con el desarrollo de nuevas tecnologías de 
extracción y apertura a la inversión extranjera.

Desde las décadas de 1980 y 1990, el litio 
comenzó a consolidarse como un recurso 
estratégico, en respuesta a los avances 
tecnológicos y las crecientes necesidades 
energéticas a nivel global. En Chile, este 
proceso se inició con la explotación del 
Salar de Atacama, ubicado en la Región de 
Antofagasta (Arrese, 2019). Con una de las 

mayores reservas de litio en el mundo, este 
salar se convirtió en un pilar fundamental para 
la minería no metálica del país (Poveda Bonilla, 
2020). Empresas como SQM y Albemarle, en 
conjunto con políticas estatales, impulsaron 
el modelo chileno de extracción de litio, 
posicionando al país como uno de los líderes 
mundiales en su exportación (Cademártori 
Dujisin, Ramírez Salazar, Fuentes Peralta & 
Castillo Hidalgo, 2018).

En Argentina, la extracción de litio comenzó 
en 1997 en el Salar de Hombre Muerto, 
situado en la provincia de Catamarca (Gaido, 
Carrizo & Litvinoff, 2024). La participación 
de empresas internacionales, como Livent 
Corporation, fue fundamental en el desarrollo 
inicial de la minería del litio en Argentina. 
Desde 1997, el Proyecto Fénix, ubicado en el 
Salar del Hombre Muerto, ha sido operado 
por esta compañía, marcando un hito en la 
producción nacional de compuestos de litio. 
Posteriormente, la actividad se expandió 
hacia otras regiones, como el Salar de 
Olaroz en Jujuy, con proyectos liderados por 
consorcios internacionales y apoyados por 
un marco regulatorio favorable a la inversión 
extranjera (Marín, Murguía & Itoiz, 2024).

A diferencia de otros países, Bolivia ha 
adoptado un enfoque singular en la 
explotación de litio. Aunque el Salar de Uyuni, 
ubicado en la región de Potosí, es reconocido 
como el mayor depósito evaporítico de 
Sudamérica, la extracción de litio en esta área 

ralentizado los avances de estos planes, 
limitando el desarrollo pleno de su potencial 
(Méndez, 2019). Bolivia ha implementado 
un modelo de gobernanza estatal para la 
explotación de litio, que se basa en el control 
directo por parte del gobierno. Desde el año 
2008, la estrategia de industrialización ha 
sido liderada por el gobierno central, creando 
en 2017 la empresa estatal Yacimientos de 
Litio Bolivianos (YLB), cuyo propósito es no 
solo la extracción del recurso en el Salar de 
Uyuni, sino también su industrialización 
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para producir baterías y otros derivados, 
con la participación estratégica de socios 
internacionales (Obaya, 2019).

Estos procesos de desarrollo regional están 
estrechamente relacionados con el auge 
de la transición energética global, que ha 

de litio, mineral que -como se explicara en el 
Capítulo I- es hoy, en el contexto de la transición 
energética, estratégico. A su utilización para 
el almacenamiento de energía renovable, 
se agregan sus usos farmacéuticos, para la 
industria, todo lo cual determina su creciente 
demanda global (Secretaría de Economía, 
2018).

Este contexto ha elevado el valor estratégico 
del litio, creando oportunidades, pero 
también importantes desafíos, para los países 
de ABC. Entre los principales retos, destaca 
la necesidad de equilibrar la explotación 
intensiva del recurso con la conservación 
de los ecosistemas únicos de los salares y 
el respeto por los derechos de los pueblos 
indígenas que habitan estos territorios.

3.  Poblamiento actual del  
territorio altoandino

Aunque el poblamiento del territorio 
altoandino de ABC tiene raíces étnicas y 
culturales comunes, la movilidad humana 
producto de los procesos expansivos 

primero, la colonia hispana después, así como 
aquellos impulsados como consecuencia del 
establecimiento de la soberanía de los estados 
en esta región, determinan la existencia 
de particularidades que requieren de ser 

de aquellas particularidades, incluyendo 

cultural y económica y territorial de las 
poblaciones que se asientan en esta área.

3.1. Argentina

El litio en Argentina se ha desarrollado a la 
fecha sobre todo en las provincias del Noroeste 
Argentino (NOA), principalmente Catamarca, 
Salta y Jujuy. De acuerdo al Censo de Población 
de 2022, la provincia de Catamarca tenía a 
esa fecha una población cercana a 430 mil 
habitantes, de los cuales cerca de 20 mil (4,6% 
del total) pertenecía a uno de los 7 pueblos 
indígenas allí existentes. Para la misma fecha, 
dicho censo constata que la provincia de 
Jujuy tenía una población de 811.611 personas, 
alrededor de 81 mil personas (10% del total) 
de las cuales se consideraba pertenecientes a 
uno de los 9 pueblos indígenas allí existentes, 
siendo la población de origen kolla (con 
27 mil integrantes) la población indígena 
mayoritaria. Finalmente, en la provincia de 

millones, de la cual alrededor de 142 mil (9,9% 

a uno de los 8 pueblos indígenas allí existentes 
(Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
2024). Aunque la población indígena histórica 
en esta área es hoy minoritaria en relación 
con la población total de dichas provincias, su 
presencia, en particular en el área altoandina 
-donde se encuentran los salares de los que 

Especial interés tiene, en este sentido, la 
cuenca de Salinas Grandes y Laguna de 
Guayatayoc, ubicada a 3.500 metros sobre 
el nivel del mar, entre las provincias de Jujuy 

km². Este espacio constituye una cuenca 
endorreica, caracterizada por sistemas de 
drenaje interno y la presencia de depósitos de 

data del Paleógeno y el Mioceno-Plioceno 
(López Steinmetz , 2020). La cuenca es 
habitada por unas 33 comunidades indígenas, 
principalmente del pueblo kolla, con una 
población estimada de 7.000 personas.13 La 
mayor concentración se encuentra en los 

13 Solo en la provincia de Jujuy existen más de 300 comunidades, de las cuales 274 cuentan con personería jurídica 
(Ministerio de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas, 2023a).

II.  Las geografías del litio en Argentina, Bolivia y Chile
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departamentos de Cochinoca y Tumbaya 
(Jujuy) y La Poma (Salta). Estas comunidades 
han sostenido una economía basada en 
la agricultura y ganadería de subsistencia, 
cultivando papas, maíz y habas, y criando 
llamas, ovejas y cabras. Además, desarrollan 
actividades artesanales como la cosecha de 
sal, destinada tanto al consumo humano 
como animal, así como a la industria. A ello 
se agrega el turismo, que se ha transformado 
en una actividad económica relevante, 
donde las comunidades ofrecen circuitos 
guiados, servicios gastronómicos y productos 

Estas prácticas han permitido la preservación 
de tradiciones culturales y económicas 
transmitidas a lo largo de generaciones.

este siglo diversas empresas comenzaron a 
desarrollar trabajos de exploración de litio en 
la cuenca, lo que generó una fuerte resistencia 
comunitaria. La presencia de dichas empresas 
con sus maquinarias y obreros, los impactos 
provocados por la perforación de pozos en 
el salar, y la falta de consulta previa, libre 
e informada, motivaron la conformación 
de la “Mesa de las 33 Comunidades de la 
Cuenca de las Salinas Grandes y la Laguna 
Guayatayoc” en 2010. Desde entonces, las 
comunidades han desarrollado diversas 
acciones, incluyendo la interposición de 
acciones judiciales a nivel provincial y federal, 
y de acciones ante instancias internacionales 
en resistencia a la explotación del litio en 
sus territorios ancestrales. A ello se agrega 
la elaboración en 2015 de un protocolo de 
consulta y consentimiento previo, libre e 
informado (Comunidades de Salinas Grandes 
y Laguna de Guayatayoc, 2015), que ha sido 
propuesto a las autoridades con el objetivo 
de ser reconocido como el procedimiento 
culturalmente apropiado para la articulación 
entre autoridades públicas, empresas y 
comunidades  (Federación Internacional de 
Derechos Humanos, 2024).

Cabe señalar que, a pesar del reconocimiento 
del derecho a la propiedad comunitaria indígena 

dentro del ordenamiento constitucional y legal 
argentino, la mayoría de los pueblos indígenas 
que allí habitan se encuentran en una situación 
de inseguridad jurídica sobre los territorios 
que ancestralmente han poseído. En el caso 
de la provincia de Jujuy, a julio de 2023 solo 
73 de las 300 comunidades indígenas de la 
provincia contaban con el título de propiedad 

de ellas se asientan en terrenos considerados 

pertenecientes al Estado (Ministerio de 
Derechos Humanos y Pueblos Indígenas, 
2023b).

En cuanto a las áreas protegidas, en los 
salares que actualmente están en extracción 
de salmuera ricos en litio, como en los que 
existe la proyección de realizar actividades 

(Administración de Parques Nacionales, 2017).

A nivel de la Cuenca de Salinas Grandes y 
Laguna de Guayatayoc, solo 10 de las 24 
comunidades del lado jujeño, y 9 del lado 
salteño, fueron incluidas en el relevamiento 
territorial indígena, por lo que muchas 
de ellas a la fecha carecen de títulos de 
propiedad comunitaria o personería jurídica, 
circunstancia que es utilizada por autoridades 
estatales y actores empresariales para poner 
en discusión o negar sus derechos sobre el 
territorio. La organización de la Mesa se destaca 
por su capacidad de articulación. Según 
Clemente Flores, referente comunitario, la 
cuenca representa un espacio de integración 
cultural y simbólica para sus habitantes, 
quienes comparten tradiciones y una visión 
colectiva sobre el manejo de los recursos. 
Como señala el referente Clemente Flores:

(Flores, 2017, p.158).
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3.2. Bolivia

El altiplano boliviano es una vasta cuenca 
cerrada de 187.000 km², delimitada por las 
cordilleras oriental y occidental, albergando 
los lagos Titicaca y Poopó, el río Desaguadero 
y salares como Coipasa, Uyuni, Empexa, 
Chiguana, Chalviri y Pastos Grandes. Las 
iniciativas hasta ahora impulsadas para 
la exploración y explotación del litio se 
concentran en el altiplano sur, que comienza 
al sur del lago Poopó y comprende un área 
de 76.800 km2. Esta región se caracteriza por 
la presencia de grandes salares14 y enormes 
pampas desérticas; se trata del sector más 
árido del país, con precipitaciones de menos 
de 100 milímetros por año (Montes de Oca, 
1997).

Se trata de un territorio que cuenta con 
un vasto patrimonio arqueológico que 
incluye ciudadelas, tambos, necrópolis 
y petroglifos, además de una profunda 
tradición cultural en mitología, cosmovisión 
y rituales agrícolas (Rendón, 2006). De 
acuerdo a Arellano & Berberian (1981), se 
evidencia la existencia en esta región de un 

 denominado “Mallku”, que 
se habría desarrollado en la etapa posterior a 
la decadencia de Tiwanacu. En tal sentido, el 
idioma aymara se habría consolidado a partir 
del año 1000 d.C. como lengua dominante 
en el área del Salar de Uyuni. Rendón (2006) 

hablantes a los pobladores de las zonas más 

estratégicas de Lípez, como son las regiones 
mineras y de cultivo de quinua.

El Salar de Uyuni se encuentra en el 
departamento de Potosí. El salar forma 
parte de las provincias Daniel Campos, Nor 
Lípez y Antonio Quijarro. Mientras que más 
del 99% del Salar de Uyuni se encuentra en 
el departamento de Potosí, una mínima 
fracción del mismo, al norte, se encuentra en 
el departamento de Oruro.15 Al sur del Salar 
de Uyuni se encuentra  el Salar de Pastos 
Grandes, al interior de la provincia Nor Lípez 
(departamento de Potosí), conjuntamente 
con otros salares, que se hallan en etapa 
de prospección, la mayoría en la zona de 

Andina Eduardo Avaroa (REA), área protegida 
de importancia nacional.16 Conjuntamente, 
la mayoría de los salares bolivianos, objeto 
de interés para la extracción del litio, forman 
parte de la región del sudoeste potosino, 
conformada por cinco provincias.17

Las áreas destinadas a la explotación de 
litio, o donde se proyecta su desarrollo, se 
caracterizan por la presencia de ecosistemas 
únicos, ubicados en salares de la precordillera 
y cordillera. Estas regiones, situadas a altitudes 
que oscilan entre los 3.000 y los 4.500 metros 
sobre el nivel del mar, presentan un clima 

una biodiversidad adaptada a condiciones 
extremas. Las condiciones de belleza 
escénica de la región, y las particularidades 

14 Algunos de los salares más importantes de Bolivia, en extensión e importancia económica, son: Uyuni (10.582 
km2), Coipasa (1.650 km2), Empexa (402 km2), Chalviri (194 km2) y Pastos Grandes (125 km2).

15 En el departamento de Oruro se encuentra el Salar de Coipasa, donde el gobierno boliviano empezó a 
realizartrabajos de exploración e investigación de la salmuera.

16 La Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa (REA) se encuentra en la provincia Sud Lípez, en el área 
contigua a la frontera trinacional (ABC). Esta área forma parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, creada en 
1973, principalmente para la protección de flamencos, vicuñas y suris. Ver: https://sernap.gob.bo/eduardoavaroa/

17 La organización administrativa territorial de Bolivia considera nueve departamentos, uno de ellos es Potosí. Al 
interior de los departamentos se encuentran 112 provincias y, dentro de las mismas, existen 342 municipios y 
6 autonomías indígenas, estos dos últimos, como entidades autónomas territoriales. En el caso del sudoeste 
potosino, hay cinco provincias y 11 municipios: Daniel Campos, con sus municipios Llica y Tahua; Enrique 
Baldiviezo, con el municipio de San Agustín; Nor Lípez, con los municipios de Colcha K y San Pedro de Quemes; 
Sud Lípez, con los municipios de San Pablo de Lípez, Mojinete y San Antonio de Esmoruco; y la provincia Antonio 
Quijarro, con los municipios de Uyuni, Porco y Tomave.
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de su biodiversidad, dieron pie a la creación 
no solo de la REA, sino a generar de un área 
de importancia para la conservación de los 
humedales: el Sitio Ramsar Lípez.18 A su 
vez, el Salar de Uyuni es el segundo destino 
turístico más importante de Bolivia, después 
del Lago Titicaca, y recibe más de 150 mil 
turistas al año.

Sumado a eso, el altiplano sur de Bolivia no 
es un territorio vacío, sino que este entorno 
natural constituye el hábitat de diversos 
pueblos ancestrales, que han habitado estas 
tierras durante generaciones y cuya relación 
con la tierra y el agua sustenta prácticas 
culturales y productivas profundamente 
arraigadas. De acuerdo al Censo de 
Población y Vivienda (2024), la región del 
sudoeste potosino alberga una población 
total de 85.725 habitantes, 55% de la cual 
se concentra alrededor del Salar de Uyuni 
(INE, 2024). La región se caracteriza por la 
presencia de poblaciones de habla quechua, 
predominantemente en el noreste y sureste 

y noroeste del mismo están rodeados 
por comunidades de habla aymara. Esta 
convivencia entre comunidades y provincias 
de lengua aymara y de habla quechua se 
explica principalmente por la presencia inca 
en territorios mineros y quinueros. Según 
señala Olivera (2017), esta diversidad étnica 
repercute en divergencias entre visiones de 
desarrollo y barreras de comunicación, las 
cuales se deberían a estos distintos orígenes 
étnicos (aymara, para Daniel Campos, y 
quechua, para Nor Lípez y Quijarro).

Aunque no goza de autonomía administrativa, 
la región de Lípez es hoy conocida 
políticamente como “región del sudoeste 
potosino” (SOP), a modo de reivindicación y 
mediación ante los niveles departamental y 

nacional. En este ámbito de representación 
de intereses regionales es trascendental el 
papel de la organización de base sindical 
campesina. La matriz sindical, proveída de 
los procesos de constitución de los sindicatos 
agrarios, ya en la etapa posterior a la Guerra 
del Chaco (1932-1935), dieron lugar -de 
acuerdo a lo señalado por Quisbert & Huanca 
(2001)- a la paulatina organización de las 
comunidades originarias quechuas en Nor 
Lípez en sindicatos comunales, subcentrales y 
central provincial. Si bien existían ayllus, estos 
se fueron debilitando, en esta zona de habla 
quechua, dando lugar a un preponderante 
dominio de autoridades electas (por 
los mismos comunarios), denominados 

. Los autores mencionados 
señalan, además, que la organización en 
sindicatos agrarios, así como las estructuras 
sindicales supra-comunales descritas, 
respondieron sobre todo a la grave sequía de 
1983, que afectó a todo el altiplano boliviano, 
ya que sirvieron para reclamar y acceder a 
programas de asistencia alimentaria.

La organización sindical tuvo, y continúa 
teniendo, enorme trascendencia en el 
desarrollo de la región. La organización 
de base sindical representativa de este 
territorio es la Federación Regional Única de 
Trabajadores Campesinos del Altiplano Sud 
(FRUTCAS). Alrededor de 1986, la FRUTCAS 
empezó a buscar un título territorial 
registrado en Derechos Reales de Potosí, 
un Título Revisitario que había reconocido 
la propiedad de la tierra de los lipeños. De 
tal manera, esta organización empezó a 
involucrarse activamente en las demandas 
territoriales de la provincia Nor Lípez. Así, los 
lipeños marcharon en 1996 “por la Tierra, el 
Territorio, la Dignidad y los Derechos Políticos” 
hacia la ciudad de La Paz. Además, el marco 
legal creado por la Ley INRA19 permitió la 

18 La superficie total de la REA, más su área de influencia, fue categorizada sitio Ramsar bajo el nombre Los 
Lípez e incluye casi cuarenta “

”. Además, en su interior alberga “
” (Ramsar, 

2009). Ley de Creación del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), N° 1.715, 1996, Bolivia.

19 Ley de Creación del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), N° 1.715, 1996, Bolivia.
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demanda de Tierra Comunitaria de Origen 
(TCO)20 que las autoridades sindicales de Nor 
Lípez plantearon a principios del año 1999 
(Gysler, 2011). Finalmente, en 2011 se logró la 
titulación de 2.000.291,58 hectáreas (de un 
total demandado de 2.540.206,36), otorgando 
la administración y vigilancia a la Central 
Única Provincial de Comunidades Originarias 
de Nor Lípez, incluyendo en su jurisdicción 
a una población de 10.460 habitantes, en 
1.980 familias (Gobierno de Bolivia, s/f.). Si 
bien el territorio demandado incorpora las 
porciones central y sureste del Salar de Uyuni, 
el territorio titulado no incluye estas tierras ni 
el área perimetral de la costra salina; mientras 
que la infraestructura, actual y proyectada, 
de bombeo y conducción de agua para usos 
industriales, de parte de la empresa YLB, sí se 
encuentra al interior del este territorio.

El uso y tenencia de la tierra se organiza 
siguiendo esquemas de administración 
propios de las comunidades, estableciendo 
reglas de acceso a los terrenos, en general, 
en función de la capacidad de trabajo de 
cada familia. De acuerdo a los estudios del 
Viceministerio de Tierras de Bolivia, las formas 
de acceso a los recursos, en el territorio de 
Nor Lípez, combinan el derecho individual 
y el colectivo, mientras que las parcelas 
dedicadas a los cultivos son de usufructo 
familiar, las áreas de pastoreo tienen carácter 
comunal. No todas las familias poseen igual 
cantidad de terrenos para conservar los 
derechos a la tierra, se deben cumplir con 
ciertas obligaciones como: la contribución, 
el cumplimiento de cargos de autoridad y 
la participación en los trabajos comunales 
(Gobierno de Bolivia, s/f.).

Los pobladores del altiplano sur, 
particularmente en comunidades como 
Río Grande y Mallcu Villamar -ambos en la 

parte del pueblo lipeño. La nación o pueblo 

recuperación de identidad, que es debatido 

en la academia, no solo debido al origen 
aymara, y la lengua quechua, sino al reciente 

del siglo XX, que tendría más un carácter 
localizado (Rendón, 2006). No obstante, más 
allá del carácter étnico, la identidad lipeña 
sería resultado de un proceso de construcción 
social en torno a actividades económicas clave 
como la minería, la agricultura de quinua 
y la crianza de camélidos, además de la 
recolección de sal y su relación con la industria 
ferroviaria. Mallcu Villamar ha experimentado 
un renacimiento económico gracias a su 
actividad turística, particularmente en 
hospedaje y gastronomía. Estas iniciativas 
han incentivado el retorno de pobladores 
migrantes, fortaleciendo la economía local 
y preservando tradiciones culturales. Por su 
parte, Río Grande, a diferencia de la mayor 
parte de comunidades de la provincia, es 
una comunidad principalmente dedicada 
a la minería, en este caso a través de la 
explotación de ulexita (sal de bórax), desde 
accesiones en el Salar de Uyuni. Además, en la 
etapa reciente, la población de Río Grande ha 
prestado servicios de transporte de materiales 
a la empresa estatal YLB. El desarrollo de las 
políticas y proyectos estatales vinculados al 
sector del litio, y sus intervenciones en los 
territorios, serán tratados con mayor detalle 
en los siguientes capítulos de este informe.

3.3. Chile

Tal como se desarrolla en detalle en el próximo 
capítulo de esta publicación, el litio en Chile 
se ha venido explotando desde la década 
de 1980 en el Salar de Atacama, ubicado en 
la Región de Antofagasta, en el territorio de 
ocupación tradicional del pueblo atacameño 
o lickanantay. Más recientemente, como 
también se da cuenta más adelante, los 
proyectos para el desarrollo del litio se han 
expandido sobre todo al Salar de Maricunga, 
ubicado en la Región de Atacama, en el 
territorio tradicional del pueblo colla. A 

20 Hoy en día, Territorio Indígena Originario Campesino (TIOC).
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continuación, nos referimos al contexto 

El pueblo atacameño, autodenominado 
Likan-Antai -“habitantes del territorio”, en 
lengua kunza-, habita en las inmediaciones 
del Salar de Atacama y en la cuenca alta 
del río Loa, ambos en la provincia del Loa, 
en la Región de Antofagasta. Este gentilicio 
fue atribuido por los españoles y su origen 
etimológico, según algunos estudiosos, 
podría derivar del quechua “p’atacama” 
(“reunión de gente”). Esta denominación 

cuya existencia se remonta a milenios 
(Molina Otárola, 2018). Según el último 
Censo realizado, su población alcanza a 
aproximadamente 30 mil personas (Instituto 
Nacional de Estadísticas, 2017).

3.418 km2 (ubicado a 2.300 metros sobre el nivel 
del mar), es un ecosistema rico en minerales, 
que ha sido fundamental para el desarrollo 
económico y cultural de sus habitantes 
atacameños desde hace más de 10 mil años. 
Desde sus primeros asentamientos -en aldeas 
como Tulor-, las comunidades desarrollaron 
sistemas de manejo de agua y domesticación 
de auquénidos, adaptándose a procesos de 
aridización ocurridos hacia el 7.000 a.C. Este 
contexto facilitó la transición hacia formas 
de vida más organizadas, consolidando oasis 
como San Pedro de Atacama, constituidos en 
centros de intercambio durante el periodo 
100-500 d.C. (Agüero, 2005).

introduciendo cambios en su religiosidad 
y arte, evidenciados en textiles y objetos 
ceremoniales. Con la incorporación al 
Imperio Inca, en el siglo XV, se perfeccionaron 
sus técnicas agrícolas y se reorganizó su 
estructura territorial. La llegada de los 
españoles en el siglo XVI marcó un declive 

sistema de encomiendas y la extirpación de 
ceremonias ancestrales (Thomas, Benavente 
Aninat & Massone Mezzano, 1985).

territorio atacameño -entonces boliviano- fue 
anexado a Chile. Sin embargo, la identidad de 

con la Ley Nº 19.253, sobre Protección, Fomento 
y Desarrollo de los Indígenas, conocida 
como “Ley Indígena” promulgada en 1993, 
luego del restablecimiento de la democracia 
en Chile.  Dicha ley reconoce, entre otras 
etnias indígenas, a los aymara, atacameños, 
quechua, colla y diaguita del norte del país. 

tipos de propiedad -propiedad individual, 
propiedad comunitaria indígena y las tierras 
patrimoniales- que deben ser salvaguardadas 
por las autoridades en los procesos de 
saneamiento y constitución del dominio de 
las comunidades andinas sobre sus tierras 
ancestrales. En base a ella el Estado chileno 

tierras demandadas por los lickanantay. Así, 

hectáreas (Consultora Datura, 1998).21

Al año 2020, el Estado -a través de la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(Conadi) y el Ministerio de Bienes Nacionales-
ha reconocido solo 394.797,79 hectáreas 
a comunidades indígenas y a personas 
indígenas de la Región de Antofagasta. 
De éstas, un total de 196.488,44 hectáreas 
fueron transferidas en dominio, en tanto 
que 63.594,31 hectáreas fueron entregadas 
en concesión y 134.715,04 hectáreas fueron 
entregadas en saneamiento de título 
comunitario. Del total de 24 comunidades 

comunidades atacameñas del ADI “Atacama 
la Grande”, en que se encuentra el Salar de 
Atacama (Conadi, 2020).

21 La propia Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Conadi) identifica la demanda histórica del pueblo 
atacameño, establecida en el Informe de Datura, en 3 millones de hectáreas (Conadi, 2020). 
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En 1994 se crea el Consejo de Pueblos 
Atacameños (CPA) como una organización 
representativa del pueblo lickanantay a 

demandas comunes. Su misión es mejorar 
la calidad de vida, gestionar recursos 
educativos -como el Internado Andino 
en Calama- y defender el territorio ante 
proyectos extractivos. Sin embargo, en 2009 
las comunidades del Alto Loa se separaron 
del CPA, formando el Consejo de Pueblos del 
Alto Loa, quedando el CPA representando 
únicamente a las comunidades del Salar de 
Atacama (Aylwin, Didier & Mora, 2021).

El Consejo de Pueblos de “Atacama La 
Grande” es la entidad política validada 
para relacionarse con las comunidades 
atacameñas, compuesto por un presidente 
y un delegado de cada una de las 18 
comunidades asociadas. Su estructura 
interna incluye un directorio con presidente, 
vicepresidente, tesorero, secretario, un 
director y una asamblea, participando 
además en el Área de Desarrollo Indígena 
(ADI) “Atacama La Grande”.

de los derechos de propiedad sobre sus 
tierras de ocupación ancestral, el pueblo 
lickanantay se ha visto afectado en sus 
derechos territoriales por la declaratoria 
como área protegida de la denominada 
Reserva Nacional Los Flamencos, de 73 mil 
hectáreas en las inmediaciones del Salar de 
Atacama. Esta reserva, si bien es administrada 
con participación de sus comunidades 
(Molina Otárola, 2018), está dentro de los 
espacios catastrados y demandados por 
éstas como propiedad ancestral. A ello se 
agrega la apropiación y uso intensivo de 

salmueras del salar, extraídas por décadas 
para la explotación del litio, como se señala 
en detalle más adelante al analizar los 
impactos que esta industria han generado 
en este ámbito en el Salar de Atacama.

En la actualidad las actividades económicas 
del pueblo lickanantay están enmarcadas en 

la agricultura y la ganadería de subsistencia, 
así como en el desarrollo turístico, tanto a 
nivel individual como comunitario. Destacan 
las iniciativas organizadas a través de 
asociaciones indígenas dedicadas al turismo 
y aquellas comunidades que gestionan 
directamente sus propios espacios turísticos; 
por ejemplo, la cogestión de áreas en la Reserva 

Nacional Los Flamencos (Molina Otárola, 2018). 

Otra actividad relevante es la prestación de 
servicios a la industria minera, que incluye 
alojamiento, alimentación y la participación 
de trabajadores y trabajadoras atacameños 
en diversas faenas mineras presentes en el 
territorio.

Por su parte, el pueblo colla en Chile, con una 
población aproximada de 20 mil personas 
(INE, 2017), habita en la Región de Atacama. 
Su organización incluye asentamientos en 
quebradas y ríos, con migraciones hacia 
centros urbanos como Copiapó, Chañaral y 
Diego de Almagro. Históricamente vinculados 
al arrieraje y la minería artesanal, los colla han 
combinado actividades ganaderas y agrícolas 
con su profundo conocimiento de los pasos 
andinos (Comisión Verdad Histórica y Nuevo 
Trato, 2003).

El término “colla” se popularizó en el siglo 
XIX para describir a pastores en el altiplano, 

pueblo en Chile -como se dijo- no llegó hasta 
la Ley Nº 19.253, de 1993. Migraciones desde el 
noroeste argentino y Bolivia hacia la cordillera 
chilena fueron impulsadas por la expansión 
de haciendas ganaderas en el altiplano, lo 
que desplazó a comunidades indígenas 
hacia nuevos territorios. Su subsistencia 
ha dependido de una combinación de 
actividades como la minería de oro y cobre, 
y la caza de fauna local, como vicuñas y 
chinchillas (Gleisner, Montt & Contardo, 
2014). El auge de la minería industrial a 

los modos de vida tradicionales colla, al 
agotar los recursos hídricos y contaminar 
tierras de pastoreo. Pese a estos desafíos, 
las comunidades han sostenido luchas por 
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la defensa de sus territorios y tradiciones, 
adaptándose a condiciones adversas en las 
zonas altas de la Región de Atacama (Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, 2011).

En el caso colla, existe un rezago similar 
en el reconocimiento de los derechos 
territoriales. Entre 1996 y 1997, el Estado 
reconoció a los colla de la Región de Atacama 
una territorialidad aproximada de 800 mil 
hectáreas. Pese a ello, al año 2019 solo había 
titulado en propiedad un total aproximado de 
9.000 hectáreas en favor de sus comunidades 
(Conadi, 2019).22 En contraste, la comunidad 
colla Pai-Ote, que a través de actividades de 
trashumancia hace ocupación tradicional de 
un vasto sector altoandino -que abarca desde 
La Junta de la Quebrada de Paipote hasta la 
cuenca del Salar de Maricunga y Laguna del 
Negro Francisco en el altiplano de Copiapó-, 
no cuenta con titulación a la fecha. Ello es 
particularmente grave teniendo presente 
que los proyectos de desarrollo del litio que 

están actualmente en fase de exploración se 
encuentran en el territorio de uso tradicional 
de esta comunidad (Guerra & Aylwin, 2020).

Por otro lado, el territorio colla cuenta 
con declaratorias de áreas protegidas, 
destacando el Salar de Maricunga, reconocido 
como sitio Ramsar, y el Parque Nacional 
Nevado Tres Cruces, ambos ubicados en la 
Región de Atacama. Además, estas zonas, 
fundamentales para la comunidad colla de 
Pai-Ote, enfrentan graves amenazas por la 

extracción de oro y litio en sus inmediaciones. 
Las operaciones extractivas en el Salar de 
Maricunga ponen en peligro no solo la 
biodiversidad de estas áreas protegidas, sino 
también el equilibrio ecológico y los derechos 
territoriales de las comunidades indígenas. 
Estas iniciativas han generado tensiones, 
ya que el pueblo colla busca proteger su 
territorio ancestral, esencial para su cultura y 
prácticas tradicionales.

22 Entre ellas figuran las comunidades colla Sinchi Wayra, Pastos Grandes, Diego de Almagro, Río Jorquera y 
Serranía de Poblete (Conadi, 2019).

Pastoreo de ovejas en territorio Comunidad de Peine, Salar de Atacama, Chile.
Fotografía : Oriana Mora
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 de la minería 
 del litio en ABC

Piscinas de evaporación para la extracción del litio en el Salar de Olaroz, provincia de Jujuy (Argentina), Julio 2024.
Fotografía: Luis Robayo / AFP
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Como se señalara en los capítulos anteriores, 
el litio se ha posicionado a nivel global 
como un recurso estratégico debido a su 
creciente demanda, sobre todo asociada 
a la producción de baterías recargables 
para dispositivos electrónicos y vehículos 
eléctricos. Dicha demanda ha crecido 
aceleradamente en los últimos años como 
consecuencia de la necesidad de buscar 
alternativas a los combustibles fósiles en el 
contexto de la transición energética.

En este capítulo describiremos el proceso a 
través del cual el litio se ha ido desarrollando 
en el tiempo en Argentina, Bolivia y Chile 
(ABC), los principales depósitos donde este 
mineral es extraído, así como las empresas 
y actores involucrados en ello. Para una 
mejor comprensión de las implicancias 
del desarrollo del litio, también se describe 
el ciclo de su producción analizando los 
procesos de extracción y procesamiento 
de este mineral, los volúmenes alcanzados 
y los mercados a los cuales es destinado. 
Finalmente, se analizan las implicancias que 
el litio tiene para las economías de ABC y las 
perspectivas futuras de su desarrollo.

1.  Antecedentes del 
desarrollo del litio

1.1. Argentina

Argentina comienza a explotar sus depósitos 
de litio en 1997, cuando FMC Corporation 
inicia operaciones a gran escala en el Salar 
del Hombre Muerto, en la provincia de 
Catamarca. A lo largo de las décadas de 2010 
y 2020 se incorporan nuevos proyectos en la 
provincia de Jujuy (Olaroz y Caucharí-Olaroz) 
y Salta (Centenario-Ratones). 

En la actualidad, Argentina es el quinto 
productor mundial de litio, con un 
crecimiento del 87,5% en su producción 
anual de 2024 (USGS, 2025). Esta producción 
proviene principalmente de los proyectos 
Fénix (Catamarca), Olaroz (Jujuy) y Caucharí-
Olaroz (Jujuy). Como se verá más adelante, 
el intento de expandir la explotación a otras 
zonas con potenciales yacimientos (como 
la cuenca de Salinas Grandes y Laguna de 
Guayatayoc) derivó en un incremento de 

Vista aérea de Salinas Grandes. Jujuy, Argentina. 
Fotografía: Susi Maresca.
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desafío para las autoridades y las empresas 
que buscan ampliar la cantidad de proyectos, 
demostrar que es posible una gestión 
sostenible de los recursos hídricos, principal 
fuente de las tensiones con comunidades 
indígenas, especialmente debido al uso 
intensivo de agua en los salares del noroeste 
argentino (Fuentes-Claros, 2020).

El artículo 124 de la Constitución argentina 
establece que las provincias tienen el 
control sobre los recursos naturales, lo que 
crea un sistema de gobernanza multinivel 
que complejiza la coordinación de políticas 
entre diferentes jurisdicciones (Rehner et 
al., 2023; Juste & Rubiolo, 2023). Esta falta de 

estratégica nacional, viene siendo también 
un factor de interés para las empresas, ya que 
negocian directamente con las provincias, 
que además disputan entre sí para ver 
quién otorga mejores condiciones para la 
radicación de inversiones extranjeras. 

En Argentina, las principales empresas 
productoras de sales de litio son: i) Arcadium 
Lithium, que opera en los salares Hombre 
Muerto (Catamarca) y Olaroz (Jujuy), 
surgida en 2023 con la fusión entre Livent 
y Allkem, y adquirida recientemente por la 

opera en el salar Caucharí-Olaroz (Jujuy), 
conformada por Ganfeng Lithium (46,6%), 
Lithium Argentina (44,8%, subsidiaria de 
Lithium Americas Corp.), y Jujuy Energía y 
Minería Sociedad del Estado (JEMSE) (8,5%); 
iii) Eramine Sudamérica S.A. (subsidiaria 
de Eramet, Francia), que opera en el 
Salar Centenario-Ratones (Salta), con una 
sociedad con la siderúrgica china Tsingshan. 
De los tres países, Argentina se presenta 

genera de la explotación del litio, a partir de 
un sistema de gobernanza orientado no por 
una mirada estratégica de desarrollo, sino a 
brindar ventajas para atraer a las empresas.

1.2. Bolivia

Bolivia alberga el depósito de litio más grande 

durante la década de 1970, con los primeros 
estudios exploratorios y prospectivos en 
los salares del Altiplano, impulsados por el 
Servicio Geológico Minero y universidades 
públicas bolivianas, como la Universidad 
Mayor de San Andrés (UMSA). Estudios 

el enorme potencial del país para convertirse 
en líder mundial en la producción de litio. En 
1988, se inició un periodo controversial por 
la llegada de la empresa norteamericana 
Lithium Corporation (Lithco) a territorio 
boliviano, a través de una invitación directa 
del gobierno, transgrediendo algunas 
disposiciones legales. Este hecho inicia un 

con la salida de la transnacional en 1993 (Iño, 
2017; Olivera, 2017).

En febrero de 2009, a través de referendo, 
la población boliviana aprobó una nueva 
Constitución Política del Estado, conformando 
la matriz de derechos, obligaciones, roles y 
competencias enmarcadas en la fundación 
del Estado Plurinacional. Un año antes, el 
gobierno de Evo Morales inició una política 
de control estatal absoluto sobre los recursos 
de litio, estableciendo un plan para su 
industrialización. Este enfoque condujo a 
la creación de plantas piloto en Uyuni y a 
acuerdos con empresas extranjeras para la 
realización de investigaciones. A pesar de 
estos avances, la producción de carbonato 
de litio, iniciada en 2013, aún es limitada. La 
explotación de este recurso ha enfrentado 
obstáculos relacionados con la falta de 
infraestructura tecnológica, condiciones 

y problemas de administración, entre otros 
(Ströbele-Gregor, 2012; Olivera, 2017; Obaya, 
2019; Azamar Alonso, 2022).

Desde 2017, la exploración y explotación 
del litio está a cargo de la empresa pública 
nacional estratégica Yacimientos de Litio 
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Bolivianos (YLB), por la Ley N° 928. Desde 
abril de 2021, el gobierno boliviano inició 
una fase de convocatoria a empresas 
extranjeras para presentar propuestas para 
la implementación de Extracción Directa de 
Litio (EDL), tanto en el Salar de Uyuni, como en 
otros seis salares seleccionados, incluyendo 
Coipasa y Pastos Grandes. En esta fase, el 
gobierno central, a través de YLB, lanzó dos 

acuerdos, convenios y contratos. Entre estos 

con dos empresas chinas y una rusa, que 
contemplan aspectos controversiales 
sujetos a debate, tales como: los riesgos 
socioambientales asociados a la instalación 
y operación de plantas; el incumplimiento 
de la consulta previa, libre e informada; 
y las condiciones desventajosas para el 
Estado. La relevancia del monopolio estatal 
es caracterizada, desde el punto de vista de 
las corporaciones, como una condición que 
ralentiza el crecimiento del sector, aunque 
el país busca integrarse a la cadena de valor 
global mediante la industrialización de 
baterías y productos de alto valor agregado 
(Del Barco & Foladori, 2020). Los desafíos 
de implementación de operaciones de 
explotación de sales de litio, particularmente 

en el Salar de Uyuni, incluyen la falta de 
tecnología apropiada a las condiciones del 
salar y las tensiones sobre el acceso y uso del 
agua, lo que genera preocupaciones sobre 
la sostenibilidad hídrica a largo plazo (Calla, 
2014; Fuentes-Claros, 2020).

1.3. Chile

Chile es el segundo productor mundial del litio 
(USGS, 2025), convirtiéndose en un líder de la 
exportación de este mineral (Cabello, 2022; 
Lagos, 2012). La exploración y explotación de 
litio en Chile es la más antigua de la región con 
al menos 40 años de desarrollo, evolucionado 
de modelos de explotación estatal, entrega 
de concesiones públicas a empresas privadas 
y, recientemente, al de asociaciones público-
privadas con mayor regulación.

Los depósitos de litio en el Salar de Atacama 
se descubrieron en la década de 1960. Durante 
los años 70, la Corporación de Fomento de la 
Producción (CORFO) inició investigaciones 
que sentaron las bases para el desarrollo 
del sector. La explotación del litio en Chile 
comenzó en la década de los años 80 con la 
creación de la Sociedad Chilena del Litio (SCL), 

Planta piloto de litio en Llipi, en Salar de Uyuni (Bolivia), 2022.
Fotografía: Gaston Brito Miserocchi / Getty Images South America / Getty Images via AFP. 



43

una empresa mixta entre CORFO y Foote 
Mineral Co. (Poveda Bonilla, 2020). Durante 
esta etapa, CORFO otorgó concesiones 
especiales para la explotación del litio en el 
Salar de Atacama, estableciendo contratos 
de arriendo con empresas privadas bajo la 
supervisión estatal (Cabrera Valencia, 2023).

El desarrollo de la industria del litio en Chile ha 
estado marcado por cambios en la propiedad 

80, CORFO vendió su participación en la SCL, 
dejando la explotación en manos privadas. 
La SCL fue adquirida por Rockwood en 2004 
y posteriormente por Albemarle en 2015, 
consolidándose como uno de los principales 
productores globales de litio (Poveda Bonilla, 
2020). Paralelamente, la empresa Amax, que 
ingresó al sector en la misma década de 1980, 
se convirtió en Foote Mineral y posteriormente 
en la década de los noventa, en la Sociedad 
Química y Minera de Chile (SQM), empresa 
que desde entonces ha mantenido una 
presencia dominante en la explotación del litio 
en el Salar de Atacama (González Eyzaguirre & 
Cantallopts Araya, 2020). 

En 2018, la compañía china Tianqi Lithium 
adquirió el 23% de SQM, marcando un hito en 
la estructura de propiedad de la empresa. Este 

movimiento ha generado preocupaciones 
sobre el control del mercado, pero fue 
aprobado por las autoridades chilenas con 

libre competencia (CIPER Chile, 2018).

Los contratos entre CORFO y las empresas 
explotadoras han sido fundamentales para 
regular la explotación del litio en Chile. 
En 2016, Albemarle renegoció su contrato 
con CORFO, obteniendo la autorización 
para expandir su producción hasta 2043 a 
cambio de mayores aportes económicos 
y compromisos ambientales. SQM, por su 
parte, alcanzó un acuerdo con CORFO en 
2018 para extender su explotación hasta 2030 
bajo nuevas condiciones que incrementaron 
las rentas pagadas al Estado (Berroeta 
Rojas, 2023). Con todo, la no concesibilidad 
del litio bajo el marco legal chileno limita la 
entrada de nuevos actores, pero garantiza un 
control estatal indirecto mediante contratos 
especiales de operación de litio (CEOL).

Los planes o políticas públicas con relación 
al litio han variado según los distintos 
gobiernos chilenos en los últimos diez 
años. Durante la presidencia de Michelle 
Bachelet (2014-2018), se creó la Comisión 
Nacional del Litio, la que recomendó una 

Faenas de explotación de litio de Salar de Atacama, Chile, 2024.
Fotografía: Lucas Aguayo Araos / ANADOLU / Anadolu via AFP
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mayor participación estatal en el sector 
(Comisión Nacional del Litio, 2015). En el 
gobierno de Sebastián Piñera (2018-2022), 
se implementaron licitaciones de salares, las 
cuales fueron anuladas por la Corte Suprema 
debido a la falta de consulta indígena (Diario 
y Radio Universidad de Chile, 2022).

El actual gobierno de Gabriel Boric ha 
impulsado la Estrategia Nacional del Litio, 
que busca fortalecer la participación estatal 
en la explotación del mineral mediante 
asociaciones público-privadas con control 
mayoritario estatal, además de encargar 
a la empresa minera estatal Codelco la 
participación en la explotación del litio en los 
salares de Atacama y Maricunga, y fomentar 
el desarrollo de nuevas tecnologías (Gobierno 
de Chile, 2023).

En 2024, se concretó un acuerdo entre 
Codelco y SQM para formar una sociedad 
conjunta en la explotación del Salar de 
Atacama. Este acuerdo establece que 
Codelco tendrá una participación del 50% 
+ 1 en la propiedad accionaria a partir de 
2025 y asumirá la administración general 
de la operación desde 2031 (Codelco, 2024). 
Esta acción tiene por objeto cambiar la 
gobernanza del litio en Chile, garantizando 
una mayor renta estatal y la promesa de 
incorporar nuevas tecnologías para reducir 
el impacto ambiental de la explotación, en 
especial lo referido al aspecto hídrico.

2.  El ciclo del litio: extracción, 
procesamiento y destino

2.1. Extracción

El método predominante de extracción de 
litio en los salares de ABC es la evaporación 
solar, que utiliza la radiación del sol para 
concentrar litio en pozas o piscinas de 
evaporación. Si bien dicho método tiene 
costos relativamente bajos, conlleva 

particularmente en términos del consumo 
de agua y la salinización de acuíferos locales 
(Viacava & Rodríguez Altamirano, 2024).

En Argentina, salares como Hombre Muerto 
y Caucharí-Olaroz utilizan este método, 
detectándose problemas relacionados con 

que se pierde hasta el 50% del litio durante 
el proceso, debido a fugas y evaporación 
incompleta. 

En Bolivia, igualmente con el método 
convencional, la alta presencia de magnesio 
en las salmueras del Salar de Uyuni ha 
complicado históricamente los procesos de 
extracción. A su vez, el régimen de lluvias 
en esta zona genera un decremento de 

(Nievez et al., 2014). 

Mientras tanto, el Salar de Atacama en Chile 
es conocido por su alta concentración de 
litio y sus altas tasas de evaporación, lo que 
hace que los costos operativos sean más 
bajos y las tasas de recuperación más altas 
en comparación con otros depósitos de la 
región (Córdoba Restrepo, 2023).

Durante los últimos años, se han tratado 
de introducir nuevos métodos para extraer 
el litio de los salares. Las tecnologías de 
extracción directa de litio (EDL) podrían 
representar una solución emergente a 
los problemas asociados con los métodos 
evaporativos. Estas tecnologías permiten 
extraer litio directamente de las salmueras 

Suscripcion de convenio de asociación entre 
Codelco y SQM para desarrollo del litio en Salar 

de Atacama, 31 de mayo de 2024.  En https://www.

para-asociacion-que-da-a-chile-liderazgo-en
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utilizando adsorbentes químicos, membranas 
selectivas o procesos electroquímicos.

En Argentina, proyectos piloto como el de 
la empresa Eramet, en el Salar Centenario-
Ratones (provincia de Salta), estuvieron 
explorando estas tecnologías (Bunel, 
2024). La empresa inauguró su planta 
-incorporándolas- e inició su producción en 
julio de 2024.

En Bolivia, si bien se inició la extracción de 
litio en 2013, a una escala piloto, inaugurando 
una planta industrial en 2023, con uso de la 
tecnología de evaporación, desde ese año 

extranjeras para explorar métodos de 

hídrico y aumentar las tasas de recuperación 
de litio (MHE, 2024; YLB, 2022; Olivera, 2017).

En Chile, CORFO ha iniciado investigaciones 
para implementar EDL, enfocándose en 
minimizar el impacto ambiental y mejorar la 

2.2. Procesamiento

El procesamiento del litio implica convertir la 
materia prima extraída en compuestos como 
carbonato de litio o hidróxido de litio. En una 
primera etapa, el litio debe concentrarse a 
través de la técnica de evaporación, con ayuda 
de la energía del sol. Una vez concentrado el 
litio, se pasa a una segunda etapa, en planta, 
donde se aplican una serie de procesos 
químicos que permiten cristalizar las sales 
de carbonato de litio.

En Argentina y Chile, las plantas de 
procesamiento -ubicadas cerca de los salares- 
emplean métodos químicos que incluyen 

recientes, el control preciso de variables como 
pH y temperatura permite mejorar la pureza 

necesarios para su uso en baterías de ion-litio 
(Braga et al., 2018). En el caso de Argentina, 
además, se han logrado mejoras en la calidad 

de hidróxido de litio usando métodos de 
recristalización, lo que garantiza productos 
con una pureza superior al 99,5% para 
aplicaciones en baterías (Braga et al., 2018).

Bolivia partió con la operación de una planta 
piloto de procesamiento en el Salar de Uyuni, 
ubicada cerca de las pozas de evaporación. 
Desde 2024, la empresa YLB opera una 
planta industrial, pero su capacidad para 
procesar grandes volúmenes es aún limitada. 
Por ello promueve las colaboraciones 
internacionales para buscar superar estos 
desafíos (Yáñez Fernández, 2021). En 

de Asociación Accidental para el desarrollo 
de una planta industrial con tecnología EDL 
y carbonatación de litio en el Salar de Uyuni, 
con la empresa Uranium One Group (Rusia), 
y un Contrato de Servicios para la producción 
de carbonato de litio en el mismo salar, con la 
empresa china Hong Kong CBC Investment 
Limited, que incluye la instalación de dos 
plantas industriales. La estrategia del 
gobierno boliviano es complementar el 
procesamiento de la planta industrial (100% 
estatal) con la implementación de plantas 
con tecnología EDL, tanto de la salmuera 
de pozo (directamente bombeada del salar) 
como de la salmuera residual (es decir, del 
residuo de litio del procesamiento operado 
por YLB). 

Contrato de Yacimientos de Litio Bolivianos 
con empresa Uranium One Group (Rusia). 

En https://www.ylb.gob.bo/node/113
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En Chile, empresas como SQM y Albemarle 
cuentan con plantas de procesamiento de 
la salmuera proveniente de las pozas que 
operan en el salar. Además, estas empresas 
están explorando la implementación 
de posibles plantas experimentales que 
integren mejoras tecnológicas, como es la 
adopción de técnicas de extracción directa 
(EDL). Estas innovaciones buscan aumentar 

residuos generados durante el proceso 
(Cochilco, 2024b).

2.3. Volúmenes de producción y 
comparación entre países

En 2024 la producción global de litio 
superó los 1,2 millones de toneladas de LCE 
(Equivalentes de Carbonato de Litio), de las 
cuales los países del “Triángulo del Litio” 
representan cerca del 29% (USGS, 2025). En 
2024, Argentina produjo 95.809 toneladas 
de LCE, siendo el quinto productor global 
(USGS, 2025). Argentina está en una etapa 
de rápido desarrollo, con proyectos en 
expansión que buscan cerrar la brecha con 
Chile. El modelo de gobernanza federal, 
que otorga control a las provincias sobre los 
recursos, ha redundado en ventajas para las 

extranjera, aunque también plantea desafíos 
de coordinación (Informe Litio, 2021).

Bolivia, aunque alberga el mayor depósito 
de litio del mundo en el Salar de Uyuni, 
produjo poco más de 1.100 toneladas en 
2024. Esta reducida producción se debería a 
limitaciones tecnológicas y de infraestructura, 
enfocándose principalmente en plantas piloto 
y proyectos de desarrollo (CEPAL, 2023; Foro 
del Litio, 2023). La gobernanza estatal -a través 
de Yacimientos de Litio Bolivianos (YLB)- ha 
buscado garantizar el control nacional de la 
cadena de valor. Sin embargo, el país enfrenta 

de tecnologías avanzadas y en la atracción 
de inversiones necesarias para competir 
globalmente (OLADE, s/f.; Foro del Litio, 2023).

Chile se posiciona como el mayor productor 
regional y uno de los principales a nivel global. 
En 2023, el país exportó 188.380 toneladas 
de carbonato de litio y 23.016 toneladas de 
hidróxido de litio, representando el 27% del 
suministro mundial de litio (Cochilco, 2024a). 
En 2024, Chile produjo poco más de 260 mil 
toneladas LCE, siendo el segundo productor 
mundial, después de Australia (USGS, 2025). 
Su producción proviene casi exclusivamente 
del Salar de Atacama, conocido por sus 

(Banco Central de Chile, 2023). La calidad y 
cantidad de sus reservas, así como por su 
infraestructura de larga data, permite a Chile 
mantener altos volúmenes de producción y 
exportación (Banco Central de Chile, 2023). 
Además, el país ha implementado una 
Estrategia Nacional del Litio que apuntan a 
promover la sostenibilidad y la participación 
estatal en la industria (CEPAL, 2023).

2.4. Producción de derivados 

Los principales derivados del litio incluyen 
carbonato de litio, hidróxido de litio y cloruro 
de litio. Estos compuestos son esenciales 
para la fabricación de baterías, cerámicas y 
lubricantes industriales. Como se ha dicho, 
el principal uso del litio a nivel global es en 
la fabricación de baterías recargables, que 
representaron aproximadamente el 84% del 
consumo total de este mineral en 2023.

Además de su uso predominante en baterías, 
el litio presenta aplicaciones relevantes en la 
industria cerámica, vidriera y farmacéutica. 
Estos sectores, junto con otros usos de nicho, 
representan aproximadamente el 10% del 
mercado total del litio, según estimaciones 
de Global Growth Insights (2024). En la 
industria cerámica y del vidrio, el litio se 
emplea para mejorar la resistencia térmica 
y la durabilidad de los productos. En el 
ámbito farmacéutico, el carbonato de litio 
es utilizado en tratamientos para trastornos 
bipolares y otras afecciones psiquiátricas, 
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gracias a sus propiedades estabilizadoras del 
estado de ánimo.

En Argentina, la producción de hidróxido 
de litio está ganando terreno debido a su 
alta demanda en mercados asiáticos para 
la fabricación de baterías de vehículos 
eléctricos. En este marco, empresas como 
Livent y Allkem anunciaron inversiones e 

para alcanzar estándares competitivos 
(Ministerio de Desarrollo Productivo, 2021).

En Bolivia, los proyectos en desarrollo se 
enfocan exclusivamente en la producción 
de carbonato de litio. Si bien han existido 
algunos avances en la instalación de 
plantas demostrativas y experimentales 
de producción de materiales catódicos y 
ensamblaje de baterías, las políticas más 
recientes se enfocan en especializar al país 
en la provisión de materias primas, a través 
de los acuerdos y contratos con empresas 
transnacionales. Además del carbonato de 
litio, Bolivia se ha enfocado en la producción 
de cloruro de potasio, un subproducto de la 
cadena de evaporación instalada en Uyuni 
(Olivera, 2017).

En Chile, el foco está en el carbonato de 
litio de alta pureza, que representa un pilar 
fundamental en la exportación del país y en 
su estrategia para capturar valor agregado 
en la cadena global del litio (Garcés 
Millas, 2024; SQM Litio, s/f.). La producción 
nacional también se enfoca en el desarrollo 
de hidróxidos, cianuros y litio metálico, 
para satisfacer la creciente demanda de 
tecnologías avanzadas.

2.5. Fluctuaciones en la 
producción del litio

de litio en ABC han estado vinculadas a 
diversos factores económicos, regulatorios y 
socioambientales. 

En Argentina, se observa un crecimiento 
constante de la producción desde la década 
de 2010, aunque la volatilidad económica 
interna, los cambios regulatorios a nivel 

de la falta de consulta y la ausencia de 
salvaguardas ambientales, ralentizaron el 
proceso de expansión (Informe Sectorial 
Litio, 2024; Foro del Litio, 2023).

Bolivia, aunque posee el mayor depósito 
de litio en el mundo, ha experimentado 
una producción inconsistente debido a 

ha caracterizado el desarrollo del litio en 
este país. La producción ha sido creciente 
desde 2013, pero con limitados resultados 
en términos de capacidad productiva. 
La estrategia estatal de industrialización, 
centrada en Yacimientos de Litio Bolivianos 
(YLB), ha avanzado lentamente, limitando 
su competitividad en el mercado global 
(OLADE, s/f.; CEPAL, 2023).

En el caso de Chile, la producción ha sido 
históricamente estable gracias a una 
infraestructura de larga data y a un marco 
regulatorio que la ha estimulado. Sin embargo, 
se han observado caídas ocasionales debido 
a revisiones en los contratos de concesión y 
a las crecientes preocupaciones ambientales 
relacionadas con el uso intensivo de agua en 
el Salar de Atacama (Banco Central de Chile, 
2023; CEPAL, 2023).

Los precios del litio han experimentado 

históricos en 2022 debido a la creciente 
demanda, seguidos de caídas sustanciales 
en 2023 y 2024. Esto ha impactado la 

a largo plazo (Banco Central de Chile, 2023).

producción de litio en ABC están relacionadas 
con factores globales y locales. Por ejemplo, 
el auge en la demanda de litio, impulsado 
principalmente por la transición energética 
y la producción de vehículos eléctricos, ha 
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la producción. Sin embargo, periodos de 
sobreoferta en el mercado global han llevado 
a caídas abruptas en los precios, afectando 
la sostenibilidad de los proyectos en curso 
(Informe Litio, 2021; Radiografía del Litio, 2023).

Las políticas gubernamentales son otro 

producción del litio. Como se ha señalado, en 
Argentina, las regulaciones provinciales y la 
falta de coordinación entre gobiernos locales 
han sido puestas como excusa para explicar 
desde el sector privado retrasos en algunos 
proyectos. Y en Bolivia, la estrategia de 
control estatal ha sufrido algunos percances 
relacionados con limitaciones de carácter 
administrativo, un cierto grado de aislamiento 
del programa estatal de las capacidades 
tecnológicas nacionales y la inexistencia 

garantizar el desarrollo del sector. En Chile, 
los contratos de concesión con CORFO han 
establecido límites de producción para 
garantizar la sostenibilidad ambiental.

3. Mercados principales

Como ha sido señalado, la demanda global 
de litio ha experimentado un crecimiento 
exponencial en los últimos años. En 2023 
alcanzó a 920 mil toneladas de carbonato de 
litio equivalente (LCE), con una proyección 
de aumento a 1.404 mil toneladas para 2025, 
lo que representa un crecimiento del 52% 
(Informe Mercado del Litio, 2024).

Los principales destinos de exportación de litio 
incluyen China, el mayor consumidor global 
-un consumo cercano al 55% mundial (Cabrera 
Valencia, 2023)-, seguido por Estados Unidos 
y Europa. Estos mercados están impulsados 
por políticas de transición energética que 
aumentan la demanda de litio para baterías y 
tecnologías limpias (EPRE, 2024).

Como también se señalara, el principal uso 
del litio a nivel global es en la fabricación 

de baterías recargables. Estas baterías 
son esenciales para vehículos eléctricos, 
dispositivos electrónicos y sistemas de 
almacenamiento de energía renovable. Las 
proyecciones indican que este segmento 
de mercado alcanzará un 89% del consumo 
total para 2025 (Informe Mercado del Litio, 
2024); las exportaciones de litio se destinan 
mayoritariamente a este mercado. En 2023, 
los envíos a Asia, particularmente a China y 
Corea del Sur, representaron más del 90% 
del volumen exportado por Argentina y 
Chile. Estos dos países exportan grandes 
volúmenes al mercado asiático, mientras 
que Bolivia, aunque con menor capacidad 

empresas chinas para futuras exportaciones 
(Informe Mercado del Litio, 2024).

En 2023, el mercado de exportación de 
Chile se concentró principalmente en 
China, Corea del Sur y Japón, países que 
representaron el 92% de los envíos totales 
de litio durante el año. La competencia en 
el mercado del litio se centra en la calidad y 
cantidad de producción, y Chile se mantiene 
como líder global en exportaciones gracias 
a su experiencia y a los altos estándares de 
pureza de sus productos. 

En cuanto a las alianzas estratégicas, en 
Argentina y Bolivia son comunes los acuerdos 
entre gobiernos y empresas internacionales 
para fomentar la transferencia tecnológica 
y ampliar la capacidad de producción. 

con el consorcio chino CBC, encabezado 
por CATL, para implementar tecnologías 
de extracción directa, aunque el contrato 

varias irregularidades e incongruencias. En 
contraste, Chile ha adoptado un modelo de 
concesiones reguladas bajo la supervisión 
de CORFO, lo que ha permitido estabilidad 
normativa y proyección en el tiempo del 
proceso extractivo, que permite crear las 
condiciones para una posible incorporación 
del Codelco en el negocio del litio en Chile 
(Estrategia Nacional del Litio, 2023).
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4. Importancia para las 
economías de los 
países de ABC

El sector del litio tiene una importancia 
dispar para las economías de Argentina, 
Bolivia y Chile, destacando su impacto en las 
exportaciones y la generación de ingresos 

aproximadamente 700 millones de dólares 
en 2022, representando el 0,5% de su PIB. 
Se espera que las exportaciones superen los 
2.000 millones de dólares anuales para 2030, 
consolidándose como una fuente importante 
de ingresos del país (EPRE, 2024). En Bolivia, 
aunque actualmente las exportaciones 
son marginales, se proyecta que generen 
alrededor de 500 millones de dólares anuales 
para 2030 gracias a la implementación de 
nuevos proyectos industriales y acuerdos 
estratégicos con socios internacionales como 
China (Yacimientos de Litio Bolivianos, 2023). 
Chile lidera el sector, con exportaciones que 
en 2022 superaron los 8.546 millones de 
dólares, representando el 4% del PIB. Este 
crecimiento explosivo obedece a los precios 
internacionales del litio que superaron los 80 
mil dólares por tonelada en 2022. A ello se 
agrega la implementación de la Estrategia 
Nacional del Litio, así como la alta calidad 
de las reservas del Salar de Atacama (NRGI, 
2024).

los tres países también es diferente. El peso 

países también es diferente. En Argentina 
las regalías mineras generaron 264,66 
millones de dólares en 2023 (EITI Argentina, 
2024), distribuídos principalmente entre 
las provincias mineras. Bolivia tiene aún 
ingresos limitados, llegando, en 2023, a 
generar 22,5 millones de dólares por la venta, 
tanto de carbonato de litio como de otras 
sales (productos secundarios); esta suma 
implica un monto de 675 mil dólares como 
regalía minera. En Chile, representaron 
más de 5.400 millones de dólares en 2022, 

III.  El desarrollo de la minería del litio en ABC

equivalentes al 1,8 % del PIB y al 6,9% de 

han sido destinados a programas sociales, 
infraestructura y desarrollo tecnológico 
(NRGI, 2024). Esta variabilidad depende no 
solo del nivel de desarrollo del sector, sino 
de las regalías que se cobran en cada país. 
Mientras que en la Argentina -según las 
provincias- y en Bolivia representan el 3%, 
en Chile los contratos suscritos por Corfo 
con SQM y Albemarle contemplan un 
sistema de regalías progresivas que oscilan 
entre el 6,8% y el 40% del precio de venta 
del litio, dependiendo del tramo de precios 
internacionales (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, 2024). 

5. Tendencias futuras

Se proyecta que la producción mundial 
de litio seguirá creciendo para satisfacer 
la demanda de una transición energética 
centrada en el norte global, con productos 
como baterías para vehículos eléctricos 
y almacenamiento de energía renovable. 
Los países de ABC apuestan, cada uno por 
su lado, a jugar un papel central en este 
proceso (OLADE, s/f.; Estrategia Nacional del 
Litio, 2023).

En Argentina, las proyecciones en cuanto al 
aumento de la producción son optimistas. 
El país se encuentra en plena expansión 
de proyectos actuales y en el desarrollo 
de nuevas iniciativas en Jujuy, Salta y 
Catamarca, a costas, como se verá, de 
afectar derechos sociales y ambientales 
básicos. La estrategia del gobierno de 
Argentina se centra en otorgar las mayores 
facilidades a las empresas, soslayando el 
desarrollo estratégico del país y el respeto 
de las salvaguardas sociales y ambientales. 
Las proyecciones para 2025 apuntan a 
duplicar la capacidad de producción actual, 
alcanzando aproximadamente 100 mil 
toneladas de carbonato de litio equivalente 
(LCE). Para 2030, el país busca consolidarse 
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como el segundo mayor productor mundial, 
mientras que para 2050 aspira a liderar la 
producción en Sudamérica (Salta Mining, 
2024; Panorama Minero, 2024).

Bolivia, por su parte, aspira a incrementar 

mediante la implementación de contratos 
de servicios con empresas transnacionales, 

y de infraestructura que han limitado su 
capacidad hasta ahora. El gobierno ha 
señalado la industrialización del litio como 
una pieza central en su estrategia económica, 

potenciar el desarrollo local (Infobae, 2024; 
Informe Sectorial Litio, 2024). En este país, 
a corto plazo, el objetivo es alcanzar una 
producción de 15 mil toneladas anuales 
de carbonato de litio, a través de su planta 
industrial. A este volumen se sumarían otras 
49 mil toneladas mediante nuevas plantas 
industriales en el Salar de Uyuni, con base en 
tecnologías DLE. Para 2030, Bolivia espera 
llegar a una producción de más de 50 mil 
toneladas anuales y, hacia 2050, desarrollar 
una industria plenamente integrada, 
incluyendo la fabricación de baterías y 
productos derivados de alto valor agregado 
(YLB, 2024; Infobae, 2024).

Chile busca mantener su posición como uno 
de los líderes globales mediante el impulso 
de tecnologías más sostenibles y el desarrollo 
de su Estrategia Nacional del Litio. Esta 
estrategia fomenta una mayor participación 

estatal en toda la cadena de valor, destacando 
la incorporación de Codelco en la extracción 
del litio promoviendo asociaciones 
público-privadas. Asimismo, Chile apunta 

producción de materiales catódicos y otras 
etapas de la cadena de valor para baterías, 
lo que refuerza su competitividad global 
(Estrategia Nacional del Litio, 2023; Banco 
Central de Chile, 2023). Por su parte, busca 
mantener su liderazgo con una producción 
proyectada de 70 mil toneladas anuales para 
2025, optimizando las operaciones existentes 
en el Salar de Atacama y desarrollando 
nuevos proyectos en otros salares. Para 
2030, la implementación de tecnologías 
de extracción directa (DLE) y la renovación 
de contratos con empresas como SQM y 
Albemarle serán clave.

Las inversiones necesarias para cumplir estas 

destinar más de 4.000 millones de dólares 
en infraestructura y tecnología avanzada 

empresas internacionales como Lithium 
Americas. Bolivia, en principio con el respaldo 
de un consorcio chino y una empresa rusa, 
prevé invertir alrededor de 2.000 millones 
de dólares en el desarrollo de tres plantas 
industriales. Chile, en tanto, proyecta una 
inversión de 2.000 millones de dólares para 
modernizar sus tecnologías de extracción 
y procesamiento, fortaleciendo su posición 
competitiva en el mercado global (OLADE, 
s/f.; Infobae, 2024).



IV. Estándares internacionales 
de derechos humanos       
aplicables a la 
minería del litio

Representantes de pueblos indígenas en la apertura del Foro Permanente de 
Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas. Nueva York, 2017.  

Fotografía. IWGIA
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En este capítulo se aborda al desarrollo de 
estándares internacionales de derechos 
humanos aplicables a la minería del litio. 
Se analiza, primeramente, el deber de los 
estados de proteger estos derechos, que, 
de acuerdo al pilar uno de los 

(en 
adelante, )  se traduce 
en la obligación de regular, supervisar y 

públicas, mixtas o privadas. Se aborda aquí la 
temática de la responsabilidad internacional 
que le compete al Estado ante actuaciones 
de las empresas. Se analizan también las 
obligaciones extraterritoriales de derechos 
humanos de los Estados de origen de las 
empresas de interés que operan en otras 
jurisdicciones..  Posteriormente, se describe 
la responsabilidad que, de acuerdo con los 
mismos estándares internacionales, tienen las 
empresas en materia de derechos humanos, 
incluyendo la particular responsabilidad que 
corresponde a las empresas de propiedad 
del Estado. Luego se analizan los derechos 
de los pueblos indígenas, poniendo especial 
atención a los derechos de consulta previa y 
otros mecanismos de participación, el derecho 
a la libre determinación, a los derechos sobre 
sus territorios y recursos naturales, así como 

y a una indemnización justa en el contexto 
de proyectos de exploración o explotación de 
estos recursos que asisten a estos pueblos.  
Se desarrolla también el derecho a un medio 
ambiente sano y materias relacionadas, en 
particular referidas al acceso a la información, 
a la participación y a la justicia en asuntos 
ambientales, y a la protección de las personas 
defensoras del medio ambiente. Se aborda, 
además, el tema de la jerarquía de los tratados 
de derechos humanos que reconocen estos 

derechos en los ordenamientos jurídicos de 
los estados de ABC. Finalmente, se analiza la 
implementación de medidas voluntarias de 

centrándonos en los aspectos esenciales del 
pilar dos de los relativo a la 
responsabilidad de las empresas de respetar 
los derechos humanos.

1.  Estándares internacionales 
de derechos humanos 
aplicables a la industria 
del litio en ABC 

1.1. El deber de los estados de 
proteger, respetar y garantizar 
los derechos humanos: la 
prevención como consecuencia 
de regular, supervisar y 

Los estados, en tanto destinatarios de las 
obligaciones emanadas de los tratados 
internacionales, deben respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos.23 Este 
tipo de obligaciones estatales de carácter 
general podrán cumplirse cabalmente si 
el Estado protege a las personas no solo de 
las violaciones a los derechos humanos que 
cometan sus agentes, sino también de los 
actos u omisiones que perpetren particulares 
y que menoscaben el disfrute de los derechos 
reconocidos internacionalmente (Comité de 
Derechos Humanos, ONU, 2004 párr. 8), entre 
los cuales se encuentran las empresas.

En esta misma línea, los  
en su primer pilar, sistematiza y presenta 
los alcances del deber estatal de proteger 
los derechos humanos con relación a las 
empresas, cualquiera sea su naturaleza 

23 A modo ejemplar, podemos mencionar que el 
, en su artículo 2, indica que “

” 
en dicho tratado. Por su parte, la , en su artículo 1, dispone que 
los Estados “

”.
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(pública, mixta o privada), tamaño o actividad 
productiva a la que se dedique. Los 

disponen que los “

” (Naciones Unidas, 2011, p. 3). Los 
deberes de proteger, respetar y garantizar 
los derechos humanos son directamente 
oponibles a las empresas públicas y mixtas. 
Cuando una empresa es controlada por el 
Estado o sus acciones pueden ser atribuidas 
al mismo por alguna razón, una violación de 
los derechos humanos cometida por dicha 
empresa puede implicar una transgresión de 
las obligaciones del Estado bajo el derecho 
internacional (ONU, 2011). Además, cuanto 
mayor sea la cercanía o dependencia de 
la empresa con respecto a un organismo 

que dicha empresa respete los derechos 
humanos (Naciones Unidas, 2011). En relación 
con las empresas de carácter privado, se debe 
considerar que

En materia de responsabilidad internacional 
de los estados por acciones u omisiones 
perpetradas por particulares, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (IDH) 
ya en su primera sentencia recaída sobre un 
caso contencioso planteó lo siguiente:

De acuerdo con este enfoque, se puede 

se atribuye responsabilidad internacional 
al Estado por acciones de actores privados, 
como cuando el Estado no ejerce la debida 
diligencia para evitar que las empresas 
cometan actos u omisiones que violen 
los derechos humanos reconocidos en la 

 y otros tratados 
relevantes (Medina Ardila, 2009). Este 
estándar de debida diligencia en lo que 
respecta a la protección, respeto y garantía 
de los derechos humanos “

” (

, 2015, 
párr. 170). Esta obligación de prevención 

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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actividad de los privados, entre los cuales 
se encuentran las empresas (

, op. cit., párr. 141;
, 2007, párr. 121;

, 2017, párr. 
149;

, 2020, párr. 120;

, 
2020, párr. 207; 

, 2021, párr. 46 
y 109; , 
2023, párr. 156; 

).

La Corte IDH ha concluido que “

” (
, op. cit., párr. 48). 

Además, “

” ( , 
íb., párr. 48). Para los efectos anteriores, los 
estados deben adoptar medidas regulatorias 
para que las empresas cuenten con políticas 
apropiadas para la protección de los 
derechos humanos, desarrollen procesos 

prevención y corrección de las violaciones 
a los derechos humanos, e implementen 
procesos que permitan a la empresa reparar 
las violaciones a los derechos humanos que 
ocurran con motivo de las actividades que 
realicen ( , íb., párr. 
49 , 2021, 
párr. 85, 86 y 145; , op. 
cit., párr. 100 y 104

, op. cit., párr. 110, 111 y 112).

1.2. Las obligaciones extraterritoriales 
de los estados en materia 
de derechos humanos y 
sus implicancias para la 
actividad de las empresas 

El derecho internacional progresivamente ha 
reconocido que los estados deben cumplir con 
sus obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos (respetar, proteger 
y adoptar medidas) no solo en su propio 
territorio, sino también fuera de este, dando 
lugar a lo que se ha denominado obligaciones 
extraterritoriales de los estados en materia 
de derechos humanos (ETO por su sigla en 
inglés). Las ETO surgen de las obligaciones 
consideradas en el derecho internacional de 
los derechos humanos, entre ellos el  Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP)  y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
ambos de Naciones Unidas.  Así,  el Comité 
de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas ha señalado que el artículo 2, párrafo 
1, del PIDCP, que exige que los Estados parte 
se comprometan a respetar y a garantizar 
los derechos civiles y políticos de todos los 
individuos que se encuentren en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción, comprende 
también obligaciones extraterritoriales.  En 
su Observación General núm 31 (2004), 
subrayó el efecto extraterritorial de dicho 
Pacto al instar a los Estados a que respeten 
y garanticen los derechos establecidos en él 
a cualquier persona sometida al poder o al 
control efectivo de ese Estado parte, incluso 
si no se encuentra en el territorio del Estado 
parte (ONU (Comité de Derechos Humanos), 
2004). 

De la misma manera,   el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas  ha señalado que  el artículo 
2, párrafo 1, del PIDESC  que dispone que los 
Estados parte deben dar progresivamente 
efectividad a estos derechos  a través de 
medidas adoptadas, tanto por separado 
como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales,  establece obligaciones  de 
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carácter extraterritorial para los estados en 
relación a estos derechos   (ONU (Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
1990);  ONU (Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 2000).

Cabe referir a la interpretación que ha hecho 
dicho Comité sobre las obligaciones que 
surgen para los Estados parte en el contexto 
de la actividad de empresas. En su declaración 
sobre la materia de 2011 dicho Comité señaló 
que los Estados parte deben adoptar las 
medidas para prevenir las vulneraciones de 
los derechos humanos en el extranjero por 
empresas domiciliadas en su territorio o 
jurisdicción. Ello sin atentar a la soberanía ni 
menoscabar las obligaciones de los estados 

(Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), 2011). 

En su Observación General núm. 24 (2017) 
sobre la misma materia dicho Comité 

tienen los Estados parte en virtud de la 
extraterritorialidad, incluyendo entre ellas 
las de respetar, proteger y dar efectividad  a 
los derechos del Pacto en el contexto de las 
actividades de empresas domiciliadas en sus 
territorios cuando actúan en el exterior (ONU 
(Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), 2017)

Las ETO en derechos humanos han sido 
también acogidas y desarrolladas en el 
Sistema Interamericano de derechos 
humanos. La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (Comisión IDH) ha 
sostenido en numerosas ocasiones que tanto 
la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre como la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos 
establecen implícitamente obligaciones 
extraterritoriales en materia de derechos 
humanos.24  A su vez, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH) también ha 
reconocido las obligaciones extraterritoriales 
en materia de derechos humanos en una 
opinión consultiva  sobre Medio Ambiente y 
Derechos Humanos de 2017  (Corte IDH, 2017).

De especial importancia para la materia 
que interesa en esta publicación  es el 
análisis que la Comisión IDH hace sobre 
las responsabilidad extraterritorial de los 
estados en el contexto de la actuación de las 
empresas y las obligaciones que de ella se 
desprenden.   En su reciente informe sobre  
derechos humanos y empresas, la Comisión 
IDH señala al respecto:

. (Comisión IDH, 2019 
párr. 52).

24 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, , Informe núm. 
38/99, petición, , 11 de marzo de 1999, párr. 17; 

(1985), párr. 80; Informe núm. 109/99 (informe de fondo), caso núm. 10.951, 
), 29 de septiembre de 1999, párr. 37; Informe núm. 112/10, petición interestatal PI-02, 

admisibilidad, , 21 de octubre de 2010, párr. 91.  
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1.3. La responsabilidad de las 
empresas en materia de 
derechos humanos

Los , antes referidos, 
no solo establecen la responsabilidad 
de los estados en materia de derechos 
humanos, sino también la obligación 
y responsabilidad de las empresas de 
respetar los derechos humanos (pilar dos).  
En cumplimiento de esta obligación las 
empresas deben “

” ((Naciones Unidas, 
2011, Principio 11). De acuerdo a los mismos 
Principios Rectores, dicha responsabilidad es 
extensiva a todas las operaciones y relaciones 
de las empresas, lo cual exige que “

”,  y que traten de “

” (íb., Principio 
13). Para estos efectos las empresas deben 
contar con políticas y procedimientos 
adecuados, incluyendo “

” (íb., 
Principio 15). De acuerdo con los Principios 
Rectores se trata de “

” (íb., Principio 
17).  Adicionalmente, si las empresas han 
provocado o contribuido a provocar estas 
consecuencias negativas, “

“deben 
garantizar la disponibilidad de mecanismos de 

Portada  Principios  Rectores ONU 
Empresas y Derechos Humanos

En https://www.pactomundial.org/
biblioteca/principios-rectores-sobre-

empresas-y-derechos-humanos/)

De relevancia en la definición de la 
responsabilidad de las empresas en materia de 
derechos humanos son las Líneas Directrices 
de la OCDE para Empresas Multinacionales 
sobre Conducta Empresarial Responsable 
actualizadas al 2023 (OECD, 2023). Junto con 
establecer que las empresas multinacionales 
deben cumplir con las leyes nacionales, las 
Líneas Directrices disponen estas deben llevar 
a cabo una debida diligencia en derechos 
humanos basada en riesgo incorporándola 
en sus sistemas de gestión. Para ello deben 
buscar prevenir o mitigar los impactos 
negativos en estos derechos, aunque no hayan 
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contribuido a causarlo, cuando el impacto esté 
directamente vinculado a sus operaciones, 
productos o servicios en virtud de una relación 
comercial. En caso estos impactos negativos 
ocurran, las empresas deben  abordarlos.   
Agrega que dichas empresas deben 

las partes interesadas y sus representantes 
legítimos en la implementación de la debida 
diligencia (íb., 2023).   Aun cuando las Líneas 
Directrices constituyen recomendaciones 
y no son jurídicamente vinculantes, en ellas 
se advierte que muchas de sus directrices 
se basan en compromisos internacionales 
asumidos por los estados.   Las mismas han 
tenido gran importancia para los países 
adherentes a la OECD, al establecerse en 
ellos los Puntos Nacionales de contacto para 
la conducta empresarial responsable, los que 
entre otras funciones tienen la de contribuir 

que surjan en su implementación. 

Dadas las limitaciones  de los Principios y 
Directrices antes referidos para hacer exigibles 
la responsabilidad de las empresas en materia 
de derechos humanos,  en junio de 2014, a 
iniciativa de Ecuador y Sudáfrica, el Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas en Ginebra adoptó la Resolución 
26/9, dando origen a un Grupo de Trabajo 
Intergubernamental de composición abierta 
(IGWG, por sus siglas en inglés), encargado 
de  desarrollar un tratado internacional 
de alcance global y con fuerza vinculante 
que regule las actividades de empresas 
trasnacionales y otras empresas comerciales 
en relación a los derechos humanos. 

En su borrador, actualizado a 2023, se 
establecía entre los objetivos centrales del 
tratado: 

(IGWG, ONU, 2023, artículo 2).25

Entre las materias abordadas en dicho 
borrador se encuentran los derechos y 
protección de las víctimas de abusos en 
derechos humanos cometidos por empresas, 
el acceso a remedios, la responsabilidad 
legal de las empresas y la jurisdicción. Las 
perspectivas de su pronta aprobación por el 
Sistema de Naciones Unidas, por ahora, sin 
embargo, son escasas.

La responsabilidad de las empresas en 
derechos humanos ha sido también objeto 
de desarrollo en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos. En forma consistente 
con el desarrollo de esta temática, tanto 
la Comisión Internacional de Derechos 
Humanos (IDH) como la Corte IDH han 

que caben a las empresas en este ámbito. 
En su informe sobre la materia de 2019, la 
Comisión IDH señala, en base a los estándares 
interamericanos, que los estados tienen 
el deber de regular y adoptar decisiones 
de derecho interno para asegurar su 
responsabilidad en derechos humanos, y de 
investigar, sancionar y garantizar acceso a 
mecanismos efectivos de reparación frente 

25 Traducción propia.

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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” (CIDH, 2019, p. 
208). Para eso recomienda a las empresas 

impactos de empresas en derechos de 
pueblos indígenas, realidad frecuente en 
las Américas, la Comisión recomienda a las 

” 
(íb.,p.208 y 209).

Mas recientemente, la Corte IDH, en una 
sentencia emblemática recaída en el 

 (2023),, donde condenó 
al Estado peruano por la vulneración de 
derechos humanos y al medioambiente 
por la prolongada contaminación industrial 
tóxica provocada por una fundición que 
operaba en los Andes de ese país, con grave 
afectación a la salud de niños y niñas, junto 
con establecer la responsabilidad que a éste 
le cabe en este caso, y la necesidad de adoptar 
medidas para reparar colectivamente a la 
población afectada por la afectación de sus 
derechos, hace responsable a las empresas 
involucradas de resarcir a la comunidad por 
los daños ambientales ocasionados por sus 
operaciones. Así, señala:

Se trata de una sentencia de gran relevancia, 
dado que, de manera inédita, hace exigible 
la responsabilidad de las empresas de 
responder, en este caso pecuniariamente, 
por la afectación de derechos humanos 
provocada por sus operaciones. 

1.4. Las empresas del Estado y 
los derechos humanos

Dada la relevancia que han adquirido las 
empresas públicas o con participación de 
los Estados en el desarrollo del litio en ABC, 
cabe referir la especial responsabilidad en 
materia de derechos humanos que tienen 
las empresas de propiedad pública (sea 
total o parcial). Ya se ha señalado que los 

establecen la obligación 
del Estado de proteger frente a los abusos de 
derechos humanos cometidos por terceros, 
incluidas las empresas, mediante medidas 
adecuadas, actividades de reglamentación 
y sometimiento a la justicia (Pilar 1). Como 
consecuencia de esta obligación general, los 

establecen una obligación 
especial referida a las empresas del Estado o 
bajo su control en este sentido:
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 (ONU, 
2011, Principios Fundacionales, Pilar 1.4).

qué se entiende por empresa pública. Las 

 indican 
que “toda persona jurídica reconocida por la 
legislación nacional como empresa, de la cual 
el Estado ejerza la propiedad, se considerará 
una empresa pública” (OECD, 2015, p. 15).

Las mismas 
centralidad que para estos efectos tiene 
el control que ejerzan los estados sobre 
una determinada empresa. Señalan que 
dicho control es aplicable tanto en el caso 
que las empresas tienen la mayoría de las 
acciones con derecho a voto, o porque las 
normas jurídicas o estatutos le garanticen 
un control de la empresa, aunque posea una 
participación minoritaria (OECD, 2015).

En su informe temático sobre la materia en 
comento, el Grupo de Trabajo de Naciones 
Unidas sobre Derechos Humanos y Empresas 
(2016) intenta determinar cuáles son esas 
“medidas adicionales” indicadas por los 

, citadas más arriba, 
y que los Estados deben adoptar para la 
protección contra las violaciones de derechos 
humanos cometidas por empresas de su 
propiedad o bajo su control. El Grupo de 
Trabajo argumenta que los Estados “

”. Agrega que, en relación con 
estas empresas, los organismos públicos 
“

” 
(ONU, Consejo de Derechos Humanos, 2016, 
parág. 26). Asimismo, sostiene que estas 
obligaciones están relacionadas con el deber 

de coherencia política y de legitimidad y 
credibilidad de los estados (ONU, Consejo de 
Derechos Humanos, 2016, parág. 27 y 28).

En su informe, el Grupo de Trabajo sostiene 
que la forma de gobernanza de las 
empresas públicas parece ser determinante 
en el respeto de los derechos humanos. 
Igualmente, hace referencia a las 

, de acuerdo con las 
cuales los gobiernos deben ejercer su función 
evitando una actitud pasiva, así como una 
excesiva intervención estatal, garantizando 

gobernanza de las empresas públicas se lleve 
a cabo de modo trasparente y responsable 
(OECD, 2015; en Naciones Unidas, Consejo 
de Derechos Humanos, 2016). Las mismas 

 disponen que las expectativas de 
los gobiernos con respecto a una conducta 
empresarial responsable deberían divulgarse 
públicamente y que los mecanismos para su 
aplicación tendrían que quedar claramente 
establecidos, por ejemplo, en los Planes de 
Acción Nacional sobre Derechos Humanos y 

propiedad estatal (OECD, 2015; en Naciones 
Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 2016).

El Grupo de Trabajo subraya la necesidad 
de que los estados exijan a las empresas 
públicas la debida diligencia, la transparencia 
en la rendición de cuentas en su desempeño 
en materia ambiental, social y de derechos 
humanos, y garanticen el acceso a la justicia. 
En este último ámbito, disponen que 
los estados deben garantizar que dichas 
empresas “

” (ONU, Consejo de Derechos 
Humanos, 2016, parág. 84).

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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De importancia para el análisis de la 
responsabilidad de los estados con relación 
al cumplimiento de las obligaciones de 
derechos humanos en el contexto de la 
actividad de las empresas públicas, es un 
reciente estudio del Grupo de Trabajo de la 
ONU sobre Empresas y Derechos Humanos 
con relación a las empresas de propiedad 
estatal y los derechos humanos en América 
Latina (2023). El estudio da cuenta de la 
magnitud que estas empresas tienen en 
varios países de la región, realizando aportes 
de hasta el 20% del PIB en algunos casos. A 
partir del análisis realizado en varios países 
de la región, se concluye que los modelos 
más centralizados de gestión de la propiedad 
de las empresas estatales ofrecen mayores 
oportunidades para incorporar el enfoque 
de derechos humanos en la gobernanza 
de estas que los modelos descentralizados. 
La importancia de que dichas empresas 
expliciten sus expectativas de respeto a los 
derechos humanos, incluso cuando operan 
en el extranjero, es subrayada.

El estudio constata que parte importante 
de los conflictos socioambientales que 
involucran a estas empresas, y que generan 
graves abusos a los derechos humanos y al 
medio ambiente, están relacionados a la 
falta de participación de las comunidades 
afectadas, en particular los pueblos 
indígenas. Establece, en especial, la falta 
de consulta y consentimiento libre, previo 
e informado de acuerdo con los estándares 
internacionales. Para abordar dicha 

” (Grupo de 
Trabajo, 2023, p. 5).

En el estudio se concluye, además, que 

seguimiento de las empresas de propiedad 
estatal no tienen un mandato explícito 

humanos, siendo el control de índole 

gestión. Para abordar esta realidad se 
propone “

” (Grupo de Trabajo, 2023, p. 5).

En relación con la debida diligencia en 
derechos humanos, si bien constata la 
existencia de su incorporación en empresas 
estatales -incluso en -, subraya 
la necesidad de que estos sean acordes a los 

, destacando el criterio 
de priorización de medidas con relación a la 
severidad del impacto, así como la importancia 
de garantizar la consulta sustantiva a partes 
interesadas, entre otros aspectos.

Finalmente, y teniendo en cuenta la 
falta de conciencia sobre los estándares 
internacionales de derechos humanos 
existentes en las empresas de propiedad 
estatal, el estudio señala la importancia 
de implementar planes de capacitación 
de su personal, incluyendo su consejo de 
administración, de modo de permitir una 
cultura corporativa con una visión integral de 
los derechos humanos.

1.5. Los derechos de los pueblos 
indígenas: consulta previa y otros 
mecanismos de participación, 
derecho a libre determinación 
y derechos sobre los territorios 
y recursos naturales

Dado que las actividades de exploración y 
explotación de litio en los salares altoandinos 
de Argentina, Bolivia y Chile se llevan a cabo 
en territorios habitados por comunidades 
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indígenas, es esencial considerar los 
estándares del derecho internacional que 
protegen los derechos de estos pueblos. En 
este sentido, existen variados instrumentos 
internacionales emanados de distintos 
organismos, y de distinto valor normativo, 
que son relevantes para estos efectos.

Entre los instrumentos no vinculantes 
destacan la 

(DNUDPI), adoptada el 13 de 
septiembre de 2007, y la 

(DADPI), aprobada el 14 de junio 
de 2016.26 Aun cuando estos instrumentos 
no generan obligaciones directamente 
exigibles a los estados, son de notable 
utilidad para orientar la labor del Estado en 
lo que respecta a la protección y respeto de 
los derechos de los pueblos indígenas, así 
como servir de antecedente para el desarrollo 
de instrumentos vinculantes y para orientar 
la actividad de los diversos órganos de 
protección de los derechos humanos.

En el ámbito de los instrumentos vinculantes, 
podemos destacar aquellos que se han 
adoptado en el dominio del Sistema Universal 
de protección de derechos humanos (ONU), 
como el 

, el 

 y la 

. Por su parte, en 
el dominio del Sistema Interamericano, 
destacan la 

 y el 

26 La resolución A/RES/61/295, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud de la cual se aprobó la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, fue resuelta con 143 votos favor, 
entre ellos los de Argentina, Bolivia (Estado patrocinador de la iniciativa) y Chile. Asimismo, la resolución AG/
RES. 2888 (XLVI-O/16), de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, mediante la cual 
se aprobó la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, también fue adoptada con los 
votos favorables de Argentina, Bolivia y Chile.

27 Todos estos instrumentos internacionales han sido suscritos y ratificados por Argentina, Bolivia y Chile.

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 

Portada  Convenio 169 de la OIT
En https://www.academia.

edu/38361667/Convenio_169_OIT)

. Otro tratado 
internacional relevante es el 

27

Sobre la base de las fuentes de derecho 
internacional previamente citadas, junto a 
otras que se considerarán en lo sucesivo, 
analizaremos diversos derechos relevantes 
para los pueblos indígenas que habitan en los 
territorios donde se concentra la exploración 
y extracción del litio en Argentina, Bolivia 
y Chile. Los derechos que se analizarán 
son: el derecho a la consulta previa y otros 
mecanismos de participación, el derecho a 
la libre determinación y los derechos sobre el 
territorio y recursos naturales.
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i. Consulta previa y otros 
mecanismos de participación

El derecho a la consulta está consagrado 
tanto en la DNUDPI como en la DADPI. 
La primera de estas declaraciones, en 
su artículo 19, establece que los estados 
tienen la obligación de consultar de 
buena fe a los pueblos indígenas, a través 
de sus instituciones representativas, 
antes de adoptar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, con el fin 
de obtener su consentimiento libre, previo 
e informado. Este principio también se 
aplica en los casos en los que se aprueben 
proyectos que afecten sus tierras, territorios 
u otros recursos, conforme a lo establecido 
en el artículo 32.2 de la DNUDPI. De manera 
excepcional, los estados deben obtener el 
consentimiento libre, previo e informado 
en situaciones que impliquen el traslado de 
un pueblo fuera de sus tierras tradicionales 
(artículo 10) y en aquellos relacionados con 
el almacenamiento o vertido de desechos 
tóxicos o actividades militares en territorios 
indígenas (artículos. 29.1 y 30.1). La DADPI, 
por su parte, también establece como 
norma general la obligación de consultar 
a los pueblos indígenas en relación con 
medidas legislativas o administrativas 
que les afecten, con el fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado 
(artículo XXIII.2).

El Convenio Nº 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en su artículo 
6, Nº 1, establece que los estados tienen 
la obligación de “

”. En el artículo 6, Nº 2, añade 

”. Además, el derecho 
a la consulta, junto con el derecho a una 

indemnización por daños y a la participación 

derecho de los pueblos indígenas en el 
contexto de la exploración o explotación 
de los recursos minerales, del subsuelo u 
otros recursos propiedad del Estado en sus 
tierras (artículo 15.2 de la Convención N° 169). 
Asimismo, el Convenio establece el derecho al 
consentimiento previo en caso de traslado de 
sus tierras y territorios (artículo 16.1).

En su interpretación de este derecho, la 
OIT destaca la importancia de obtener el 
consentimiento, especialmente cuando las 
consecuencias de una medida podrían ser 
severas para los pueblos indígenas. En este 
sentido, esta organización internacional 
menciona que “

” (OIT, 
2013, p. 17).

En el contexto del Sistema Universal, 
los pronunciamientos, observaciones y 
recomendaciones de los órganos de Naciones 

exigencia del consentimiento en los procesos 
de consulta con los pueblos indígenas. 
Un caso de relevancia es la decisión del 
Comité de Derechos Humanos en el caso de 
Ángela Poma Poma vs.  Perú (2009), en el 
que una comunidad indígena fue afectada 
por un proyecto de extracción de aguas 
subterráneas en sus tierras tradicionales. 
Basándose en el artículo 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

económicas con valor cultural para una 
comunidad indígena, “
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” (Comité de Derechos Humanos, 
ONU, 2009, párr. 7.6).

En el dominio del Sistema Interamericano, 

derecho. Así, se plantea que, ante un proyecto 
de inversión, la consulta debe realizarse de 
manera informada, siguiendo las costumbres 
y tradiciones de los pueblos indígenas, en 
un marco de comunicación constante y de 
buena fe, con procedimientos culturalmente 
apropiados y con el objetivo de llegar a un 
acuerdo (

, 2012, párr. 166, 167 y 
177;

, op. cit., párr. 
174). De manera similar, la Corte IDH señaló 
que, cuando se trata de planes de desarrollo o 
inversiones a gran escala con mayor impacto 
en territorios indígenas, el Estado debe no 
solo consultar a la comunidad, sino también 
obtener su consentimiento libre, previo e 
informado, de acuerdo con sus costumbres 
y tradiciones (

, 2007, párr. 129 y 133). La Corte IDH 
también sostiene que:

(Caso 
pueblo indígena Kichwa de Sarayaku, íb., 
párr. 167; Caso comunidad indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente vs. Guatemala, 
2023, párr. 250).

ii. Derecho a la libre determinación y 
a la determinación de prioridades 
en materia de desarrollo

El derecho internacional también reconoce 
a los pueblos indígenas el derecho a 
determinar libremente su condición política 
y a perseguir su propio desarrollo económico, 
social y cultural. Este derecho se encuentra 
reconocido en el artículo 3 de la DNUDPI y en el 
artículo III de la DADPI. Ambas declaraciones, 
sin embargo, subrayan que estos derechos 

poner en riesgo la integridad territorial o la 
unidad política de los estados (artículo 46 de 
la DNUDPI y artículo IV de la DADPI).

Es relevante destacar que tanto el Comité 
de Derechos Humanos como el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de Naciones Unidas han invocado el artículo 
1 común de los pactos de derechos civiles 
y políticos y de derechos económicos, 
sociales y culturales, los cuales establecen 
el derecho de libre determinación de 
los pueblos. Este derecho se aplica a los 
pueblos indígenas, especialmente en 
cuestiones relacionadas con sus derechos 
sobre la tierra, su participación económica 
y sus instituciones propias (Mecanismo de 
Expertos sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, ONU, 2021).

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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En palabras del entonces Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, James Anaya, el derecho a 
la libre determinación es crucial en el contexto 
de proyectos de inversión que impactan 
tierras y territorios indígenas (Anaya, 2013, 
párr. 9, 10 y 11). Anaya resalta que, en el modelo 
de negocio dominante hoy en día, donde una 
empresa externa, con el respaldo del Estado, 
gestiona las operaciones de extracción de 
recursos, no se respetan plenamente ni 
el derecho a la libre determinación ni los 
derechos sobre tierras y territorios indígenas 
(Anaya, 2013, párr. 4). Como él mismo señala: 

” 
(Anaya, 2013, párr. 4).

Por su parte, el Convenio Nº 169 de la OIT, 
aunque utiliza un lenguaje diferente, persigue 
el mismo objetivo al garantizar el derecho de 
los pueblos indígenas a “

”. Además, les reconoce 
el derecho a controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social 
y cultural (artículo 7.1). También establece 

” respetando “

” (artículo 4.1 y 4.2).

A nivel regional, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) ha emitido 
directrices sobre el alcance de este derecho 
en su informe más reciente, donde se señala 
que la libre determinación debe ser vista 
como “

” (CIDH, 2021, p. 14).

 iii. Derecho sobre las tierras, 
 los territorios y los recursos naturales

Los instrumentos internacionales que 
protegen los derechos de los pueblos 
indígenas coinciden en garantizar sus 
derechos sobre tierras, territorios y recursos 
naturales de ocupación tradicional. Estos 
instrumentos obligan a los estados a respetar 
la especial relación que los pueblos indígenas 
mantienen con sus tierras y territorios, 
esenciales para sus culturas, valores 
espirituales y su supervivencia social, cultural 
y económica como grupos diferenciados. 
Además, reconocen los derechos derivados 
de la ocupación ancestral y el uso de estas 
tierras, territorios y recursos.

El Convenio Nº 169 de la OIT, por ejemplo, 
reconoce los derechos de los pueblos 
indígenas sobre la totalidad de los territorios 
que ocupan o utilizan de alguna manera, 
abarcando todo su hábitat (artículos 13 
y 15). También establece su derecho a 
participar en la gestión y conservación 
de estos recursos (artículo 15.1). El artículo 

”. 
Además, el inciso 2 obliga a los gobiernos a 
tomar medidas para determinar qué tierras 
ocupan tradicionalmente y garantizar la 
protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión. Se deben también 
establecer procedimientos para resolver 
las reclamaciones de tierras (artículo 14.3). 
La OIT enfatiza que estos derechos se 
fundamentan en la ocupación ancestral, y no 
en títulos otorgados por el Estado. Además, 
sostiene que el Convenio no solo protege las 
tierras ocupadas físicamente, sino también 
el “

” 
(artículo 7.1). Fuera de ello, el Convenio N° 
169 de la OIT protege los derechos de los 
pueblos indígenas sobre las aguas que 
utilizan u ocupan.
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La DNUDPI establece en su artículo 26.1 
que “

”. Asimismo, su artículo 28 señala 
el derecho de estos pueblos a la reparación, 
que puede incluir la restitución o una 
compensación justa y equitativa cuando no 
sea posible la restitución de las tierras que se 

su consentimiento libre, previo e informado. 
En ausencia de un acuerdo alternativo, la 
compensación debe consistir en tierras de 
igual calidad, extensión y condición jurídica, o 
en una compensación monetaria adecuada. 
El artículo 25 de la DNUDPI reconoce su 
derecho a mantener una relación espiritual 
con las aguas, mares costeros y otros 
recursos que tradicionalmente han ocupado, 
imponiendo a los Estados la obligación de 
proteger dicha relación.

Los órganos de supervisión del Sistema 
Universal de protección de derechos humanos 
han determinado que la regla general es 
la restitución de las tierras, territorios o 
recursos de los cuales los pueblos indígenas 
fueron despojados sin su consentimiento. 
Solo en casos excepcionales se recurre a la 
compensación monetaria, preferiblemente 
mediante la entrega de tierras equivalentes. 
El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial de Naciones Unidas 
(1997, párr. 5) insta a los Estados a devolver las 
tierras ocupadas sin consentimiento libre e 
informado, y a ofrecer compensaciones justas 
solo cuando la devolución no sea posible.

por el Sistema Interamericano de derechos 
humanos. La Corte IDH sostiene que el 
artículo 21 de la Convención Americana 
protege los derechos de propiedad de los 
pueblos indígenas, basándose no en un 
reconocimiento estatal, sino en el uso y 
posesión tradicional de sus tierras y recursos 
(

, 2000, párr. 148). La Corte 
IDH también estable que la conexión especial 
de los pueblos indígenas con sus territorios 
y recursos naturales, fundamentales para su 
cultura, debe estar protegida por los Estados 
en virtud de los derechos reconocidos en el 
artículo 21 de la Convención (

, 2005, párr. 137).

Posteriormente, la Corte IDH reconoce que 
los derechos territoriales indígenas pueden 
expresarse de distintas formas, dependiendo 
del pueblo y sus circunstancias, y que 
estos derechos incluyen lazos espirituales, 
asentamientos, cultivos esporádicos, caza, 
pesca o recolección estacional, entre otros 
usos tradicionales (

, 2006, párr. 131). 
En el caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, 

” (
, op. cit., párr. 122).

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 

Portada Declaración Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas

En https://www.un.org/esa/socdev/
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 iv. Derecho a la participación 

indemnización por daños

El derecho de los pueblos indígenas a 

de inversión o desarrollo que se realicen en 
sus tierras y territorios está respaldado en el 

de la OIT. Este artículo establece que “

”.

De manera complementaria, la DNUDPI 
refuerza este derecho en su artículo 32.3, 
donde señala que “

”.

El estándar para asegurar que la participación 

el antiguo Relator Especial de la ONU, James 
Anaya: sostiene que la participación en los 

limitación o privación del derecho de 
propiedad de los pueblos indígenas. Destaca 

” (Anaya, 2010, 

” (Anaya, 2010, 
párr. 80). 

( , op. cit., 2007, 
párr. 138). Más recientemente, en el caso La 
Oroya vs. Perú, la Corte IDH profundiza en la 
cuestión de la responsabilidad del Estado por 
el actuar de las empresas y la compensación 
por los daños causados por estas. En este 
sentido la Corte plantea que son las propias 
empresas quienes deben comportarse 
responsablemente en el contexto de las 
actividades que realicen y que deben 
adoptar medidas preventivas para proteger 
los derechos humanos de sus trabajadores y 
trabajadoras, y evitar que sus acciones causen 
impactos negativos en las comunidades 
y el medioambiente (

, op. cit., párr. 114). De manera más 

deben garantizar que las empresas mineras 
ejecuten sus operaciones atendiendo a los 

y los 
; 

»” ( , op. 
cit., párr. 352).
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1.6. Derecho a un medioambiente 
sano y materias relacionadas

i. Derecho a un medioambiente sano

Los derechos humanos guardan una relación 
relevante con las cuestiones ambientales. Tal 
como se indica en los 

, 
“

” (ONU, 2018). En el mismo sentido, 
la Asamblea General de la ONU ha reconocido 
el derecho a un medioambiente limpio, 
saludable y sostenible como un derecho 
humano (ONU, 2022).

La Corte IDH también aborda la relación entre 
la cuestión de los derechos humanos y las 
materias medio ambientales. En la Opinión 
Consultiva 23-17 sistematiza la doctrina que 
ya había desarrollado sobre este respecto:

 (Corte 
IDH, 2017, párr. 48).

La Corte IDH también indica, en la misma 
Opinión Consultiva 23-17, que “

” (Corte IDH, 2017, párr. 155).

Siguiendo en el dominio del Sistema 
Interamericano, uno de los últimos desarrollos 
relevantes en materia de derechos humanos 
y ambientales es la sentencia recaída en el 
caso habitantes de La Oroya vs. Perú. La Corte 
destaca que el derecho a un medioambiente 
sano incluye el acceso a aire limpio y agua. 
Este derecho está amparado por la obligación 
de respetar y garantizar, como establece el 
artículo 1.1 de la Convención, lo que implica 
tomar medidas preventivas para evitar 
violaciones. Esta obligación se extiende 

terceros perjudiquen los bienes jurídicos 
protegidos. Además, comprende acciones 
de índole legal, política, administrativa y 
cultural para proteger los derechos humanos, 
y asegurar que las violaciones sean tratadas 
como actos ilícitos (

, op. cit., párr. 125).

Junto a lo anterior, la Corte IDH menciona 
que el principio de prevención de 
daños ambientales es parte del derecho 
internacional consuetudinario (

, íb. párr. 126). Al 
respecto, la Corte ha precisado que:

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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 (
, íb., párr. 126).

Otro principio reconocido en la jurisprudencia 
de la Corte IDH es el de precaución 
medioambiental: “

” 
( , íb., párr. 127). 
La Corte entiende que “

” (
, íb., párr. 127).

” (
, íb., 262). La Corte 

” ( , íb., 
párr. 262). Un aspecto interesante al respecto 
es que la Corte IDH integra el 

 a su razonamiento, de manera que, al 
establecer los alcances del derecho al acceso 
a la información y participación política, el 
tribunal precisa que esta es una materia de 
interés público que abarca el “

” (
, íb. párr. 145) y que, 

de acuerdo con el principio de transparencia 
activa, el Estado debe brindar información 

, íb., párr. 247).

ii. Acceso a la información, a la 
participación pública y a la justicia 
en asuntos ambientales

humano al medioambiente sano, los estados 
de América Latina y el Caribe suscribieron 
un nuevo instrumento jurídico vinculante: 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe. También 
conocido como , este 
tratado fue adoptado en el marco del Sistema 
de Naciones Unidas. El Acuerdo entró en 

17 estados de la región, incluyendo Argentina, 

De especial importancia en relación con los 
pueblos indígenas y otros grupos vulnerables, 
como aquellos que son afectados por la 
industria del litio en ABC, es el artículo 5.3 del 
Acuerdo:
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De la misma manera, el artículo 7.14 dispone: 

Finalmente, y también de gran relevancia 
para la realidad abordada en este trabajo, 
son las disposiciones de este Acuerdo que, 
reconociendo la contribución que hacen 
las personas defensoras de los derechos 
humanos a la protección del medioambiente 
y el desarrollo sostenible, establecen como 
obligaciones de los Estados parte con relación 
a ellas en su artículo 9:

El deber de los Estados parte de este 
Acuerdo queda expresado en su artículo 
13, que dispone que estos se comprometen 

”.

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 

Portada Acuerdo de Escazú
En https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

70

2. Jerarquía de los estándares 
internacionales de 
derechos humanos 
en los ordenamientos 
internos de ABC

Relevante es referirse a la jerarquía de los 
tratados de derechos humanos en los estados 
de interés para esta investigación.

La Constitución de Argentina, reformada 
en 1994, otorga jerarquía constitucional a 
una serie de tratados internacionales de 

estos instrumentos gozan de igual valor que 
la propia Constitución. Estos tratados son 
complementarios a los derechos y libertades 
reconocidos en la carta magna, ampliando su 
alcance. Además, la Constitución establece 
la obligación del legislador argentino de 
garantizar la vigencia de estos derechos, con 
especial énfasis en sectores vulnerables como 
niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas 
mayores y personas con discapacidad. 
Finalmente, la Constitución asigna al 
Defensor del Pueblo la tarea de proteger 
y defender los derechos humanos y otras 
garantías contempladas en este marco legal.

La Constitución Política del Estado de Bolivia 
otorga a los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos una jerarquía 
especial dentro de su ordenamiento jurídico. 

que reconocen derechos humanos 
prevalecen sobre la legislación interna, incluso 
en situaciones excepcionales. De acuerdo 
con el artículo 256 del texto fundamental, 
los tratados que declaren derechos más 
favorables que los establecidos en la 
Constitución tienen aplicación preferente, lo 
que refuerza su estatus prioritario. Además, 
el artículo 410 establece que la Constitución 
es la norma suprema del país, pero incorpora 
estos tratados en el llamado bloque de 
constitucionalidad, consolidando su primacía 
en la interpretación y aplicación de los 
derechos en Bolivia.

En la Constitución de Chile, los tratados 
internacionales, incluidos los de derechos 
humanos, ocupan una posición especial 
dentro del sistema jurídico, aunque su 

en la misma. El artículo 5 de la Constitución 
establece que “

”. Esto implica que los 

tienen un rol importante en la protección 
de los derechos fundamentales y deben ser 
considerados en la interpretación y aplicación 
de estos derechos.

En lo que respecta a los efectos de las 
sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos para los Estados que 
son parte del Sistema Interamericano, hay 
que analizar la institución del control de 
convencionalidad. El concepto de “control de 

de los Estados de asegurar que sus normas 
internas estén en conformidad con la 
Convención Americana y la interpretación 
que la Corte IDH ha hecho de ella. Este control 
debe ser ejercido por todas las autoridades 
nacionales, incluyendo jueces y demás 
órganos de justicia, de manera , 
para garantizar que las leyes y decisiones 
internas sean coherentes con los estándares 
internacionales de derechos humanos. Las 
sentencias de la Corte, cuando el Estado 
ha sido parte en un caso, tienen carácter 
vinculante para todas las instituciones del 
Estado; mientras que, incluso en situaciones 
en las que el Estado no ha sido parte, las 
autoridades siguen estando obligadas a 
aplicar los precedentes establecidos por 
la Corte en cuanto sean relevantes para el 
cumplimiento de la Convención. Esto refuerza 
el valor de las sentencias de la Corte IDH como 
parámetro indispensable en la interpretación 
y aplicación de los derechos humanos a nivel 
de todo el Sistema Interamericano.
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3. Medidas voluntarias 
de sostenibilidad y 
derechos humanos, 

del litio en ABC

Finalmente, cabe referir en este apartado 
a las distintas medidas voluntarias de 
sostenibilidad (MVS) -como sellos y 

adherido las empresas productoras de litio. 
A continuación, nos referimos a las MVS, así 
como a las tendencias hoy dominantes sobre 
su uso por empresas. También se examina 
el modo en que estas medidas, sellos y 

de derechos humanos y ambientales. 
Después, se ofrece información sobre las MVS 
implementadas por las empresas de interés 
y cuáles son sus fortalezas y debilidades 

y aspectos ambientales.
 

3.1. Características y tendencias 
actuales en materia de MVS

La literatura especializada sobre 

” y sellos (Araya & Correa, 
2023; Sanguinetti, 2023). De acuerdo con la 
información otorgada por el Foro de Naciones 
Unidas sobre Estándares Sostenibles, las 
MVS son guías, estándares y medidas que 
los productores, comerciantes, fabricantes, 
minoristas o proveedores de servicios deben 
seguir para que lo que producen, cultivan 
o hacen no cause daño a las personas ni al 
medio ambiente (UNFSS, s/f.). El uso de las 

ha extendido durante los últimos años y 
son considerados instrumentos útiles para 
que las personas e instituciones interesadas 
puedan obtener información sobre el 
comportamiento de una determinada 
empresa en dimensiones tan críticas, como 

las ambientales, sociales y de gobernanza 
corporativa (Sanguinetti, 2023).

y sellos, podemos distinguir los siguientes 
aspectos (Araya & Correa, 2023, p. 7):

Respecto a las tendencias actuales en materia 

su proliferación. A partir de la década de 
los 90 se produce una profunda expansión 
de este tipo de medidas voluntarias de 
sostenibilidad (Araya & Correa, 2023). En 
el contexto de Latinoamérica y el Caribe, 
los países examinados en este informe se 
encuentran en la media alta en cuanto 

respectivas jurisdicciones; así, Argentina y 
Chile se encuentran los puestos quinto y 
sexto, respectivamente, y Bolivia, en el décimo 

IV. Estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la minería del litio 
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primero, dentro de un listado que contempla 
la situación de 34 Estados (Araya & Correa, 2023).

conlleva problemáticas y desventajas. El 
gran número de este tipo de MVS puede 
generar confusión para las personas que 
desean conocer los alcances sustantivos de 

que cada una abarca. Además, los informes 

informes de sostenibilidad de las empresas, 
son instrumentos o documentos extensos, 
que requieren de amplios conocimientos 
técnicos para su cabal comprensión, 
cuestión que obstaculiza que las personas 
titulares de derechos, comunidades 
afectadas y otros puedan 
contar con información de calidad, accesible 
y comprensible. El problema sobre la 
complejidad de la información de sellos y 

de malas prácticas corporativas, como el 
y otras formas de blanqueo 

de imagen de las empresas.

De acuerdo con el Institute for Multi-
Stakeholder Initiative Integrity (MSI Integrity), 

” (MSI Integrity, 
2020, p. 4). En consecuencia, es necesario 
replantear el papel de este tipo de medidas, 
ya que su existencia no debe reemplazar el rol 
de Estado de proteger los derechos humanos, 
para lo cual debe adoptar medidas efectivas 

de las empresas (MSI Integrity, 2020). 
Siguiendo las conclusiones de MSI Integrity 
(2020), en realidad, la presencia de un sello o 

y a los defensores de estas iniciativas de que 
existe una brecha en la gobernanza, y que 
es necesario complementar esos esfuerzos 
voluntarios con medidas obligatorias a nivel 
local, nacional e internacional.

Según el informe de MSI Integrity, existen dos 
aspectos fundamentales de estas medidas 
voluntarias que les impiden proteger los 
derechos humanos. El primero de ellos es que 
estas iniciativas no se centran en las personas 
titulares de derechos; en este sentido, las MVS 

” 
(MSI Integrity, 2020, p. 5). El segundo factor 
guarda relación con el hecho de que las MVS 

” 
(MSI Integrity, 2020, p. 5).



V. Marcos normativos 
y políticas públicas 
aplicables al desarrollo 
del litio en ABC

Presidente de Chile, Gabriel Boric presenta Estrategia Nacional  con  representantes de 
comunidades lickanantay, quechua y colla en San pedro de Atacama, 23 de junio de 2023.  

Fotografía de Presidencia de Chile. En https://prensa.presidencia.cl/comunicado.aspx?id=236319
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En este capítulo se abordan los marcos 
normativos aplicables al desarrollo del 
litio en Argentina, Bolivia y Chile. Para 
estos efectos se analizan tanto los marcos 
constitucionales como legales referidos al 
estatuto jurídico de los minerales en general 
y del litio en particular, así como aquellos 

particular los derechos de pueblos indígenas 
y al medioambiente existentes en los tres 
países, los que deben ser considerados en el 
desarrollo del litio. Dado el carácter federal 
del Estado argentino, se analizan los marcos 
normativos aplicables en las tres provincias 
donde se extrae el litio: Catamarca, Jujuy 
y Salta. Se describen y analizan además 
las políticas, planes y proyectos, que en el 
pasado han sido impulsados desde dichos 
países, y desde las provincias en el caso 
argentino, en relación con el litio, poniendo 
especial atención en aquellas políticas que 
hoy son promovidas en estos contextos 
para incentivar la extracción de este mineral 
dado su creciente valor y demanda en los 
mercados internacionales.

1. Argentina

La República Argentina es un país federal, 
lo que implica que las obligaciones, 
responsabilidades y potestades sobre los 
diferentes asuntos están distribuidas entre 
las provincias y el gobierno federal. Lo 
mismo ocurre con las cuestiones relevantes 
para la industria del litio y su relación con el 
impacto en los derechos humanos.

La normativa sobre derechos humanos, 
derechos de los pueblos indígenas y 
medioambiente tiene un marco general 
a nivel federal, derivado también de la 
incorporación de diversas convenciones 
y tratados internacionales sobre estas 
materias, como se ha visto en el capítulo 
anterior. A ello se agrega la normativa 

normativa federal en instituciones concretas 
en este nivel. Esto ha generado que existan 

incongruencias o hasta contradicciones 
entre el espíritu de las leyes y las medidas 
tomadas por gobiernos federales y gobiernos 
provinciales. En algunos momentos, como 
el actual, se producen alineamientos entre 
las perspectivas de las gestiones federales 
y provinciales. Cuando esto sucede, el 
resultado suele ser un debilitamiento de 
las protecciones y salvaguardas, ya que en 
general estos alineamientos se producen 
cuando el gobierno federal renuncia a su 
tarea de controlar que las provincias operen 
con una base común de respeto a los 
derechos consagrados en la Constitución y 
en leyes federales.

Por ello, si bien a nivel federal la Argentina 
cuenta con una amplia normativa que 
reconoce derechos, encuentra muchos 
obstáculos para ser aplicada. La reforma 
de la Constitución Nacional de 1994 
reconoció la preexistencia étnica y cultural 

Convenio 169 de la OIT y la incorporación 
del derecho internacional de los derechos 
humanos al derecho interno, que incluye 
a dicho Convenio y a la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (DNUDPI). En el 
capítulo de nuevos derechos y garantías, 
se incluyeron el artículo 41, sobre derecho 
al ambiente, y el artículo 75, inciso 17, sobre 
la preexistencia de los pueblos indígenas 
y el derecho a la propiedad comunitaria. 
Ya desde 1992 se venía desarrollando un 
proceso de reconocimiento y ampliación 
de derechos al ambiente y derechos de 
los pueblos indígenas que se extendió 

regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y 
el Caribe ( ) aprobado en 
2021 mediante Ley N° 27.566, acuerdo que 
-como se explica en el Capítulo IV- contiene 

protección de defensores de derechos 
humanos y de acceso a la información, en 
materia ambiental.
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La normativa referida permitió avanzar 
en el reconocimiento del derecho al 
ambiente como un derecho colectivo, 
estableciendo presupuestos mínimos en 
materia de cuidado del medioambiente, de 
ordenamiento territorial de bosques nativos, 
de acceso a la información pública ambiental 
y a reconocer el derecho colectivo al territorio 
de los pueblos indígenas, las personerías 
jurídicas, la educación intercultural y la 
preexistencia de los pueblos al Estado 
Nacional. Esto apenas ha sido asimilado 
por la doctrina y jurisprudencia y por los 
gobiernos provinciales y los funcionarios 
judiciales, arraigados en la educación legal 
tradicional.

La normativa que reconoce derechos 
resulta así resistida por la mayor parte de 
quienes deben aplicarla, de modo que la 
práctica cotidiana muestra una anómala 
preeminencia de normas de jerarquía inferior 
(leyes o reglamentos administrativos), 
que mantienen la orientación derogada 
por la Constitución de 1994 y los tratados. 
Por ejemplo, a pesar de lo que dice la 
Constitución, y de una condena de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH, 2020), las provincias argentinas 
siguen sin regular la propiedad comunitaria 
indígena de acuerdo con los estándares 
adecuados. En 2022 los gobernadores de 
las provincias mineras del norte (a través 
de sus senadores y diputados) bloquearon 
una ley de protección de humedales que 
disponía, entre otras cuestiones, mayores 
niveles de control en la explotación de los 
salares donde se encuentra el litio (Caminos, 
M., , 2022).

Al mismo tiempo, el artículo 124 de la 
Constitución establece que “

”, con lo cual las principales 
decisiones sobre la minería dependen de 
los gobiernos provinciales. Sin embargo, 
la normativa nacional sirvió en distintos 
contextos históricos como forma para 

instalar orientaciones generales. El Código 
Minero, que determina los derechos y las 
obligaciones del Estado y los particulares 
y los procedimientos para hacer efectivos 
tanto el ejercicio como la protección 
de los derechos ante las autoridades 
mineras correspondientes, aunque ha sido 

1886. En 1993 se promulgó la Ley 24.196 
de Inversiones Mineras (Gobierno de 

de promover un modelo extractivo anclado 
en la minería, como parte de una serie de 
reformas de “apertura” de la economía a 
inversiones extranjeras. Esa norma otorgó 
fuertes ventajas tributarias a las compañías 
mineras en los últimos 30 años.

Más regresivo aún, en términos de 
reconocimiento de derechos, es el Régimen 
de Incentivo de Grandes Inversiones 
(RIGI), aprobado en junio de 2024 por el 
Congreso Nacional. Con el objetivo de 
garantizar estabilidad y rentabilidad a 
distintos sectores económicos (minería, pero 
también hidrocarburos, industria forestal, 
turismo, entre otras), dicha normativa ignora 
cualquier tipo de salvaguardas ambientales 
y de derechos de las comunidades en los 
territorios. Su artículo 165 fue cuestionado 
por violentar el sistema republicano y de 
división de poderes, ya que dispone que 
cualquier norma o vía de hecho por la que se 
limite, obstaculice o desvirtúe lo establecido 
por el RIGI, ya sea por parte de la Nación 
como las provincias que hubieran adherido 
a dicho régimen, será nula de nulidad 
absoluta e insanable, agregando que la 
Justicia competente, en forma inmediata, 
deberá impedir su aplicación. A través de 
esta legislación se establece una suerte de 
supra-norma que aspira a desactivar otras 
que sean contradictorias con ella.

En materia de derechos humanos y su 
relación con la actividad empresarial, el 
RIGI podría poner en crisis la necesaria 
prevención y reparación de los posibles daños 
ocasionados por la actividad. Este régimen 

V. Marcos normativos y políticas públicas aplicables al desarrollo del litio en ABC
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Otro mecanismo interjurisdiccional es el 

, suscripto entre los gobiernos 
de Jujuy y Salta, creado en noviembre de 
2023 (SAIJ, s/f.). Se trata de un instrumento 
destinado específicamente a la gestión 
de la Cuenca de Salinas Grandes, una 
de las zonas más conflictivas y que ha 
ofrecido mayor resistencia al avance de la 
instalación de empresas que pretenden 
explotar el litio. Este acuerdo establece la 
creación de Comisión Interjurisdiccional 
para la Gestión Ambiental Integral de la 
Cuenca Hídrica de Salinas Grandes, prevé 
que estará integrada por las autoridades 
provinciales en materia ambiental, 
asuntos hídricos, minería y comunidades 
indígenas. Este tipo de abordaje había 
sido solicitado a través del litigio por la 
Mesa de Comunidades de Salinas Grandes, 
acompañadas por la organización 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales 
(FARN). Sin embargo, la institucionalidad 
efectivamente creada no identifica 
mecanismos para garantizar la consulta 
libre, previa e informada ni la participación 
de las comunidades que lo solicitaron.

A continuación, se analizan las 
particularidades del marco normativo 
y política pública referida al litio y a los 
derechos humanos en las tres provincias de 
mayor desarrollo del litio en Argentina:

1.1. Provincia de Catamarca

Catamarca es una de las primeras provincias 
que legisló sobre la actividad minera, 
antes incluso de la sanción del Código de 
Minería de la Nación. Las primeras normas 
en materia minera datan de 1853 cuando 
se sanciona la Ley N° 34, donde declara 
denunciables todas las caleras, públicas o 
privadas para la exploración.

Durante la década de 1990, en consonancia 
con la política nacional, se aprobaron una 
serie de medidas destinadas a promover 

exonera de cualquier responsabilidad a las 
empresas por los posibles daños ocasionados. 
Por otro lado, no existe en su articulado 
ninguna disposición referida a la debida 
diligencia empresarial, que comprometa a 
los proyectos en relación con la prevención 
y posible reparación de los daños en materia 
de derechos humanos que éstos impliquen.

Portada difusión en ingles de Ley RIGI por Ministerio 
de Economía y Secretaria de Mineria de Argentina.  

En https://www.argentina.gob.ar/sites/

general_resolution_no._1020_1_1.pdf

Si las estrategias para desplegar incentivos 
económicos y neutralizar las salvaguardas 
ambientales y de derechos se juegan 
fundamentalmente a nivel federal, las formas 
concretas en que se otorgan permisos y se 
instalan proyectos de explotación depende 
de las provincias. En el caso del litio, las tres las 
provincias que concentran la mayor cantidad 

en 2021 el Tratado Interprovincial de la Región 
Minera del Litio. En dicho instrumento se 
establece una “Mesa del Litio” (Secretaría 
General de la Gobernación de Salta, 2021). 
Dicho espacio funcionó como mesa de 
coordinación y dispositivo de comunicación 
pública, sin que haya desarrollado líneas de 
trabajo sustantivas hasta el momento. Una 
cuarta provincia, La Rioja, tomó un camino 
diferente al de las provincias de la “Mesa 
del Litio”, declarando este mineral como un 
recurso “de interés público”, suspendiendo 
todas las concesiones mineras referidas a 
este mineral ( , 2023).



77

las inversiones. En 1992 se creó el Consejo 
Asesor de la Minería, y la provincia adhirió 
a la Ley de Inversiones Mineras. Por otro 
lado, en 1994 mediante la Ley N° 4.780, se 

Ejecutivo Provincial, la Dirección General de 
Fabricaciones Militares y FMC Corporation-
Lithium División, FMC Argentina S.A.C.I.F. y 
Minera del Altiplano S.A., suscrito en 1991. Este 
contrato fue la puerta de entrada de capitales 
norteamericanos para la exploración del litio 
en el Salar del Hombre Muerto, el primer 
proyecto a gran escala de litio en Argentina.

En 2012 se creó Catamarca Minera y Energética 
Sociedad del Estado (CAMYEN S.E.), mediante 
la Ley N° 5.354. Con la creación de esta 
empresa estatal, la provincia buscó hacerse 
parte de la actividad minera, mediante 
un actor que participase de las diferentes 
etapas del proceso. Entre 2019 y 2020, se 
produjeron una serie de transformaciones 
que implicaron la derogación de la Ley 
de Regalías Mineras de 2004, mediante el 
Decreto 672/2020, y la sanción de la nueva 
ley, la N° 5.642, que establece un mecanismo 
de distribución de las regalías mineras. Si 

proponen formas de distribución bajo ciertos 
criterios de transparencia, fomentando la 
autonomía departamental, en consonancia 
con la Constitución Nacional, en ella no se 
consideran disposiciones que consideren la 
participación ciudadana en general ni los 
derechos de las comunidades indígenas.

En el mismo sentido, el Código de 
Procedimiento Minero de Catamarca -una 
legislación reciente (Ley N° 5.682, de 2020)- 
incluye algunas disposiciones novedosas 
referidas a la protección, conservación, 
educación y responsabilidad en materia 
ambiental, pero no contempla disposiciones 

procedimientos de solicitud de autorización 
de exploración o explotación, no considera 
a las comunidades indígenas como sujetos 
de derechos habilitadas o legitimadas para 
formar parte.

1.2. Provincia de Jujuy

La legislación de la actividad minera también 

un hito importante en 1965, con la creación 
del Juzgado Administrativo de Minas, 
órgano que aún hoy se encarga de otorgar 
los permisos de exploración y concesiones 
mineras. Este Juzgado se encuentra en la 
órbita del poder ejecutivo, en el Ministerio de 
Desarrollo Productivo. Su jurisdicción abarca 
todo el territorio de la provincia.

En los últimos años, de la mano del creciente 
interés en torno al litio, se produjeron una 
serie de reformas políticas y normativas que 
tienden a concentrar mayor poder de decisión 
en el gobierno provincial. En 2011 las reservas 
de litio fueron declaradas recurso estratégico 
para el desarrollo productivo y el crecimiento 
de la provincia (Gobierno de Jujuy, 2011). El 
mismo año fue creada la empresa estatal 
Jujuy Energía y Minería Sociedad del Estado 
(JEMSE), que tiene participación minoritaria 
en los distintos proyectos de explotación de 
litio existentes en la provincia. En 2012 se 
creó la Secretaría de Minas e Hidrocarburos, 
órgano de aplicación de la legislación 

el desarrollo minero en la provincia.

En enero de 2023, un decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial (7.751/23) (Gobierno de 
Jujuy, 2023) reglamentó la Ley de Ambiente 
Provincial (Ley N° 5.063) y otorgó mayores 
facultades a la Secretaría de Minería. Entre 

los procesos de consulta previa y otorgó a 
distintas reparticiones del gobierno provincial 
(Secretaría de Minería, Secretaría de Pueblos 
Indígenas) facultades para decidir en la práctica 
cuáles son las comunidades consultadas, y 
cuáles quedan fuera de dichas consultas.

Pocos meses después, en junio de 2023, se 
discutió en tiempo récord -y se aprobó- una 
reforma parcial de la Constitución provincial 

por su contenido pro extractivista y negador 
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de los derechos de los pueblos indígenas y 
de la protesta social, como se verá en detalle 
en el Capítulo VI.

La reforma constitucional introdujo 

conservación del medioambiente, que 
profundizan la situación de desprotección 
e inseguridad jurídica de los pueblos 
indígenas de Jujuy sobre sus territorios 
ancestrales. Con este debilitamiento de 
la protección constitucional de derechos 
indígenas, el gobierno provincial que la 
promovió espera favorecer la instalación 
de industrias extractivas, especialmente 
de la minería del litio. Los nuevos artículos 
constitucionales priorizan la explotación 

de la provincia, estableciendo un marco 
normativo que puede ser propicio para el 
despliegue de proyectos extractivos sobre 
territorios indígenas, el aprovechamiento 
masivo de agua para la producción del litio 
y la intervención minera en ecosistemas de 
especial importancia ambiental como los 
humedales altoandinos.

En materia ambiental, la reforma 
constitucional, en su artículo 22, consagra 
el derecho de todos los habitantes de la 
provincia a gozar de un ambiente sano y 
equilibrado, así como el deber de cuidarlo 
y protegerlo, pero elimina la obligación 
del Estado provincial de “

”, que el texto de la Constitución 
anteriormente imponía. En la nueva 
versión, al desaparecer esa previsión, da por 
sentado que el Estado no debe intervenir 
para prevenir daños, y solo se establecen 
obligaciones posteriores de reparación. Esta 

Nacional y de la Ley General del Ambiente 
(una ley nacional).

La provincia de Jujuy tiene la particularidad 
de que, junto a la normativa minera y 
ambiental, desarrolló una normativa 
civil, penal y contravencional orientada a 

instalación de las empresas, en particular 
aquellos relacionados con pueblos indígenas. 
La larga resistencia de las comunidades 
en la región de Salinas Grandes moldeó en 
parte estas decisiones. La provincia creó una 
institucionalidad para los asuntos indígenas 
que, en conjunto con la Secretaría de Minería, 
se encarga de gestionar las relaciones con 
las comunidades. La Secretaría de Pueblos 
Indígenas es señalada por las comunidades 
indígenas como un órgano que dota de 
legalidad procesos que son meramente 
burocráticos y que no cumplen de manera 
sustantiva con los estándares mínimos 
de participación, consulta y evaluación de 
impacto ambiental.

1.3. Provincia de Salta

Salta cuenta con una profusa normativa 
que regula la actividad minera, en general 
alineada con la normativa nacional, 
producida entre las décadas de 1950 y 
1990. En los últimos años, sin embargo, se 

de la mano del aumento del interés mundial 
por los minerales críticos para la transición 
energética global.

Portada texto Constitución de la provincia 
de Jujuy,  Reformado en 2023.  
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En 2019 se sancionó la Ley N° 8.164 de 
promoción minera, y en 2021 la Ley N° 
8.229, que legisla sobre regalías mineras. 
La primera pone el foco en dos puntos: 
compensación por obras de infraestructura 
y la contratación de proveedores y mano de 
obra local. En cuanto a la compensación, 
dispone que será determinada por una 
comisión que, entre otros, contempla la 
participación de un representante de las 
comunidades originarias. Pero nada se dice 
sobre los mecanismos que deberán seguirse 
para garantizar un proceso de consulta libre, 
previa e informada.

El decreto reglamentario de esa ley (Gobierno 
de Salta, s/f.) indica que el representante 
debe provenir de comunidades “legalmente 
constituidas” y debidamente registradas 
por la Secretaría de Asuntos Indígenas, 
quedando así en manos del Estado la 
decisión de quién puede participar. Al 
mismo tiempo, establece que debe tratarse 
de comunidades del lugar donde se 
emplace la obra, lo que también posibilita 
recortar la cantidad de comunidades 
consultadas (ya que las afectadas por un 
proyecto no necesariamente se limitan a las 
que están en el lugar en el que se emplaza 
la obra). Por otro lado, nada se dice sobre 

tiempos que se deberían contemplar para 
que esta participación sea genuina y acorde 
a derecho.

la aprobación de los proyectos en la provincia 
(Gobierno de Salta, 2023). El aceleramiento de 
los tiempos en la evaluación y habilitación de 
proyectos mineros, por parte de la Secretaría 
de Minería y el Juzgado de Minas, afecta a los 
procesos de consulta cuando los proyectos 
se desarrollan en territorios comunitarios.

Como sucede en Catamarca y Jujuy, la 
provincia de Salta también creó una empresa 
estatal para tener presencia en los proyectos 
de extracción. Se puso en marcha en 1985 con 

el nombre de “La Casualidad S.A”, a partir de 
una mina procesadora de azufre que llevaba 
el mismo nombre, ubicada en La Puna. En 
2008 fue reconvertida con el nombre de 
Recursos Energéticos y Mineros de Salta, S.A. 
(REMSa S.A.). Es una sociedad anónima con 
participación estatal mayoritaria, responsable 
de administrar los recursos energéticos y 
mineros de la provincia de Salta.

2. Bolivia

2.1. Marco constitucional

A partir de la Constitución Política del 
Estado (CPE) año 2009, Bolivia se reconoce 
como un “

” (Asamblea Constituyente de 
Bolivia, 2009, artículo 1). La Carta Magna 
reconoce una serie de derechos y obligaciones 
para la participación en la gestión ambiental, 
la consulta, el acceso a la información pública, 
la participación en la formulación de políticas 
públicas, el control social, entre otros tantos 
espacios de conquista social, resultado de 
un largo proceso de movilización social y 
cabildeo constitucional entre 2006 y 2009 
(Schavelzon, 2009).

Entre estos derechos se contemplan varios 
derechos vinculados a la calidad de un 
ambiente sano y el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas y la 
sociedad en su conjunto, en relación con 
las decisiones sobre este ambiente y la 
participación política plena:

  Reconocimiento de territorios 
ancestrales, sus instituciones, y su 
libredeterminación (art. 2).

  Derecho a un medioambiente 
saludable, protegido y equilibrado 
(art. 33).
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Considerando los elementos previamente 
destacados, la Constitución boliviana es un 
ejemplo interesante de marco jurídico de 
avanzada. Ella fue elaborada y aprobada en 
un contexto de declive del marco neoliberal 
y emergencia de un marco de gobiernos 
progresistas en la región, juntamente con la 
Constitución ecuatoriana (Fernández, 2012).

Portada Constitución Política de Bolivia 2009

  El patrimonio natural es de interés 
público y de carácter estratégico 
(art. 346).

  Los recursos naturales, incluyendo 
los no metálicos existentes en los 
salares, son de carácter estratégico 
y de interés público (arts. 348-II,     
369-II).

  Función social, cultural y ambiental 
del agua (art. 373).

  Garantizar el aprovechamiento 
responsable de los RRNN (art. 
9) y la preservación de aguas 
subterráneas y humedales (art. 
374).

  Garantizar el derecho a la 
comunicación y el derecho a la 
información (art. 106).

  Garantizar la participación y el 
control social (art. 309-5).

  Democracia directa y participativa 
con: referendo, iniciativa legislativa 
ciudadana, asamblea, cabildo y 
consulta previa (art. 11). 

  Derecho al agua (art. 16-I); ésta 
no es objeto de concesión ni 
privatización (art. 20-3).

  Derecho a acceder a la 
información, interpretarla, 
analizarla y comunicar libremente 
la misma (art. 21-6).

  La participación comprende la 

función pública (art. 26-5).

  Participar en el diseño y control de 
políticas públicas (art. 241).

  Participar en la gestión ambiental 
y ser consultado e informado 
previamente sobre decisiones que 
pudieran afectar a la calidad del 
medio ambiente (art. 343).

  Naciones y Pueblos Indígenas 
Originarios Campesinos (NPIOC) 
tienen derecho a la libre 
determinación y territorialidad 
(art. 30-II-4) y a la consulta previa 
obligatoria, realizada por el Estado, 
de buena fe y concertada (art. 30-
II-15).

  Ejercitar acciones legales en 
defensa del derecho al medio 
ambiente (art. 34).

  Ejercer una Acción Popular, 
contra actos que violen derechos 
relacionados con el patrimonio y el 
medio ambiente (art. 135).
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2.2. Marco sectorial minero y el litio

Si bien el Estado Plurinacional de Bolivia 
cuenta con un amplio marco normativo e 
instrumental ambiental, no dispone aún de 

de energías no renovables, ni para la minería 
de recursos evaporíticos, ni para la industria 
o minería del litio. No obstante, Bolivia 
cuenta con un marco general establecido 
por la Ley de Minería y Metalurgia (Estado 
Plurinacional de Bolivia, 2014), que reconoce 
algunos principios, responsabilidades y 
atribuciones en temática ambiental, así 

y restricciones, como la obligatoriedad de 
cumplimiento de las normas ambientales; 
determinadas obligaciones del propietario 
de derecho minero en relación al respecto 
de salvaguardas; algunas medidas de 
prevención, entre otros.

En lo relacionado con los derechos humanos 
y el alcance de la aplicación de salvaguardas 
sociales y ambientales, conviene partir de 

jurídica del derecho exclusivo del Estado, 
normalmente a través de la administración 
directa del gobierno central, del acceso, 
control y aprovechamiento de los recursos 

su antecedente en 2003, en la etapa previa 
al Estado Plurinacional, cuando Bolivia 
decide declarar la Reserva Fiscal del Salar de 

Plurinacional de Bolivia, 2003). En 2007, ya 
en la etapa del Estado Plurinacional, en el 
periodo previo a la Asamblea Constituyente, 
Bolivia realiza la declaración de Reserva 
Fiscal a la integridad del territorio nacional 
(Estado Plurinacional de Bolivia, 2007).

Siete años después, ya en el marco de la 
nueva CPE, la Ley de Minería y Metalurgia 
declaró a las lagunas y salares como 

“áreas reservadas para el Estado” en su 

generó, automáticamente, una tuición 
exclusiva del Estado sobre un territorio 
determinado, apartando cualquier otro 
interés privado o usuario. Esto se respalda 
constitucionalmente a través de la propia 
CPE, que indica en su artículo 350: “

”. Asimismo, 
en el caso de recursos naturales estratégicos, 
que comprenden minerales y las fuentes de 
agua, esta tuición, viabilizada a través de la 

de la competencia exclusiva del nivel central 
del Estado, conforme señala el artículo 298-
II(4) de la CPE. Finalmente, la misma Ley 
de Minería y Metalurgia de Bolivia faculta al 
Órgano Ejecutivo que, a través de un Decreto 
Supremo, pueda declarar Reserva Fiscal 
Minera “

” (Ley 
de Minería y Metalurgia, N° 535, artículo 24).

Aunque exista la seguridad jurídica en 
respaldo a las inversiones públicas dentro de 

de forma automática, de sus obligaciones 
de salvaguardia social y ambiental, en 
particular en el caso de pueblos indígenas. 
Más concretamente, la Ley de Minería y 
Metalurgia, reconoce la obligatoriedad del 
Estado, a través de la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera (AJAM), de convocar al 
proceso de Consulta Previa Libre e Informada 
(CPLI) y la obligatoriedad del propietario de 
derecho minero, de presentarla como parte 
de su solicitud de derechos.28 En contraste, 

28 La AJAM es una entidad autárquica, con personalidad jurídica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de 
Minería y Metalurgia. Es la encargada de la dirección, administración superior, registro, control y fiscalización de la 
actividad minera en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia (ver: https://www.autoridadminera.gob.bo/).
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los titulares del derecho minero tienen el 
derecho de aprovechamiento de aguas 
naturales que discurren en el área minera, 
prácticamente sin restricciones o límites 
permisibles. Es más: no existe una norma 

minera en humedales altoandinos, donde se 
encuentran los salares.

2.3. Salvaguardias sociales  
y ambientales

Consulta previa, libre e informada

En el Estado Plurinacional de Bolivia se 
reconocen, en la normativa nacional, dos 
mecanismos de participación social en 
la toma de decisiones de las Actividades, 
Obras y Proyectos (AOP), para la explotación 
de recursos mineros. Por un lado, existe la 

, que forma parte del proceso 
de elaboración del Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental (EEIA), reconocido en el 
marco de la Ley N° 1.333 del Medio Ambiente, 
de 1992, que consiste en la obligación, tanto 
del equipo técnico que elabora el EEIA como 
a la autoridad competente, a consultar a la 
población afectada y permitir así que ésta 
pueda realizar observaciones y sugerencias 
para la implementación de la AOP, lo que 

impactos.29 Por otro lado, la consulta previa 
para el Consentimiento Libre Previo e 
Informado (CLPI), denominada también 

, que tiene 

un carácter mandatorio, en el marco del 
30 

que previene la participación efectiva de las 
poblaciones que se encuentran dentro de 
Territorios Indígena Originario Campesinos 
(TIOC).31 Además del Convenio 169, Bolivia ha 
adherido a la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.32

El proceso de Consulta Previa, Libre e 
Informada, en el sector minero, se organiza 
en el marco de las disposiciones de la Ley 
de Minería y Metalurgia de Bolivia, que 
establece un procedimiento, así como una 
institucionalidad para operativizar esta 
consulta.33 Esta se ejecuta, efectivamente, 
para el caso del sector minero, en el marco 
del proceso de aprobación de los Contratos 
Administrativos Mineros, que forma parte 
del procedimiento de otorgamiento de 
derechos mineros. Dicha consulta tiene 
carácter obligatorio y se realiza “por una sola 
vez”. En el caso de las operaciones mineras 

realización de esta consulta; aunque desde 
la interpretación de las empresas estatales 

“Reserva Fiscal” le faculta o exime de este 
procedimiento.

Si bien la aplicación de la Consulta Previa Libre 
e Informada, en el caso del sector minero, 
forma parte del proceso de otorgamiento de 
derechos mineros, la existencia de territorios 

29 El resultado de este procedimiento es un acta de reunión que detalla las observaciones al proyecto de parte 
de la población consultada. Las consultas se implementan en reuniones públicas convocadas por la autoridad 
ambiental.

30 El Convenio 169, aprobado en 1989 por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), fue ratificado por el Estado 
Plurinacional de Bolivia mediante la Ley N° 1.257, del 11 de julio de 1991.

31 Los Territorios Indígena Originario Campesinos (TIOC) antes eran conocidos como “Tierras Comunitarias de 
Origen” o TCO. A partir del Decreto Supremo N° 727, del 6 de diciembre de 2010, las TCO pasaron a denominarse 
TIOC. Este decreto establece en su artículo 2: “

”.

32 Ratificado por Bolivia mediante Ley N° 3.760, del 7 de noviembre de 2007.

33 El procedimiento está amparado en la Ley de Minería y Metalurgia, N° 535 (2014), y en el Reglamento para la 
Observación y el Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa-Resolución de Sala Plena TSE Nº 118/2015 (del 
26 de octubre de 2015).
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indígenas obliga al Estado a efectivizar 
este proceso, pues este derecho está 
reconocido en la Constitución Política del 
Estado. Como fuera señalado, las Naciones 
y Pueblos Indígena Originario Campesinos 
tienen derecho a la libre determinación y 
territorialidad (artículo 30-II) y a la consulta 
previa obligatoria, realizada por el Estado, de 
buena fe y concertada (artículo 30-II-15).

En el ámbito sectorial, la Ley de Minería y 

Según la Ley de Minería y Metalurgia, 
la autoridad encargada de realizar este 
procedimiento, en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, es la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera (AJAM), en un plazo 
máximo de cuatro meses. La AJAM es la 
institución pública encargada del control y 

De acuerdo con este marco normativo, el 
proceso de Consulta Previa Libre e Informada 
implica al menos cuatro fases:

a. Establecimiento de condiciones previas: 

la formalización de solicitud del Contrato 
Administrativo Minero, la presentación 
de un plan de trabajo y, principalmente, 

última condición es relevante, en cuanto 

población ancestral, la pertenencia a 
una Nación y Pueblo Indígena Originario 
Campesino y si efectivamente existe una 
gestión colectiva de tierra y territorio.34

b. Fase preparatoria: en la cual se presenta 
un Informe de Razonabilidad Técnica del 
Plan de Trabajo, elaborado por el Servicio 
Geológico Minero (SERGEOMIN), que 
deberá ser aprobado sin observaciones, 
para pasar a la siguiente fase.

c. Fase deliberativa: en la cual se convoca a 
una reunión entre la comunidad y el actor 

los derechos colectivos afectados y los 
mecanismos de reparación, que debieran 
ser proporcionales a la afectación. Al 
tratarse de un espacio deliberativo, la 
norma obliga hasta un máximo de tres 
reuniones.

d.

aprobar el acuerdo entre la comunidad 
y el actor productivo minero, a través de 
una Resolución Ministerial, para lo cual 
se requiere, además del acta de acuerdo 

acompañamiento del Órgano Electoral.35

Es previsible que las operaciones mineras de 
litio no afecten de manera directa a un territorio 
indígena (TIOC), en cuyo caso se podría 
argumentar la no necesidad de aplicación 

34 La Ley de Minería y Metalurgia (en su artículo 209) establece que son “sujeto de consulta previa” aquellas 
poblaciones que cumplan las condiciones de: i) existencia precolonial y dominio ancestral del territorio; ii) 
conservación de sus patrones culturales, modos de vida, instituciones propias (sociales, económicas, culturales 
y políticas que los representen), y ser distinto a los otros sectores de la población; iii) identificación como parte 
de una nación o pueblo que conserva en la actualidad relación con dicha colectividad; y iv) acceso y gestión 
colectiva de sus tierras y territorios.

35 En las reuniones de la fase deliberativa debe participar, como observador y acompañante, el Órgano Electoral 
Plurinacional, a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE).
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de una Consulta Previa Libre e Informada. 
No obstante, el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos establece que, en caso 
de no contarse con este cumplimiento, 
ello no impide que una determinada área 
pueda ser considerada 

. Esto es así, pues “

” (Mercado, 2021).

Derechos a la libre determinación, 
a la tierra y al territorio

Bolivia ha incorporado y reconocido los 
derechos a tierra y territorio como resultado 
de la primera “Marcha Indígena por el 
Territorio y la Dignidad” (en 1990), cuya 
principal demanda fue el reconocimiento 
jurídico de los territorios y derechos de 
los pueblos indígenas. Sumado a ello, la 

(en 1991) otorgó un paraguas legal a las 
reivindicaciones y conquistas de los pueblos 
indígenas y originarios. Los primeros 
territorios, reconocidos como TCO, formaban 
parte de las denominadas “tierras bajas” 
en Bolivia, incluyendo al Territorio Indígena 
Sirionó (Decreto Supremo 22609/1990), el 
Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro 
Sécure (Decreto Supremo 22610/1990), el 
Territorio Indígena Multiétnico I (Decreto 
Supremo 22611/1990) y el Territorio Indígena 
T’simane (Decreto Supremo 22611/1990) 
(Fundación Tierra, 2011; Wanderley, 2017; 
CEJIS, 2024).

Luego, como consecuencia de estas 
primeras conquistas sociales, la Constitución 
Política del Estado, del año 1994, reconoció 
el carácter multicultural y pluriétnico de 
la nación boliviana, de manera paradójica, 
en una etapa caracterizada por políticas 
neoliberales. No obstante, en 1996 los pueblos 
indígenas se movilizaron por segunda vez 

y se logró así la promulgación de la Ley 
N° 1.715 del Servicio Nacional de Reforma 
Agraria, que estableció las modalidades de 
saneamiento y los procedimientos agrarios 
para la titulación de las TCO, dando lugar a 
la admisión de las demandas territoriales 
(Fundación Tierra, 2011).

La Constitución Política del Estado (CPE) de 
2009 amplió el reconocimiento de derechos 
de los pueblos indígenas, en el marco de 
la categoría de las Naciones y Pueblos 
Indígena Originario Campesinos y el pueblo 
afroboliviano (NPIOC). Existen principios 
establecidos por la CPE sobre la gestión de 
la naturaleza y los territorios indígenas que 
son el fundamento por el cual se viabilizan 
los mecanismos de participación social y 
se vinculan directamente con el caso del 
litio. Como se adelantó, los contenidos más 
importantes son:

 Se reconoce a los territorios ancestrales, 
sus instituciones y su libre determinación 
(artículo 2).

 Se reconoce el derecho de los pueblos 
indígena originario campesinos a la 
protección de sus lugares sagrados, a 
vivir en un medioambiente sano, y la 

explotación de los recursos naturales en 
sus territorios (artículo 30). 

 Las personas tienen derecho a un 
medioambiente saludable, protegido y 
equilibrado (artículo 33).

 Se reconoce la autonomía indígena 
originaria campesina, que consiste en el 
autogobierno como ejercicio de la libre 
determinación (artículo 289).

 El patrimonio natural (artículo 346) y los 
recursos naturales (artículos 348-II, 369-
II), son de interés público y de carácter 
estratégico. 

 Se reconoce que el agua cumple una 
función social, cultural y ambiental 
(artículo 373).
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Como consecuencia de los derechos de 
libre autodeterminación y participación en 
las decisiones sobre sus territorios, la CPE 
dispone que en el caso de la “explotación” 
de los recursos naturales no renovables en 
el territorio que habitan, las NPIOC tienen 
derecho a la “

”, mediante “

” (CPE, artículo 
30-II-15)

Derecho a la participación 

y a la compensación por daño

de parte de las NPIOC, se reconoce en 
el contexto del derecho a la consulta. El 
artículo 352 dispone: “

”. 
El parágrafo I del artículo 403 de la CPE 
reconoce la integralidad del territorio 
indígena originario campesino, que 
incluye “

” (CPE, 2009, citado en 
Mercado, 2021).

El derecho a la compensación por daño 
se enmarca efectivamente en la fase de 
deliberación del proceso de Consulta Previa 

mecanismos de reparación, que debieran 
ser proporcionales a la afectación. Pero, 
más allá de la existencia de este proceso, 
los mecanismos de participación en 

contemplarse o percibirse como mecanismos 
de compensación a las poblaciones locales, 

se suscribe en el contexto de la obtención 
de licencia social. No obstante, de acuerdo 
con Torres Wong (2019), la obtención de 
acuerdos para la suscripción de formas de 
compensación podría estar debilitando los 
mecanismos de defensa socioambiental por 
y en las mismas comunidades indígenas:

 (Torres Wong, 2019, p. 
965).

Esta ambivalencia o ambigüedad, propia 
de los mecanismos y resultados de estos 
espacios de acuerdo entre comunidades 
y empresas mineras, ha sido analizada y 
discutida con cierta profundidad en otros 
territorios mineros de América Latina 
(Bebbington ., 2008; Lorca ., 2022).

3. Chile

Según la Constitución Política de la República 
(CPR), que data de 1980, Chile es un Estado 
unitario, lo que implica una administración 
centralizada del poder y una única 
estructura territorial. El país está dividido 
en 16 regiones, que a su vez se subdividen 
en provincias y comunas, todas bajo una 
misma Constitución y un ordenamiento 

un marco de homogeneidad administrativa 
y legal en todo el territorio nacional, con 
competencias delegadas a los gobiernos 
regionales y municipales, pero siempre 
subordinadas al poder central.

La administración del territorio chileno 
sigue principios de descentralización 
administrativa y desconcentración del 
poder, pero sin perder de vista su carácter 
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unitario. De acuerdo a este modelo, las 
regiones y comunas tienen cierta autonomía 
en la gestión de recursos locales, aunque 
bajo las directrices del nivel central. Según 
al sistema jurídico de Chile, las normas y 
leyes tienen aplicación en todo el país, sin 
variaciones regionales que comprometan su 
interpretación o implementación. El marco 
jurídico centralizado de Chile determina la 
existencia de políticas públicas de alcance 
nacional, siendo estas generalmente 
aplicadas de manera uniforme en todo 
el territorio. Este modelo ha sido objeto 
de críticas en cuanto a su capacidad para 
responder a las particularidades culturales y 
sociales de algunas regiones, especialmente 
aquellas con una alta presencia de 
comunidades indígenas.

En cuanto al marco normativo referido al 
litio y su explotación en Chile, este data de 
la década de los 70. En efecto, en 1975 el 
litio fue declarado como una sustancia de 
interés nuclear mediante el “Reglamento 
de Términos Nucleares” (Decreto N° 450 de 
1975 del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción). De acuerdo a dicho 
reglamento, al igual que otros minerales, 
el litio era un mineral concesionable, 
requiriendo para ello, sin embargo, de la 
autorización de la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear (CCHEN).

En 1979, mediante la dictación del Decreto 
Ley Nº 2.886, se declaró al litio como un 
recurso de interés nacional no concesionable, 
quedando su extracción y comercialización 
exclusivamente reservada para el Estado 
(artículo 5). Cabe señalar que, previo a la 
dictación de esta normativa, el Estado 
otorgó pertenencias de litio a la Corporación 
de Fomento a la Producción (CORFO) en el 
Salar de Atacama. Por su parte, a la empresa 
pública Codelco se le otorgaron pertenencias 
en los salares de Maricunga y Pedernales, y 
a la Empresa Nacional de Minería (ENAMI) 

todos de la Región de Antofagasta.

El marco normativo vigente sobre litio está 
determinado por la CPR de 1980, en cuyo 
artículo 19 Nº 24, referido al derecho de 
propiedad, se declara que las sustancias no 
susceptibles de concesión -entre ellas el litio- 
solo podrán ser exploradas y/o explotadas, 

por la Ley Orgánica Constitucional de 
Concesiones Mineras de 1982 (Ley Nº 
18.097), la que declara al litio como no 
susceptible de concesión minera (artículo 

Código de Minería, de 1983, que posibilita 
el otorgamiento de permisos de concesión 
de litio previa autorización de la CCHEN 
(artículo 9).

En base a la legislación de 1979, la CPR de 
1980 y el Código de Minería, el derecho 
para explotar litio solo puede ser otorgado 
a empresas estatales, por concesiones 
administrativas, o por contratos especiales 
de operación, que para el caso del litio se 
denominan CEOL (Contratos Especiales 
de Operación de Litio), requiriéndose de la 
autorización de la CCHEN y una Evaluación 
de Impacto Ambiental (EIA) que se encuentre 
aprobada por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) en base a la legislación 
ambiental vigente.

En el ámbito de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas, Chile ha reconocido sus 
derechos individuales y colectivos a través de 

la OIT, que entró en vigor en el país en 2009. 
Como ya se dijo, este convenio establece 
principios como el derecho a la consulta 
previa, libre e informada en relación con 
proyectos que puedan ser susceptibles de 
afectar directamente a los pueblos indígenas.

Además de la consulta previa, el Convenio 
169 reconoce a los pueblos indígenas 
derechos de propiedad y posesión sobre 
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sus tierras de ocupación tradicional (artículo 
14), así como derechos de utilización, 
conservación y administración sobre los 
recursos naturales que se encuentran 
en sus tierras y territorios (artículo 15.1). 
Como fuera señalado en el Capítulo IV, 
el Convenio, en su artículo 15.2, dispone 
que, cuando se trata de la prospección o 
explotación de recursos minerales o de 
los recursos del subsuelo de propiedad 
del Estado que se encuentren en tierras o 
territorios indígenas, los gobiernos deben 
establecer procedimientos para consultar a 

si sus intereses serían perjudicados, antes 
de autorizarlas. Además, deben garantizar 
una indemnización equitativa por los daños 
que puedan sufrir por dichas actividades, 

que ellas reporten.

La implementación efectiva de estos 
derechos en Chile ha enfrentado desafíos, 
especialmente en la armonización de las 
políticas nacionales con los estándares 
internacionales y en la garantía de la 
participación de las comunidades indígenas 
en los procesos de toma de decisiones que 
les afectan.

A nivel constitucional, el artículo 5°, inciso 
segundo, de la Constitución chilena reconoce 
la primacía de los derechos humanos 
consagrados en tratados internacionales 

derechos establecidos en el Convenio 169. 
Esto implica que estos derechos tienen un 
rango superior al de las leyes nacionales, 
aunque en la práctica su efectividad depende 
de su aplicación judicial y administrativa. 
Este reconocimiento constitucional de 
los tratados internacionales de derechos 
humanos conforma lo que se ha denominado 
el “bloque de constitucionalidad”. Este bloque 
integra al ordenamiento jurídico interno las 
normas y principios de derechos humanos 
contenidos en dichos tratados, otorgándoles 
jerarquía constitucional y obligando a 
los órganos del Estado a respetarlos y 

promoverlos (Nogueira Alcalá, 2015). Sin 
embargo, la efectiva implementación 
de este bloque de constitucionalidad 
enfrenta complejidades, especialmente 
en la armonización de las normas internas 
con los estándares internacionales y en la 
capacitación de los operadores jurídicos para 
su adecuada aplicación.

Por su parte, la Ley de Fomento, Protección y 
Desarrollo de los Indígenas N° 19.253, de 1993, 
conocida como “Ley Indígena”, establece 

pueblos originarios en Chile. Dentro de sus 
disposiciones, los artículos 63 y 64 reconocen 
y protegen derechos fundamentales 
relacionados con la propiedad de tierras 
indígenas y el uso de recursos hídricos de los 
pueblos del norte de Chile en que ubican los 
salares en que se explota el litio. El primero 
de ellos establece que existen tres tipos 
de dominio que la autoridad debe tener 
presente a la hora de desarrolla los procesos 
de saneamiento: la propiedad individual, 
la propiedad comunitaria y la propiedad 

aprovechamiento de las aguas por parte de 
las comunidades indígenas, reconociendo la 
propiedad del agua que se encuentre en sus 
terrenos, garantizando además el derecho 
de las comunidades a utilizar las aguas que 
históricamente han empleado en sus tierras 
para actividades tradicionales, como la 
agricultura y la ganadería.

A la fecha, sin embargo -a diferencia de 
Argentina y Bolivia-, no existe en Chile un 
reconocimiento explícito de la existencia 
y derechos de los pueblos indígenas a 
nivel constitucional. Esto claramente limita 
el alcance de estos derechos, ya que su 
implementación depende en gran medida 
de interpretaciones legales y administrativas. 
Debido a ello se han generado brechas 
en la implementación efectiva de los 
derechos territoriales y de recursos 
hídricos de las comunidades indígenas, 
evidenciando la necesidad de reformas 
legales y constitucionales que fortalezcan su 
reconocimiento y protección.
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Chile además cuenta con una legislación 
medioambiental que data de 1994; la Ley 
de Bases Generales del Medio Ambiente 
(Ley N° 19.300). Esta normativa establece los 
instrumentos de gestión ambiental, como 
los estudios de impacto ambiental (EIA) 
y las declaraciones de impacto ambiental 
(DIA), que son requeridos para evaluar y 
mitigar los impactos de proyectos en el 
entorno natural. Estos instrumentos son la 
base del sistema de evaluación ambiental 
y son obligatorios para cualquier actividad 
que pueda generar impactos ambientales, 
como lo son los proyectos de exploración 
y explotación de litio. Pese a los principios 
precautorios establecidos en esta legislación, 
su regulación mediante normativa 
reglamentaria posterior, como veremos en 
detalle en el Capítulo VI, ha limitado el alcance 
de la protección ambiental en el caso de los 
pueblos indígenas. Esto sucede al limitar 
la procedencia del derecho a la consulta 
de los pueblos indígenas a proyectos que 

que se obliga a los proponentes a realizar 
un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), en 
contraste con aquellos que no lo generen, 
en cuyo caso los proponentes deben realizar 
solo una Declaración de Impacto Ambiental 
(artículos 10 y 11 de la Ley de Bases del Medio 
Ambiente).

La Ley N° 20.417, de 2010, creó la 
Superintendencia del Medio Ambiente, 

cumplimiento de los instrumentos de 
gestión ambiental. Esta superintendencia 
tiene facultades para realizar procedimientos 
sancionatorios y supervisar los planes 
de cumplimiento, que son herramientas 
diseñadas para que las empresas corrijan 
irregularidades y vuelvan a alinearse con las 
normativas vigentes.

Además, la Ley N° 20.600, de 2012, estableció 
los Tribunales Ambientales, los cuales 
tienen la misión de resolver disputas 
relacionadas con decisiones administrativas 
y con daños ambientales ocasionados por 

y otorga un espacio para que ciudadanos 
y organizaciones puedan reclamar ante 
eventuales afectaciones al medioambiente.

cuanto a la gestión del litio, especialmente en 
la armonización de los intereses económicos 
con la protección ambiental y los derechos de 
las comunidades indígenas que habitan los 
territorios afectados por la actividad minera. 
Como se ha dicho en capítulos anteriores, en 
el Salar de Atacama la explotación del litio 
se realiza bajo un régimen de autorizaciones 
administrativas otorgadas por la Corporación 
de Fomento de la Producción (CORFO), 
titular de las concesiones sobre este 
recurso. CORFO, a través de contratos de 
arrendamiento y operación, ha delegado 
estas actividades a empresas como SQM y 
Albemarle, que actualmente concentran la 
producción. Este esquema opera en el marco 
de concesiones establecidas antes de la CPR 
de 1980, amparándose en disposiciones 
transitorias y en el Código de Minería (de 
1983). Sin embargo, este modelo ha sido 
criticado por no adecuarse a los estándares 
contemporáneos de sostenibilidad ni 
garantizar plenamente la protección de los 
derechos de las comunidades afectadas, 
dejando al Estado un rol limitado en la 
supervisión efectiva de la actividad.

Como ya vimos en el Capítulo III, la Estrategia 
Nacional del Litio -presentada por el gobierno 
de Chile en el año 2023- busca establecer 
un modelo de desarrollo teóricamente 
sostenible para la explotación de este mineral 
estratégico. Dicha estrategia propone 
una participación del Estado mediante 
alianzas público-privadas, priorizando la 
investigación, innovación tecnológica y el 
valor agregado en la cadena productiva. 
Además, contempla el fortalecimiento de 
la gobernanza y la implementación de 
estándares internacionales en materia 
de sostenibilidad y derechos humanos, 
promoviendo un equilibrio entre el 
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desarrollo económico y la protección de las 
comunidades y ecosistemas (Gobierno de 
Chile, 2023).

La Estrategia Nacional del Litio establece 
como eje central el involucramiento del 
Estado en todo el ciclo productivo, desde 
la exploración hasta la manufactura, con el 
propósito de maximizar las rentas estatales, 
mitigar riesgos ambientales y sociales, y 

que fortalezca las capacidades del país. En 
este marco, las alianzas público-privadas se 

combinar los objetivos del Estado con la 
experiencia, capital y tecnología del sector 
privado. Es relevante destacar los procesos 

contratos especiales de operación entre SQM 
y CORFO, que incorporan la participación 
del Estado en la explotación del Salar de 
Atacama, a través de Codelco. Asimismo, se 
están llevando a cabo llamados a licitación 
para otros salares en el resto del país con el 
objetivo de establecer Contratos Especiales 
de Operación de Litio (CEOL). Todos estos 
nuevos marcos de acuerdos, tanto en el Salar 
de Atacama como en otros salares, deben 
ser objeto de consulta indígena conforme a 
la normativa vigente de modo de asegurar 
la participación de las comunidades en el 
desarrollo de esta industria.

Para materializar estos objetivos, se 

implementación en el periodo 2023-2024. 
Entre ellos, destaca la creación del Comité 
Estratégico de Litio y Salares, liderado por 
el Ministerio de Minería, que coordinará la 

tecnológicas e industriales, fomentando 
encadenamientos productivos y agregación 
de valor local. También, la estrategia tenía 
contemplada la creación de la Empresa 
Nacional del Litio, una entidad estatal que 
lideraría la explotación y transformación del 
litio, desde la exploración hasta el reciclaje, 
promoviendo alianzas público-privadas y 
avanzando en la cadena de valor. Tal como 
se señala en el Capítulo III, hasta la fecha este 
rol lo está desarrollando la estatal Codelco, 

hasta el litio. Ello a través de la suscripción 
de un acuerdo con SQM para formar una 
sociedad conjunta en la explotación del Salar 
de Atacama, para el desarrollo de un nuevo 
proyecto (Salar Futuro), en que la empresa 
estatal tendrá una participación del 50% + 
1 en la propiedad accionaria a partir de 2025 
y asumirá la administración general de la 
operación desde 2031 (Codelco, 2024). A ello se 
agrega la adquisición, en 2024, a la empresa 
australiana Lithium Power que la empresa 
estatal hizo del proyecto para el desarrollo del 
litio Salar Blanco, en el Salar de Maricunga.

Esta estrategia considera el establecimiento 
de red de salares protegidos para resguardar 
la biodiversidad y los ecosistemas, con el 
compromiso de proteger al menos un 30% 
de los salares para 2030, en línea con el Marco 
Global para la Biodiversidad, salares que 

(Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 
y Cambio Climático, 2024).

Otro aspecto de la Estrategia Nacional del 
Litio chilena la compone la creación del 
Instituto Tecnológico y de Investigación 
Público de Litio y Salares, a objeto 
de generar tecnologías avanzadas, 
conocimiento sobre los salares y fomentar 
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hoy está en implementación. Esta institución 
centralizará información sobre los proyectos 
de exploración y explotación de litio. Esta 
misma instancia contempla entre su cuerpo 
colegiado a un miembro que debe ser parte 
de los pueblos indígenas que son afectados 
por la explotación, ya sea del pueblo quechua, 
atacameño o colla.



VI. Los impactos de la 
industria del litio en los 
derechos humanos

Mujeres atacama en Comunidad de Olaroz, Jujuy, Argentina. 2003
Fotografía: José Aylwin
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Como se ha anticipado en capítulos 
anteriores, el desarrollo de la industria 
del litio en los salares altoandinos ha 
generado importantes impactos adversos 
en derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Se trata de derechos humanos 
que, como se informa en el Capítulo IV, han 
sido recepcionados en los ordenamientos 
de los países de ABC con la más alta 
jerarquía. Aunque son muchos los derechos 
humanos afectados por esta industria, 
consideramos de particular gravedad su 
impacto en el derecho a un medioambiente 
sano, incluyendo los derechos de acceso 
a información, participación y acceso a la 
justicia en materia ambiental. También son 
de especial gravedad los impactos en los 
derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas que allí habitan desde tiempos 
ancestrales. En este capítulo se analizan en 
profundidad dichos impactos. Para ello se 
ha tenido en consideración la revisión de 

existente sobre la materia, así como la visión 
de las propias comunidades directamente 
afectadas en sus territorios por las 
operaciones de litio.

1. Derecho a un 
medioambiente sano

Tal como se explicó en el Capítulo III, la 
extracción de sales de litio en los salares de 
Argentina, Bolivia y Chile utiliza la tecnología 
denominada  
que se puede denominar genéricamente 
“tecnología de evaporación”, “convencional” 
o “tradicional”. Esta tecnología requiere 
el bombeo de aguas salinas o salmuera 
del interior del salar, y su disposición en 

pozas o piscinas, expuestas al aire libre, 
aprovechando así la elevada radiación solar 
de la puna y el desierto. La evaporación 
permite ir concentrando y separando la 
diversidad de sales, por sus diferentes 
solubilidades: el sodio precipita primero, en 
forma de cloruro de sodio (la sal común), 
y así sucesivamente las sales compuestas 
de potasio, litio y magnesio. Este proceso 
requiere más de un año, periodo en el que 
más del 95% de esta agua se evapora y se 
pierde en la atmósfera. Después de la fase en 
las pozas de evaporación, se realizan procesos 
en planta, utilizando la salmuera resultante 
de la línea de piscinas como materia prima. 
En estas plantas se implementan procesos 
químicos y físicos como la carbonatación, 
la precipitación de sales y el secado de los 
cristales de litio.

La tecnología tradicional de procesamiento 
del litio a partir de depósitos de salmueras 
fue introducida en América del Sur por la 
empresa estadounidense Foote Mineral 
Company36  en el Salar de Atacama en 1984. 
Desde entonces ha sido utilizada en distintos 
salares de la región: Atacama (1984), Hombre 
Muerto (1997), Uyuni (2008) y Olaroz (2011).

Como también fuera señalado en capítulos 
anteriores, en Argentina se han venido 
implementando programas de investigación 
y desarrollo de nuevos métodos de 
extracción de sales de litio, alternativos 
al convencional, como las tecnologías de 
Extracción Directa del Litio (EDL), que no 
requieren de la extensiva evaporación de la 
salmuera: desde 1997, en el Salar de Hombre 
Muerto (Catamarca), por la empresa Livent, 
de manera acoplada al uso de piscinas 
de evaporación, y desde 2024 en el Salar 
Centenario Ratones (Salta), por la empresa 

36 Esta tecnología era utilizada por Foote para extraer carbonato de litio de las salmueras en el Salar Silver Peak 
(Nevada) desde 1966, y antes había sido utilizada por la misma compañía, y por la American Potash Corporation 
(APC), en Searles Lake (California) desde 1938 (Kunasz, 1986, citado en Lagos, 2012).
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Eramet (Bunel, 2024). También en Chile37  y 
Bolivia38  se promueve la implementación 
de proyectos EDL, pero estos aún no se 
encuentran en operación. Por lo mismo, 
la mayor parte de las empresas de litio 
que operan en los salares andinos en ABC 
siguen utilizando la tecnología tradicional 
antes referida, cuyos efectos adversos en el 

se evidencia en aquellos salares de mayor 
antigüedad en la explotación, como el Salar 
de Atacama.

En efecto, la tecnología convencional ha sido 
utilizada ya por cuatro décadas en Atacama, 
con graves impactos para los acuíferos allí 
existentes. Después de largo tiempo de 
explotación del litio mediante esta forma de 
procesamiento, las investigaciones en este 
salar dan cuenta que la minería del litio se 
constituye, en la práctica, en una “minería 
de agua” (ver, por ejemplo, Lorca ., 
2023; Argento & Puente, 2019). Ello, dadas 
las enormes pérdidas de agua del acuífero, 
como consecuencia de su evaporación. La 
evaporación de la casi totalidad del agua 
contenida en la salmuera produce un efecto 
de pérdida irreversible e irrecuperable de 
volúmenes importantes de agua, desde 
el acuífero, con impactos severos en los 
hábitats de los humedales que componen 
los salares.

El fenómeno de pérdida de agua, como 
resultado de la exposición de la salmuera 
al sol, se agrava porque este ecosistema 
está sometido a altos niveles de desecación 

desierto híper-árido, pues en un año la 
energía del sol puede evaporar 200 veces más 
agua de lo que recibe por las precipitaciones, 

negativo (Ward, 2009). A eso cabe agregar 
que la primera expansión del capital minero 

siglo XIX -que se puede denominar minería 
convencional-, hasta la etapa reciente, 
generó un sinnúmero de factores exógenos 
que exacerbaron el fenómeno de sequía 
y deterioro ambiental (Campos-Ortega & 
Jorquera-Jaramillo, 2008; Morales & Azócar, 
2015). En efecto, como resultado del consumo 
de las operaciones de minería cuprífera, se 
consume hasta el 89% del agua dulce en la 
cuenca del Salar de Atacama (Lorca ., 2023).

De acuerdo a una investigación reciente, 
la actividad minera en el Salar de Atacama 
está consumiendo 379.041 m3/día, que 
corresponde a la sumatoria del volumen 
bombeado de salmuera y el agua dulce para 
uso industrial declarado por las empresas, 
de los cuales el 49% es extraído por las 
empresas dedicadas a la minería del litio 
y potasio (Lorca et al., 2023). En efecto, la 
fase de exacerbación de la desecación más 
reciente en la cuenca de Atacama coincide 
con la fase de uso minero de las salmueras y 
la expansión de las operaciones de extracción 
de potasio, boro y litio. En las últimas dos 
décadas, esta área se cuadruplicó desde 
20,54 km2 en 1997 hasta 80,53 km2 en 2017 
(Liu ., 2019).

En años recientes se ha constatado que la 
demanda de agua en dicha cuenca excede 
a la oferta de los recursos disponibles, 

OCDE, 2016). Este desbalance hídrico es 
acompañado de un incremento en el 
desecamiento de los suelos; una tendencia 
de agotamiento de la reserva hídrica; un 
descenso del nivel freático por efecto del 
bombeo masivo de salmuera; una descarga 
adicional de agua que se suma a la descarga 

37 Como resultado del proceso de llamado a manifestar interés (RFI, por sus siglas en inglés), el gobierno de Chile 
informó que en más del 80% de los proyectos presentados se indicó el interés por el uso de tecnologías de 
extracción directa de litio (EDL) (Gobierno de Chile, 2024).

38 En abril de 2021 y enero de 2024 el gobierno boliviano lanzó dos convocatorias internacionales para estudiar la 
aplicabilidad de las diferentes tecnologías de EDL en la química de siete salares, incluyendo Uyuni, Coipasa y 
Pastos Grandes (YLB, 2022; MHE, 2024).
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natural propia del comportamiento de 
evaporación regular del salar; la reducción 

de cuerpos de agua dulce, afectando la 
calidad del hábitat de la biodiversidad y la 

hundimiento de la estructura del salar, en 
sitios con pozos que han sufrido el mayor 
descenso en los niveles del acuífero, entre 
otros efectos señalados (Gajardo & Redón, 
2019; Delgado ., 2024; Liu , 2019; Liu 
& Agusdinata 2020; Marazuela . 2020; 
entre otros).

Los efectos de la extracción del litio sobre 
el medioambiente a consecuencia de los 
impactos del bombeo de salmuera y la 
pérdida del agua como resultado de la 
evaporación, constituyen una preocupación 
central de las comunidades indígenas que 
habitan los salares alto andinos. En el caso 
del Salar de Atacama esta preocupación 
es manifestada por diversos dirigentes 
del pueblo atacameño o lickanantay en 
una evaluación de impacto en derechos 
humanos de la empresa SQM:

La desecación de los acuíferos en la cuenca 
constituye también preocupación de 
académicos. De acuerdo a investigaciones 
disponibles, para la obtención del litio la 
salmuera bombeada desde el interior del 
salar debe ser muy concentrada, antes de 
su tratamiento en planta. Para este efecto, 
debe evaporarse el componente agua de la 
salmuera hasta lograr una concentración 30 
veces mayor (Garcés & Álvarez, 2020). Así, se 
calcula que la producción de una tonelada de 
carbonato de litio requiere, en promedio, la 
evaporación de medio millón de litros de agua 
de salmuera, es decir 500 m3 (Flexer, 2018). A 
ello se suma el consumo de agua dulce, que 

operaciones de las plantas de tratamiento 
(Garcés & Álvarez, 2020; Flexer ., 2018). Un 
reciente estudio de la Universidad de Chile, 
basado en información satelital, da cuenta 
que, como consecuencia de las extracciones 
de salmuera por la industria del litio, el Salar 
de Atacama se está hundiendo a una tasa de 
entre 1 y 2 centímetros por año. En el mismo 
estudio se constata que los niveles de agua 
subterránea del salar han caído más de 10 
metros en los últimos 15 años (Delgado 

., 2024). A raíz de ello, se ha producido una 

en los espacios de desarrollo de agricultura y 
labores de pastoreo, además de la pérdida de 
lagunas en el salar (Aylwin, Didier & Mora, 2021).

Visita inspectiva del Primer Tribunal Ambiental a 
operaciones de SQM en Salar de Atacama, 2019.

En https://www.1ta.cl/visita-inspectiva-
al-salar-de-atacama/
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Al consumo de agua dulce y salada se suman 
los volúmenes de desechos sólidos, resultado 
del proceso extractivo, incluyendo sales con 
contenido de sodio, cloro, magnesio, sulfatos 
y boro, que se apilan en los mismos sitios de 
extracción, llegando a producirse miles de 
toneladas de residuos cada mes. A su vez, la 

pozas de evaporación implicó importantes 
remociones de terreno y la incorporación 
de hasta 1,700 hectáreas, considerando solo 
una de las dos empresas que operan en el 
salar de Atacama (Garcés & Álvarez, 2020). 
Los registros indican que esta área pasó de 
129,02 hectáreas en 1985 a 9.093 hectáreas en 
2017 (Prieto & Sandoval, 2018).

Por ende, el impacto ambiental, a partir de la 
huella hídrica de la minería del litio, permite 
aproximar los posibles efectos cascada de la 
pérdida de agua sobre el resto de la cuenca 
y los componentes del ecosistema de los 
humedales asociados. El conocimiento de la 
calidad y magnitud de los impactos de este tipo 
de minería requiere de mayor investigación, 
dados los enormes vacíos de información 
sobre las características hidrogeológicas y 
ecosistémicas en las cuencas vinculadas con 
las operaciones mineras.

Aunque el desarrollo del litio en Argentina 
es posterior, iniciándose en la década de 
los 90 en el Salar del Hombre Muerto en la 
provincia de Catamarca, y posteriormente en 
la década de 2010 en la provincia de Jujuy (en 
el Salar de Olaroz), los impactos ambientales 
de su explotación, mayoritariamente a 
través de la tecnología convencional antes 
reseñada, han sido también documentados. 
Desde la academia, se han denunciado los 
graves problemas asociados a la extracción 
del litio en el país, incluido el impacto 
ambiental que produce en humedales con 
alta vulnerabilidad ante la crisis climática 
(Gallardo, 2011; Svampa & Viale, 2014; Grau 

., 2018). Además, se ha señalado que aun 
en su carácter comparativamente “limpio” 
en relación con la minería de otros minerales 
o de hidrocarburos, “

” 
(Argento, Puente & Slipak, 2017, p. 425).

viene mucho más lento. Sin embargo, 
en el Salar del Hombre Muerto (primera 
explotación de litio en Argentina, como se 
dijo), la comunidad indígena atacameños 
hizo en 2021 una presentación a la justicia por 
la afectación de los proyectos de explotación 
de litio en la zona a través de seis proyectos. 
De acuerdo a las denuncias, la extracción de 
litio de la empresa Livent, -hoy de propiedad 
de la minera trasnacional Río Tinto- habría 
provocado la desaparición del cauce de agua 
y de la vega del río Trapiche. En marzo de 
2024, la Suprema Corte provincial emitió una 
sentencia ordenando al gobierno provincial 
que se abstenga de otorgar nuevos permisos 
en la zona hasta que no se realice un estudio 
de impacto ambiental integral. En el fallo, 
el supremo tribunal considera que “

” ( , 2024).

En Bolivia, el desarrollo del litio es más tardío 
y se encuentra aún en una fase de baja 
producción, a cargo de la empresa estatal 
Yacimientos del Litio Bolivianos (YLB). Este 
programa estatal también ha generado 
preocupación tanto en las comunidades 
indígenas aledañas, en la sociedad civil y 
en la comunidad académica. No obstante, 
no existen todavía estudios de campo que 

de los riesgos e impactos ambientales en 
el Salar de Uyuni, donde están instaladas 
las plantas y pozas de evaporación. Esto 
ocurre, principalmente, por el rígido control 
de las áreas de operación por parte del 
gobierno central, del que depende YLB, 
reduciendo las posibilidades de generar 
datos independientes, desde universidades 
o centros de investigación de la sociedad 
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civil. Pese a ello, los trabajos publicados dan 
cuenta de la preocupación acerca de grandes 
cantidades de lodos tóxicos, por el uso de la 
técnica de  (aplicación de cal), lo 
que puede alcalinizar el suelo; producción de 
grandes cantidades de sales residuales, que 
se pretende devolver al acuífero sin estudios 
de respaldo; y emisión de polvo de suspensión 
con efectos colaterales de gran escala y la 
profundización de la crisis climática en el 
territorio por la extracción de agua (Hollender 
& Shultz, 2010; Calla ., 2014).

El periodo reciente se enfrenta a un 
aumento de la presión de la empresa 
pública YLB sobre las comunidades en 
cuanto al acceso a las reservas hídricas de 
la cuenca. Algunas percepciones locales y 
registros de impactos de esta aceleración 
de las operaciones mineras de litio en la 
zona incluyen: i) el desecamiento, retroceso 
y paulatina desaparición de bofedales, con 
la consiguiente afectación a la vida silvestre 
asociada a estos ecosistemas (como vicuñas 
y avifauna); ii) la aparición de micro-residuos 
plásticos en el agua que consume  la 
población; iii) la oleada constante de diarreas 
que reportan centros de salud comunales; iv) 
la mayor sensación de salinidad del agua que 
consumen las familias de las comunidades 
aledañas a las plantas; v) el deterioro del 
paisaje y belleza escénica del salar, por el 
levantamiento de polvo proveniente de las 
instalaciones de litio o el debilitamiento de la 
costra salina, entre otros tantos.39 

Considerando estas preocupaciones, 

transgresiones a su derecho a un ambiente 
sano. Esto es grave, teniendo en cuenta, 
además, que el programa estatal está recién 
iniciando la etapa industrial de producción40.  
Esto da cuenta de que es evidente la 
necesidad de las comunidades locales de 
contar con información estratégica que 
les permita monitorear los cambios en su 
medio ambiente, conocer sus derechos y las 
capacidades para las negociaciones con los 
administradores del proyecto estatal, hoy en 
una fase de ascenso de la mano de empresas 
transnacionales.

39 Percepciones y datos recopilados en visitas y entrevistas realizadas por el equipo técnico del Proyecto Litio y 
Derechos Humanos en ABC en la región del sudoeste de Potosí, entre los meses de marzo y noviembre de 2024.

40 El gobierno boliviano inauguró su planta industrial de carbonato de litio en diciembre de 2023, la cual tiene una 
capacidad instalada de 15.000 toneladas por año, a cuya proyección se añaden al menos 4 plantas adicionales 
negociadas con participación directa de multinacionales (MHE, 2023).

Actividades preparatorias para la explotación del Salar 
de Pastos Grandes (Bolivia), noviembre de 2023.

Fotografía: Manuel Olivera



97

2. Derechos de acceso 
a información, 
participación y justicia 
en materia ambiental

Aunque de diferentes maneras, y con 
distinta intensidad, el desarrollo del litio 
en ABC también ha afectado derechos 
estrechamente relacionados con el 
medioambiente sano en lo referido al 
acceso de las personas y comunidades a la 
información, a la participación y a la justicia 
en materia ambiental, derechos que -como 
se dijera en el Capítulo IV- son reconocidos en 
el , suscrito por Argentina, 
Bolivia y Chile. Se observa, particularmente 
en los casos de Argentina y Bolivia, una seria 
afectación de los derechos de las personas 
defensoras del derecho al medioambiente 
frente a los impactos adversos que generan 
las operaciones de exploración y explotación 
de este mineral, así como ante las políticas o 
normativas adoptadas por los estados para 
incentivar el desarrollo de esta industria.

evidentes es el relacionado con el acceso a la 
información sobre los impactos ambientales 
y sociales de los proyectos de litio, en especial 
entre las comunidades potencialmente 
afectadas, cuestión relacionada con el 
derecho a la consulta y a la participación 

caso de los pueblos indígenas más adelante 

acceso a información sobre las empresas 
interesadas en desarrollar los proyectos, sus 
antecedentes, su composición accionaria 

por estas con los estados. Finalmente, 
resulta preocupante el desnivel existente 
en la capacidad de las distintas voces para 
visibilizar sus perspectivas en debate público 
sobre el desarrollo del litio, debate que resulta 
determinante en la adopción de decisiones 
sobre la materia.

el proceso de consulta a las comunidades del 

Salar de Olaroz, impulsado directamente por 
empresas (Sales de Jujuy y Exar). Un estudio 
de la Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales (FARN) sobre dicho proceso -al 
que referimos más adelante en este capítulo- 

para comprender la información técnica 
presentada por los representantes de las 
empresas sobre los impactos ambientales. 
Dicha información, la única disponible (ya 
que el Estado no realizó esfuerzos por incluir 
otras fuentes), fue breve e incompleta. El 
mismo estudio constató además que dichas 
empresas retuvieron información, sobre 
todo en relación con el agua y la posible 
contaminación (FARN, 2019).

Respecto al acceso a la información sobre las 
empresas, un estudio de la Fundación para el 
Desarrollo de Políticas Sustentables (FUNDEPS) 
sobre los niveles de transparencia en dos 
proyectos de explotación de litio en Argentina 
(Salar del Hombre Muerto en Catamarca y 
Olaroz en Jujuy), basado en los estándares de la 
Iniciativa para la Transparencia de las Industrias 
Extractivas (EITI), a la que el país adhirió en 2019, 
concluye que si bien a través de internet fue 
posible reconstruir la composición accionaria 
de las empresas, los pedidos de información 
cursados a empresas y reparticiones públicas 
no tuvieron respuesta. En Argentina existe 
una fragmentación de la información, sobre 

(como la Unidad de Información Financiera 
y la Comisión Nacional de Valores) operan 

ninguna de las provincias litíferas solicitan a las 
empresas este tipo de información (FUNDEPS, 
2023). El panorama empeoró en los meses 
posteriores a la publicación del estudio de 
FUNDEPS, a medida que el gobierno (que 
inició gestión en diciembre de 2023) tomó 
medidas para restringir el acceso a información 
pública. Ello ocurrió especialmente luego de 
la puesta en vigor del decreto 780/24, que 
amplía la información que queda por fuera 
del interés público. Este decreto aumenta 
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la discrecionalidad al dejar en manos de los 

lo que se considera “documento público” y qué 
información puede ser considerada propia de 
la esfera privada de las autoridades, dándoles 
una especial protección (CELS, 2024).

En cuanto a la discusión pública sobre el 
litio, existe una fuerte asimetría entre las 
partes, toda vez que los principales medios de 
comunicación que marcan agenda (diarios y 
portales web) presentan de manera sistemática 
una posición favorable a la explotación 
del litio, invisibilizando las complejidades 
sociales y ambientales de estos procesos. Las 
posibles variaciones en cuanto al “modelo 
de desarrollo” que se persigue a través de la 
explotación del litio son presentadas como un 
contrapunto entre distintos modelos, lo que 
deja por fuera casi siempre la información 

ambientales (Paterlini, 2023).41

En el caso de Bolivia, aunque el marco 
normativo constitucional reconoce el 
derecho al acceso a la información, en 
la práctica este derecho tiene serias 
limitaciones. Ello, en particular, en lo 
concerniente al acceso libre de la sociedad 
a la información ambiental, cuya divulgación 
es escasa o inexistente. De hecho, los únicos 
documentos accesibles al público (en línea) 
de los proyectos extractivos en general son 
las Declaratorias de Impacto Ambiental 
(DIA),42  y no así los Estudios de Evaluación 
de Impacto Ambiental, o los Informes de 
Monitoreo. Tampoco son accesibles los 
estudios hidrogeológicos, de caracterización 
de cuencas y de aguas subterráneas, que el 
Estado realizó durante la primera etapa piloto, 
ni siquiera para los procesos de evaluación 

ambiental, documentos relevantes para 
la toma de decisiones informada. Este 
escenario es propicio para un manejo 
discrecional y hermético de la información 
de parte de las entidades ambientales 
responsables y la empresa pública YLB, 
manejo que se habría profundizado desde la 
primera fase de instalación de esta actividad 
extractiva (Ströbele-Gregor, 2012; Olivera, 
2017; Mondaca, 2022; Clavijo ., 2023).

Los procesos de participación en la fase 
más reciente, así como la negociación 
con empresas transnacionales para atraer 
inversiones para la explotación del litio en 
Bolivia, se han hecho aún más restringidos y 
discrecionales. Desde septiembre de 2024, el 
gobierno nacional ha instalado en el debate 
parlamentario el tratamiento y legalización 
de dos contratos que la empresa estatal 

Group (de Rusia) y el consorcio CBC (de 
China) para la implementación de plantas 
de producción de carbonato de litio en el 
Salar de Uyuni. El mismo gobierno nacional 
realizó, a través de la empresa YLB, de manera 
discrecional, eventos de “socialización 
de los contratos” con organizaciones del 

43  
Organizaciones de la sociedad civil, tanto 
en Potosí como en La Paz, denunciaron 
públicamente el favorecimiento a las 
empresas transnacionales en desmedro de 
los intereses nacionales, señalando que 
“

” ( , 2025).

41 Una excepción en Argentina es elDiario.Ar (https://www.eldiarioar.com/), que realiza una cobertura sistemática 
de los conflictos en torno al litio. Por su lado, portales como  y 

 difunden los puntos de vista de las empresas, presentados como si fueran armónicos con los intereses 
de las comunidades indígenas y haciendo foco en el supuesto progreso material asociado a la llegada de las 
mineras.

42 La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) es el certificado que autoriza la licencia ambiental. Se trata de un 
documento que autoriza la realización de una obra, actividad o proyecto en Bolivia, desde el punto de vista 
ambiental.

43  (2025).
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Por otro lado, en el entendido que el 
acceso a información es parte de la 
gestión de la transparencia en entidades 
gubernamentales, es importante analizar 
el efecto que pudieran tener los procesos 
de rendición de cuentas de las entidades 
públicas. Esto incluye a las denominadas 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, 
como YLB, que están obligadas a “

.”44  En este marco, la mencionada 
empresa ejecuta anualmente un espacio 
público de rendición de cuentas circunscrito 
a un evento de presentación de resultados o 
avances de gestión que carece de un detalle 

poblaciones locales, y no tiene un carácter 
deliberativo que permita recoger las críticas 
de la población. El proceso de rendición 
pública de cuentas de YLB hasta el año 
2021 se acompañaba de la elaboración de 
una Memoria Anual abierta al público. Pero 
esta práctica fue abandonada en esa fecha, 
limitándose desde entonces la información a 
las noticias de las unidades de comunicación 
de YLB y del Ministerio de Hidrocarburos y 
Energía de Bolivia (MHE), con contenidos 
generales y de carácter coyuntural.

De ese modo, el acceso a información queda 
circunscrito a los espacios de socialización 
gestionados desde el Estado y la empresa 
pública, y a la propaganda gubernamental. 
Las comunidades del territorio han sido 
vinculadas a los procesos de evaluación 
ambiental de proyectos de desarrollo del 
litio a través de la implementación de las 
líneas base, así como de la consulta pública, 
enmarcada en este procedimiento de rutina. 

fue inverso: fueron los pobladores de las 

comunidades consultadas las que otorgaron 
la información requerida para la línea de 
base social (establecida en el instrumento de 
determinación de impactos ambientales), 
requerida a su vez por el equipo de 
consultores encargados de la elaboración de 
los dichos estudios, sin que dicha información 
tenga un carácter vinculante para la toma 
de decisiones sobre el territorio (Clavijo 

., 2023). En tal sentido, los espacios de 
acceso a información sobre los proyectos 
de inversión minera litífera en los salares 
bolivianos no solo es reducido, sino que se 
ha hecho aún más hermética en la reciente 
fase de instalación de nuevos proyectos con 
participación de empresas transnacionales.

En el caso de Chile, el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental vigente,45 así 

relativos al derecho de consulta de pueblos 
indígenas referimos más adelante en este 
capítulo- permiten el acceso público en 
línea a la información sobre los proyectos 
de litio sometidos a evaluación ambiental. 
Dicha información, sin embargo, suele 
ser de carácter excesivamente técnico, 

comunidades afectadas por estos proyectos. 
Adicionalmente, la Ley sobre Acceso a la 
Información Pública (Ley N° 20.285, de 2008), 
basada en los principios de transparencia de 
la función pública -que reconoce el derecho 
de acceso a la información de los órganos de 
la administración del Estado y el deber de 
dichos órganos de proporcionarlas- ha sido 
utilizada por las comunidades afectadas 
por el desarrollo del litio para acceder a 
información no disponible en el sistema de 
evaluación de impacto ambiental.

Pese a lo anterior, la estrategia de las empresas 
de litio en Chile no se ha caracterizado por 
su transparencia. Las graves irregularidades 
de la empresa SQM ocurren desde su 

44 Las empresas públicas estratégicas, como YLB, deben implementar sus obligaciones de rendición de cuentas en 
el marco de la Ley de la Empresa Pública, N° 466, de 2013.

45 Ley de Bases del Medio Ambiente N° 19.300, de 1994 (última modificación, por la Ley N° 21.660, de 2024).
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privatización, cuando era una empresa 
pública (SOQUIMICH), en la década de los 
80, durante la dictadura militar. En años 
recientes sus directivos debieron enfrentar 
diversos procesos penales tanto en Chile 
como el extranjero por delitos que van desde 
defraudación tributaria hasta cohecho y 

irregular de la política, delitos que en su 
mayor parte han quedado en la impunidad. 
(Aylwin, Didier & Mora, 2023).

Si bien la política del gobierno actual 
(mandato del presidente Gabriel Boric, 2022-
2026), expresada en la Estrategia Nacional 
del Litio y en el proceso para la elaboración 
de una Estrategia Nacional de Transición 
Socioecológica Justa (ENTSEJ), han 
considerado la participación de sociedad civil 
y de las comunidades afectadas, un hito en 
la ausencia de información y transparencia 
fue el proceso mediante el cual la empresa 
estatal Codelco se asoció con SQM para el 
desarrollo del litio en el Salar de Atacama. 
En el caso de este convenio (suscrito 

el Consejo de Pueblos Atacameños (CPA), 
aun cuando había concurrido a celebrar un 
acuerdo de voluntades con las dos mineras 
-en el marco de la Estrategia Nacional del 
Litio- para garantizar un procedimiento 
participativo y transparente en las decisiones 
que se adoptaran en el desarrollo productivo 
del Salar de Atacama, solo se informó por 
la prensa del acuerdo suscrito por ambas 
empresas. Dicha actitud fue denunciada 
por el CPA, constituyéndose como un mal 
precedente para una empresa pública que 
-como  se dice en el Capítulo IV- tiene especial 
responsabilidad en materia de derechos 
humanos, entre ellas la transparencia.

En cuanto al acceso a la 
, salvo en el caso de Bolivia (cuya 

Constitución reconoce la justicia indígena 
originaria campesina), los sistemas judiciales 
existentes no se caracterizan por tener una 
perspectiva intercultural ni por facilitar el 
acceso de pueblos indígenas y comunidades 

locales a la justicia. Con todo, dichos pueblos y 
comunidades han hecho uso de los sistemas 
de justicia para la defensa de sus derechos 
afectados por la industria del litio, con 
resultados dispares. En términos generales, 
las acciones judiciales interpuestas en el 
contexto del desarrollo del litio han tenido 
éxito en algunos casos frente proyectos que 
ya están afectando el medioambiente, pero 
no como medida preventiva.

En el caso de Argentina, la Mesa de 
Comunidades Indígenas de Salinas Grandes 
y Laguna de Guayatayoc presentó una 
acción judicial ante la Corte Suprema de la 
Nación por incumplimiento del derecho a la 
consulta, previa, libre e informada, dado el 
inicio inconsulto de exploraciones en la zona 
en el año 2010. El máximo tribunal se declaró 
incompetente, por lo que las comunidades 
llevaron su caso ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (IDH), 
donde presentaron una denuncia en 2013, la 
que años más tarde fue declarada admisible 
por esta instancia. Mientras tanto, la Mesa 
viene recurriendo a amparos judiciales para 
intentar frenar los proyectos extractivos que 
son adjudicados sin un procedimiento de 
consulta adecuado. Si bien esta estrategia 
funcionó durante varios años, desde 2023 el 
poder judicial provincial viene rechazando 
estas presentaciones, posibilitando a las 
empresas avanzar con la exploración en 
algunas comunidades.

También en Argentina, como ya se mencionó, 
comunidades indígenas de la provincia 
de Catamarca presentaron un amparo 
ambiental ante la justicia federal en 2021, 
que se declaró incompetente y lo devolvió a 
la jurisdicción provincial. En marzo de 2024, 
el Tribunal Superior provincial ordenó a los 
ministerios de Minería y de Agua, Energía y 
Medio Ambiente de la provincia, que no se 
otorguen nuevos permisos o autorizaciones 
para realizar exploraciones en la zona del 
Salar del Hombre Muerto, y que se revoquen 
una serie de permisos ya otorgados, hasta 
que se cumpla con la realización de un 
estudio de impacto ambiental integral.
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En Chile, en los últimos años la justicia ha 
acogido en más de una oportunidad las 
demandas de las comunidades atacameñas 
por los impactos ambientales provocados por 
la industria del litio en el Salar de Atacama. 
Un caso emblemático fue la reclamación 
interpuesta por dichas comunidades ante 
la justicia ambiental en contra del Plan de 
Cumplimiento presentado por la empresa 
SQM, aprobado por la Superintendencia 
de Medio Ambiente (SMA), luego de que 
en 2016 este organismo encargado de 

un proceso sancionatorio en contra de la 
misma. Ello, al comprobar que SQM había 
extraído más salmuera de la permitida, lo 
cual provocó daños en el ecosistema. El plan 
presentado por SQM fue impugnado por las 
comunidades, exigiendo que fuese anulado 
toda vez que no reparaba el daño ambiental. 
La demanda fue acogida, en 2019, por el 
Primer Tribunal Ambiental, lo que reactivó 
el proceso sancionatorio en contra de la 
empresa.

Otro caso más reciente, en que sus 
pretensiones fueron acogidas, fue el de la 
acción constitucional interpuesta por la 
comunidad atacameña de Camar, alegando 
la necesidad de desarrollar un proceso 
de consulta indígena a las comunidades 
atacameñas en relación con la distribución 
de los aportes que fueron establecidos 
en el acuerdo suscrito en 2018 entre la 
entidad estatal CORFO -propietaria de las 
pertenencias mineras del Salar de Atacama- 
y la empresa SQM. Como ya se explicó, 
mediante este acuerdo CORFO dio en 
arriendo a SQM dichas pertenencias hasta 
el año 2030, posibilitando la continuidad 
de sus operaciones, pese a sus impactos 
ambientales y sociales. Esta demanda 
determinó el proceso de consulta sobre la 
materia actualmente en desarrollo.

Con todo, no en pocas ocasiones la justicia 
ha denegado las acciones interpuestas en 
defensa de sus derechos por las comunidades 
afectadas por el desarrollo del litio. Es el caso 

de las comunidades atacameñas, que a 
través del CPA debieron recurrir al Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos luego 
de la que la Corte Suprema rechazara -en 
2019- la acción de protección constitucional 
frente a la ausencia de consulta del acuerdo 
CORFO-SQM de 2018 antes referido, en un 
ejemplo evidente de denegación de justicia.

Finalmente, pero no por ello menos 
importante, cabe referirse a la afectación de 
los derechos de las personas defensoras del 
medioambiente en el contexto del desarrollo 
del litio, derechos a los que los países de ABC 
se han comprometido a proteger al suscribir 
el .

En una estrategia orientada a desalentar 
la protesta social, dos provincias del norte 
argentino (Jujuy y Salta) dictaron en 
2023 normativas para limitar o impedir 
manifestaciones públicas. En el caso de 
Jujuy, se dictó una ley prohibiendo cualquier 
tipo de manifestación que implicara algún 
tipo de trastorno a la circulación en el 
espacio público. Esto sucedía en un contexto 
de fuertes protestas por mejoras salariales 
de distintos sectores, a las que se sumaron 
las protestas por la reforma constitucional, 
aprobada de manera inconsulta ese mismo 
año, la cual, entre otras materias, debilitaba 
los derechos de pueblos indígenas con 
la clara intencionalidad de promover el 
desarrollo minero, en particular del litio, en 

dicha ley después fue derogada, la restricción 
del derecho a la manifestación pasó a 
formar parte del nuevo texto constitucional 
provincial, en el que se consagra el “derecho 
a la paz social”, y se subordina el ejercicio de 
derechos fundamentales como el de reunión 
a que no afecten la “paz social”. Esta reforma 
constitucional (provincial) instruye también 
a los legisladores a desarrollar una nueva ley 
para regular las manifestaciones que deberá 
incluir la prohibición total del corte de calles 
o rutas como forma de protesta, en clara 
contradicción con la Constitución Nacional. 
En paralelo a estas reformas, durante los 
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últimos años se vino desarrollando en Jujuy 
un sistema de castigos contravencionales, 
paralelos a la ley penal, que se aplica 
sistemáticamente a las personas que se 

imponiendo penas de prisión o multas.

Las protestas contra la reforma constitucional 
fueron reprimidas de forma violenta, a 
través del uso indiscriminado de armas 
menos letales, de detenciones arbitrarias 
y la criminalización desproporcionada 
de manifestantes. Varios centenares de 
personas fueron heridas, incluidos tres 
casos de lesiones oculares graves por 
disparos de balas de goma al rostro de 
manifestantes. Al menos 90 personas 
fueron detenidas en distintas protestas, y 
muchas de ellas permanecen con procesos 
penales o contravencionales abiertos. Las 
comunidades indígenas, amenazadas en 
sus derechos por la reforma constitucional, 
sostuvieron protestas y cortes parciales de 
rutas en distintos puntos de la provincia 
durante varias semanas. El hostigamiento 

constante de la policía y la falta de respuesta 
del gobierno la fueron debilitando desde 
el momento en que la reforma entró en 
vigencia (Federación Internacional de 
Derechos Humanos, 2024).

En paralelo, la legislatura de Salta aprobó, 
el 1 de junio de 2023, una ley denominada 
“antipiquetes” que, entre otras cuestiones, 
ponía requisitos limitantes para realizar 
manifestaciones, como entregar información 
previa sobre los organizadores y reservarse la 
potestad de no permitir la protesta. Además, 
condicionaba la protección de éstas (deber 
estatal) a que no se produjeran hechos de 
violencia, cuando es el propio Estado el 
que debe prevenir estos hechos y proteger 
a los manifestantes (CELS, 2023). El poder 
ejecutivo provincial vetó parcialmente la 
norma, sobre todo los artículos relacionados 
con la necesidad de informar previamente. 
Pero se mantuvo en el encuadre de que las 
manifestaciones implican una “colisión de 
derechos” que deben ser armonizados por el 
Estado (Brizuela, 2023).

Protesta de comunidades indígenas y campesinas en Punamarca por reforma 
constitucional Provincia de Jujuy, Argentina,  que incentiva industria del litio.  

Fotografía: Jose Aylwin, 2023
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En diciembre de 2023, el recién asumido 
nuevo gobierno nacional de Javier Milei, a 
través del Ministerio de Seguridad,46  anunció 
un “

”, que reproduce y amplía el tipo 
de limitaciones establecidas en Jujuy pocos 
meses antes. Este considera que cualquier 
manifestación pública que disminuya la 
circulación de vehículos constituye un 

fuerzas de seguridad repriman, desalojen 
y detengan sin orden judicial a quienes se 

a recabar información sobre las personas 

2024). Desde ese momento se reiteraron los 
episodios de represión, uso abusivo de la 
fuerza, detenciones arbitrarias, malos tratos 
y vejaciones a los detenidos, y su posterior 
judicialización. Las represiones más violentas 
se dieron frente al Congreso Nacional 
(en Buenos Aires), en especial cuando se 
sancionó la denominada “ ”, que 
entre otras cuestiones dio por aprobado 
el Régimen de Grandes Inversiones (RIGI) 

para la instalación de empresas extractivas, 
entre ellas las empresas de litio.

Los obstáculos a la labor de los defensores 
del derecho al medioambiente en el contexto 
del desarrollo del litio también han estado 
presentes en Bolivia, país en que existe 
una larga historia de movilización social 
en defensa de los recursos naturales.47 En 
el caso del sudoeste potosino, las acciones 
de movilización social impulsadas por la 
Federación Regional Única de Trabajadores 
Campesinos (FRUTCAS), como parte de 
la lucha histórica de defensa de recursos 

naturales, como las reservas hídricas 

movilidad orgánica y sindical, aspectos bien 
aprovechados en la etapa de conformación 
del Movimiento al Socialismo (MAS). De 
igual modo, organizaciones sociales, como 
la misma FRUTCAS y el Comité Cívico 
Potosinista (COMCIPO), fueron gravitantes, 

movilización en protesta por la invitación 
directa para la explotación de litio, en el 
Salar de Uyuni, a una empresa transnacional, 
la norteamericana Lithium Company of 
América, conocida en ese entonces como 
Lithco (Iño Daza, 2017; Olivera, 2017).

Desde la etapa de instalación del programa 

varias ocasiones importantes movilizaciones 
sociales, así como fases de sistemática 
represión. En 2019 la movilización 
impulsada por COMCIPO en protesta por 
la conformación de la empresa mixta YLB-
ACISA (la segunda, una compañía alemana), 
por Decreto Supremo presidencial, implicó 
presiones importantes y esperables sobre 
los dirigentes sociales y su entorno. No 
obstante, algo particular de la etapa más 
reciente, durante el gobierno del presidente 
Luis Arce, es el uso del aparato estatal para la 
represión judicial de dirigentes y defensores 
ambientales. Los casos de amedrentamiento 
y persecución judicial se iniciaron en marzo 
de 2023, cuando la FRUTCAS se movilizó 
en reclamo del traslado del domicilio legal 
de YLB a Uyuni; el respeto al personal del 
sudoeste de Potosí que trabaja en YLB; la 
contratación con prioridad de personal del 
sudoeste potosino en cargos de toma de 
decisiones; y la aprobación de una ley para la 
industrialización del litio, entre otros temas.48  
De manera similar, se han activado procesos 

46 Res. 943/23. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/300917/20231215 

47 La movilización social ha sido objeto de fuerte represión en Bolivia en el pasado. Es el caso de la denominada 
“Guerra del Gas”, movilización acaecida en 2003, tras el anuncio del gobierno del entonces presidente Gonzalo 
Sánchez de Lozada de exportar gas natural a Estados Unidos, en que las fuerzas policiales atacaron la movilización 
con violencia en las calles, provocando incluso muertes (Ornelas, 2004).

48 Diario  (2023)
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judiciales a los dirigentes movilizados en abril 
de 2024, en la comunidad de Río Grande, en 
protesta por el incumplimiento del acuerdo 

enjuiciamiento y persecución de dirigentes 

parcial desarticulación de COMCIPO, iniciada 
en 2021 (Tapia Callao, 2022). 

Cabe señalar que la persecución judicial 
en Bolivia no solo se ha aplicado a 
organizaciones sociales y líderes defensores 
del medioambiente, sino también a 
profesionales involucrados en el programa 
estatal del litio, incluyendo funcionarios y 
exfuncionarios públicos. Es el caso de ex 
directores y otros cargos de la Gerencia 
Nacional de Recursos Evaporíticos (GNRE, 
entidad que antecedió a la creación de 
YLB), por las denuncias de corrupción por 
la instalación y mal mantenimiento del 
sistema de pozas de evaporación en el Salar 
de Uyuni, instalando un proceso por daño 
económico al Estado boliviano, que asciende 
a 425 millones de bolivianos (la moneda de 

Bolivia).49  Al respecto, un informe de CEDIB,50  
de junio de 2024, respalda este tipo de 

vulneraciones de derechos reportados por el 
caso de las piscinas de evaporación de litio. 
Por un lado, el caso del exdirector ejecutivo de 
YLB, Luis Alberto Echazú, quien hasta el día 
de hoy tiene detención domiciliaria, que “

”. Por otro lado, 
señala el reporte, el caso del exgerente de 
YLB, Juan Carlos Montenegro, quien “

” (CEDIB, 2024, p. 3).

En el caso de Chile, la represión y la 
criminalización de los defensores 
ambientales pertenecientes a los pueblos 
andinos, en el marco de su defensa frente 
al desarrollo de la minería en sus territorios 
de ocupación tradicional, no ha sido tan 
frecuente como en el sur del país, donde ellas 

49 Agencia Boliviana de Información (2024). Estos hechos salen a la luz una vez que el gobierno nacional declara 
que la tecnología de evaporación en piscinas tenía serios inconvenientes y era la razón por la que el proyecto 
general se retrasó, justificando así la apertura de convocatorias internacionales a empresas extranjeras para la 
implementación de la Extracción Directa de Litio (EDL) (Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 2024).

50 El Centro de Documentación e Información Bolivia (CEDIB), una organización de la sociedad civil con base en 
Cochabamba, publica reportes periódicos de seguimiento a las vulneraciones de derechos humanos en Bolivia.

Pobladores de la Comunidad de Río Grande en una protesta en instalaciones 
de la planta de tratamiento de agua para uso industrial de litio. 

Fotografía: Donny Ali Flores, 2024.
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han  sido utilizadas -desde hace al menos 
dos décadas- contra el pueblo mapuche en 

de proyectos forestales e hidroeléctricos.51  
Con todo, un caso de persecución a una 
defensora del medioambiente afectado 
por la minera en el área altoandina es el 
que afectó en años pasados a Ercilia Araya, 
presidenta de la Comunidad Pai-Ote del 
pueblo colla, en cuyo territorio se ubica el 
Salar de Maricunga, donde hoy existen varios 
proyectos de  exploración para el desarrollo 
del litio. Ercilia Araya fue objeto de una serie 
de hostigamientos, acusaciones, apremios, 
e incluso prisión de familiares, como 
consecuencia de su denuncia  ante  proyectos 
mineros en el territorio en que ejercen 
ocupación tradicional.52  En el territorio 
atacameño, donde el litio tiene décadas de 
desarrollo, las posibles represalias de parte 
de agentes del Estado o empresas frente a la 
defensa del medioambiente por parte de las 
comunidades constituyen una preocupación 
de las organizaciones indígenas y sus líderes.

Por lo anteriormente señalado, en relación con 
los derechos de los defensores ambientales 
no es de extrañar que las entidades que 
evalúan los espacios cívicos a nivel global 

existen en los tres países objeto de nuestra 
atención. En efecto, en el Civicus Monitor, 

a los países en cinco categorías de apertura 
decreciente del espacio cívico (abierto, 
restringido, obstruido, reprimido y cerrado), 
Argentina y Chile eran caracterizados al año 

2024 como países con un espacio cívico 
“restringido”, mientras que Bolivia aparecía 
con un espacio cívico “obstruido”.53 

La tendencia en los tres países es a la 
restricción de dichos espacios cívicos, en 
muchos casos relacionados con el interés de 
los estados de promocionar la extracción de 
recursos naturales, entre ellos de minerales 
como el litio, afectando así los derechos de las 
personas defensoras del medioambiente. En 
el caso de Argentina, país con larga tradición 
de movilización callejera como forma de 
protesta social para la defensa de derechos, 
desde la asunción en el gobierno de Milei, 
ha vivido importantes retrocesos, tanto 
normativos como de prácticas policiales, 
que concitan preocupación internacional. 
Como señaláramos, dicha restricción está 
relacionada en parte al interés del gobierno 
de atraer inversiones extranjeras a corto 
plazo, para lo cual extiende condiciones 
sumamente ventajosas para las empresas, 
pero de gran riesgo para las comunidades y el 
medioambiente (Ley RIGI). El entorno cívico 
se ha visto aún más afectado por decisiones 
como la reglamentación mediante un 
decreto de necesidad y urgencia de la ley de 
acceso a la información, en la que se restringe 

”.54  
También, por la creciente actuación de 
grupos de simpatizantes del gobierno actual 

público, se dedican a atacar a periodistas o 
a personas disidentes en las redes sociales.55   
A ello se agrega la reducción de la red de 
Centros de Acceso a la Justicia del Ministerio 

51 La acción del Estado frente a la protesta mapuche contra proyectos de inversión que afectan el medioambiente 
en su territorio ha incluido la represión policial de sus comunidades, la criminalización de sus líderes, muchos 
de los cuales han sido procesados por una ley sobre conductas terroristas (Ley N° 18.314, de 1984), que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos consideró reñida con el derecho al debido proceso (Corte IDH, Sentencia 
“Norín Catriman y otros vs. Chile”, 2011), y han sido condenados a largas penas de prisión.

52 Ver:https://observatorio.cl/ercilia-araya-la-lideresa-pai-ote-criminalizada-por-luchar-contra-las-mineras-
canadienses-en-chile/

53 Ver: https://monitor.civicus.org/

54 Decreto 780/2024. Disponible en: https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/313139/2024090

55 Ver: https://revistacrisis.com.ar/notas/las-milicias-digitales-de-la-ultraderecha
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de Justicia de la Nación, que afecta también 
sustancialmente la posibilidad de acceso a la 
justicia, sobre todo para quienes habitan en 
provincias o zonas rurales.56 

Algo análogo es lo ocurrido en el caso 
boliviano, donde paradojalmente el Estado 
plurinacional, en contrapartida al avance 
normativo en la ampliación de los derechos 
de grupos sociales antes marginados, ha 
mostrado la consecución de rasgos de 
autoritarismo, impulsando estrategias de 
represión judicial, persecución, intimidación 
y amedrentamiento a grupos opositores 
a los programas de intervención estatal 
(Tapia & Chávez, 2020), cuestión que ha 
generado la preocupación de la comunidad 
internacional.57 

Lo anterior hace prever, tanto en Argentina 
como en Bolivia, que la situación de las 
personas y organizaciones defensoras de 
derechos ambientales que se oponen a los 
planes de desarrollo del litio, promovidos 
desde los gobiernos, pueda agravarse, y que 

judicial y desmovilización, en una etapa de 
expansión de los intereses transnacionales, 
en los depósitos de litio de mayor importancia. 
En el caso de Chile, ello dependerá de la 
tendencia de quienes asuman el gobierno 
en 2026, no siendo improbable que, dado el 
interés del Estado en el desarrollo del litio, y 
la creciente conciencia y movilización de las 
comunidades en defensa de sus derechos, 
se dé un escenario futuro análogo al de 
Argentina y Bolivia.

3.  Derechos de 
 pueblos indígenas

Dado a que, como se señalara, los salares 
altoandinos en los que se extrae el litio en 
ABC constituyen territorios de ocupación 
tradicional y actual de diversos pueblos 
indígenas, donde se desarrollan las 
economías y dan origen a las formas de vida y 
culturas de sus comunidades, la actividad de 
las empresas de litio que allí operan genera 
en ellos impactos que deben ser analizados.

De manera diferenciada en cada contexto, 
como consecuencia del tiempo que llevan 
operando las empresas de litio, de sus 
estrategias de relacionamiento comunitario 
y de las normativas y políticas públicas en 
ellos vigentes, en los tres países analizados 
tales derechos, reconocidos en los 
ordenamientos jurídicos de los mismos, han 
sido vulnerados. Junto a la grave afectación 
de los derechos de propiedad sobre sus 
tierras y territorios de ocupación tradicional 
-que han sido desprotegidos por los estados, 
particularmente en el caso de Argentina 
y Chile, al no serles reconocidos y titulados 
como lo mandata el Convenio 169 de la OIT, 
permitiendo así la instalación en ellos de las 
empresas de litio-, los derechos de pueblos 
indígenas más afectados por esta actividad 
son los referidos a la participación, consulta, 
consentimiento y libre determinación. 
A ello se agregan los derechos referidos 

compensación por daños. A continuación, 
analizaremos las principales implicancias 
adversas que ha tenido el desarrollo de esta 
industria en estos derechos de pueblos 
indígenas.

56 De los 110 centros que estaban en funcionamiento, 86 fueron cerrados. “Sin acceso a la justicia: el gobierno cierra 
81 CAJ en todo el país”. Diario Tiempo Argentino, 10 de junio de 2024. Disponible en: https://www.tiempoar.com.
ar/ta_article/acceso-justicia-gobierno-cierra-caj/

57 Esta realidad ha sido observada al estado boliviano en al menos siete informes de organismos internacionales, 
como las Naciones Unidas, Relatorías, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI-Bolivia) (Cantoral, 2024).
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3.1. Participación, consulta, 
consentimiento y libre 
determinación

Salvo en casos excepcionales, las operaciones 
de litio en los salares andinos no han sido 
consultadas con los pueblos indígenas 
susceptibles de ser afectados directamente 
de manera adecuada, de buena fe y con 
miras a llegar a acuerdo o consentimiento, 
como lo mandata el Convenio de la OIT en 
sus artículos 6.2 y 15.2. En los pocos casos 
en que se han desarrollado procesos de 
consultas con pueblos indígenas frente 
a las operaciones de litio aprobadas por 
los estados, no se ha considerado en ellos 
mecanismos adecuados para recabar su 
consentimiento libre, previo e informado, 
el que de acuerdo al estándar de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
(referido en el Capítulo IV) debe ser obtenido 
por los estados, tratándose de planes de 
desarrollo o inversiones a gran escala con 
mayor impacto en territorios indígenas (Caso 
del Pueblo Saramaka vs. Surinam, 2007).

En el caso de Argentina, la Constitución 
Nacional, además del Convenio 169 de la OIT 

la implementación de procesos de consulta 
libre, previa e informada con miras a lograr 
el consentimiento de las comunidades 

afectadas por proyectos extractivos. Sin 
embargo, la falta de una ley nacional que 
establezca parámetros claros facilita que las 
distintas provincias legislen o avancen de 
hecho con procedimientos que no cumplen 
con los estándares mínimos. Ello, cuando no 
directamente se toman las decisiones sin 
consulta ni consentimiento alguno.

En relación con la minería del litio, los casos 
mejor documentados relativos a la ausencia 
de implementación, o implementación 

provincia de Jujuy. En el caso del Salar de 
Olaroz, el estudio antes referido realizado 
por FARN evaluó el impacto en dos de las 
comunidades del salar. La reconstrucción 
del proceso a través del cual se logró el 
consentimiento de las comunidades para 
iniciar la explotación del litio encontró, 
entre otros problemas, que el Estado 
no estuvo presente durante el proceso, 
como lo dispone el Convenio 169, por lo 
que la negociación se llevó adelante de 
forma directa, entre las empresas (Sales 
de Jujuy y Exar) y las comunidades, sin 
supervisión estatal alguna. Las reuniones 
no cumplieron con los estándares mínimos 
de tiempo, forma y respeto intercultural; las 
comunidades no participaron en ninguna 
instancia del diseño de los proyectos ni del 
monitoreo de impactos. Como se constata 

Taller comunidades indígenas de Argentina, Chile y Bolivia 
impactadas por el litio. San Pedro de Atacama, septiembre 2024

Fotografía: José Aylwin
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en dicho informe, las condiciones de extrema 

una relación sumamente asimétrica. A 
ello se suma que las empresas, para lograr 
el consentimiento, se comprometieron a 
realizar obras de infraestructura y a distribuir 
recursos que constituyen una obligación del 

de presencia del Estado en esas comunidades 
fue un factor que jugó claramente en favor 
del interés de las empresas. También, el rol de 
distintos organismos estatales en la difusión 
de un discurso “pro-minería” fue un elemento 
importante para que las comunidades dieran 
su consentimiento (Pragier, 2019).

La cuenca de Salinas Grandes-Guayatayoc es 

el interés de las empresas litíferas. Pero 
allí el proceso fue distinto. En 2010 las 
comunidades indígenas de la cuenca 
conformaron una mesa política que, a través 
de distintas estrategias de movilización, 
judiciales y comunicacionales, resistió la 
entrada de las empresas, y demandó que 
los procesos de consulta se ajusten a los 
estándares internacionales. Entre otras 
cuestiones, las comunidades de dicha 
mesa sostuvieron que la cuenca debía ser 
considerada como un espacio único, por 
lo que la consulta y eventual negociación 
debería ser colectiva. Dichas comunidades 
sistematizaron los principios generales 
y de aplicación que debían orientar un 
procedimiento de consulta y consentimiento 
respetuoso e intercultural (Comunidades 
Indígenas de la Cuenca de Salinas Grandes 
y Laguna de Guayatayoc, 2015). Sin embargo, 
el gobierno provincial respondió a través de 
una serie de medidas, como la creación de la 
Secretaría de Pueblos Indígenas, orientadas 
a concentrar el poder de decisión sobre los 
procesos de consulta.

En el mismo sentido, la reforma del 
procedimiento de evaluación de impacto 
de las actividades mineras, realizada a 
través del Decreto 7.751, de febrero de 
2023,58   desnaturalizó los procedimientos 
de consulta al limitarlos a las comunidades 

“afectadas”, contraviniendo al Convenio 169 
de la OIT y al . La reforma, 
además, fue en la dirección contraria a la que 
solicitaron las comunidades en su propuesta 
de considerar a toda la cuenca hídrica como 
una unidad afectada.59 A partir de este 
decreto, y de la reforma de la Constitución 
provincial de julio de 2023, y luego de más 
de diez años de resistencia, las empresas, 
con la complicidad del gobierno provincial, 
comenzaron a conseguir los primeros 
acuerdos de consentimiento con algunas 
comunidades de la cuenca.

Una de ellas es la comunidad de Lipán, que 
en noviembre de 2023 dio consentimiento 
para que la empresa Lition Energy 
(propiedad de Pan American Energy) junto 
a la estatal JEMSE iniciaran la exploración 
en su territorio. Lition obtuvo este permiso a 
través de mecanismos poco transparentes, 
incluyendo una asamblea irregular. Por 
ello el procedimiento se encuentra hoy 
judicializado. Pese a ello, la instalación de la 

2024). En junio de 2024 la comunidad de 
Rinconadillas, en la Laguna de Guayatayoc, 
que antes se había opuesto a los proyectos 
mineros, también dio su consentimiento a la 
empresa Tecpetrol, luego de una asamblea 
por fuera de los procedimientos ordinarios, 
cuya validez también fue puesta en duda por 

2024).

58 Disponible en: https://boletinoficial.jujuy.gob.ar/wp-content/uploads/2016/Boletines/Varios/Dto.%207751-DEyP-
2023.pdf 

59 En agosto de 2024 las comunidades de la cuenca y un grupo de organizaciones de la sociedad civil realizaron una 
presentación ante el Tribunal Superior de la provincia de Jujuy solicitando que se declare la inconstitucionalidad 
del Decreto 7.751/23. Ver: https://www.cels.org.ar/web/2024/09/solicitamos-a-la-justicia-de-jujuy-que-declare-la-
inconstitucionalidad-del-decreto-7751-2023/



109

La provincia de Jujuy tampoco respetó los 
procedimientos de consulta a los pueblos 
indígenas durante la crucial reforma de 
la constitución provincial en 2023. Como 
se señaló antes, dicha reforma se orientó 
a facilitar la implantación de proyectos 
extractivos en los territorios comunitarios 

salvaguardas ambientales y excluyendo 
aquellas referidas a la participación y la 
consulta. Además, el procedimiento mismo 
de la reforma, que afecta intereses vitales 
de las comunidades, no contempló espacios 
para informar y discutir con los pueblos 
indígenas. En palabras de un referente, ese 
paso “ ” (Federación 
Internacional de Derechos Humanos, 2024). 

del Alto Comisionado de la ONU, al señalar 
que el proceso de reforma “

” (ONU, OACNUDH, 
2023). Tras un debate  de menos de 
un mes, el reformado texto constitucional 
fue aprobado el 20 de junio de 2023, dando 

lugar a una serie de protestas que fueron 
reprimidas de manera violenta (CELS, 2023).

Tal como se detalla en el Capítulo III, en el 
caso de Bolivia la agenda del litio tiene ya más 
de medio siglo de estudios, planteamientos, 

ejemplo, Iño Daza, 2017). No obstante, el nivel 
real de avance de los programas propuestos 
por el Estado en la etapa plurinacional 

la instalación de una industria de esta 
envergadura de la mano exclusiva de la 
inversión pública, por una serie de factores 
restrictivos o cuellos de botella, tales como 
el acceso a o el desarrollo de una tecnología 
propia para la extracción de las sales de litio; 
las particularidades del Salar de Uyuni, como 
la alta concentración de magnesio; el acceso 

la gobernanza, incluyendo la relación con las 
comunidades locales, entre otros (Olivera, 
2017; Obaya, 2019; Zuleta, 2022).

La dimensión social de la implementación 
de este programa de inversiones del Estado 
boliviano ha sido objeto de tratamiento de 

Encuentro entre representantes de comunidades de la cuenca 
de Salinas Grandes y Laguna de Guayatayoc e integrantes de 

organizaciones de derechos humanos. Jujuy, Argentina, mayo 2025.
Fotografía: Equipo CELS
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diversos trabajos, la mayor parte interesados 
en las dinámicas territoriales resultantes de 
la instalación de la industria, y sus posibles 
vínculos con los sistemas de valores de estas 
comunidades, el tipo de participación que 
tienen en la ejecución de estos proyectos 
y los efectos resultantes, al interior de los 
territorios (Sánchez-López, 2019; Romero, 
2018; Calla ., 2014, entre otros). Si bien 
estos trabajos no analizan en profundidad los 
impactos de los proyectos estatales de litio, 
en los derechos de participación y consulta 
de los pueblos indígenas en Bolivia, en ellos 
se registran datos importantes acerca de las 
relaciones entre el programa estatal y los 
actores sociales, en los primeros diez años de 
implementación.

En el recorrido de las dinámicas territoriales 
en el sudoeste de Potosí, donde se 
ubican los desarrollos productivos de litio, 
desde la experiencia comunitaria existen 
antecedentes de malos acuerdos con 
empresas e instituciones externas. Una 
tendencia común de estas experiencias 
es el comportamiento cíclico de dos tipos 
de situaciones. Por un lado, la posibilidad 

acuerdos con actores externos; por ejemplo, 
empresas mineras, hoteleros privados, 
comercializadores de quinua. Por otro lado, 
decepciones, engaños, incumplimiento a los 
compromisos, acciones no contempladas 
en los convenios, desastres no calculados, 

por inexperiencia en la negociación de 
convenios, impactos adversos de los 
acuerdos en grupos vulnerables de las 
mismas comunidades, entre otros efectos 
adversos (ver, por ejemplo, Olivera, 2017; 
Muriel & Fernández, 2014; Nielsen ., 2003). 
Por su parte, las experiencias en el sector de 
turismo generan importantes lecciones en 
torno a las modalidades de participación 
de las comunidades, sus interrelaciones con 

actores externos, sus vínculos y desacuerdos 
con el sector privado empresarial, el rol del 
Estado, etc.60

En el caso boliviano, es primordial la 
consideración de la experiencia histórica 
de las comunidades y actores de la 
región en otros sectores, como la minería 

establecer posibles tendencias de gestión 
de la participación social en la elaboración 
de acuerdos con actores externos, 
particularmente en relación con el acceso, 

la explotación de recursos naturales (como 
el litio) y bienes comunes (como el agua). 
El sudoeste de Potosí se caracteriza por su 
alto nivel de organización política, social y 
productiva. Los dirigentes y comuneros son 
meticulosos en el análisis y seguimiento de 
acuerdos, al nivel de haber construido una 
opinión colectiva respecto a los convenios 
con actores externos. Se pueden mencionar 
(entre otros rasgos de experiencia histórica): 
una cierta preeminencia de los derechos 
económicos, vocaciones productivas y 
la captura de renta proveniente de la 
explotación de recursos naturales para la 
región; desinterés o desvalorización de 
las empresas por los riesgos e impactos 
negativos en la biodiversidad y en los 
medios de vida de la comunidad; importante 
desigualdad en el acceso a información 
estratégica; incumplimiento de acuerdos 
de compensación; problemas de acceso y 
disponibilidad de agua para el consumo 
humano; entre otros (Romero, 2019; Olivera, 
2017; Calla ., 2014; Ströbele-Gregor, 2012).

Es en este contexto que se presentan, a 
continuación, algunos de los indicios y 
evidencias de vulneración de derechos 
de pueblos indígenas, provocados por la 
creciente expansión de las instalaciones 
de producción de sales de litio. Como se 

60 Algunos de estos acuerdos incluyen la cesión de terrenos de la comunidad para la construcción de hoteles, o 
utilización del agua dulce, a cambio del cuidado de caminos, proyectos de desarrollo local y otras formas de 
compensación por el uso de espacios de la comunidad. En general, se trata de acuerdos incumplidos, lo que 
genera un incremento de conflictividad.
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mencionó más detalladamente en capítulos 
anteriores, en el caso de Bolivia la defensa 
de la tierra, el territorio y los recursos 
naturales, así como -en general- de las 
demandas de respeto de los derechos de 
los pueblos indígenas, han movilizado a 
sus organizaciones representativas por 
décadas. Partiendo de la histórica marcha 
de 1990 de los pueblos indígenas de 
tierras bajas, se han impulsado más de 
diez marchas indígenas en el país. Esto 
permitió, a partir de 1991, consolidar el 
marco normativo que respalda los procesos 
de Consulta Previa Libre e Informada (CPLI) 
y el respeto de derechos territoriales a través 
del saneamiento y titulación de tierras: los 
Territorios Comunitarios de Origen (TCO), 
en el marco de la Ley INRA (1996), hoy 
denominados Territorios Indígena Originario 
Campesinos (TIOC). Actualmente, el Estado 
boliviano reconoce, protege y garantiza 
la propiedad individual y comunitaria de 
la tierra (CPE, 2009, artículos 393-403). 
Además, se debe mencionar la Ley de 
Deslinde Jurisdiccional, N° 073, de 2010, que 
regula la Jurisdicción Indígena Originaria 
Campesina, la Ley Marco de la Madre Tierra 
y Desarrollo Integral, Nº 300, de 2012, y el 
Decreto Supremo Nº 4.719, de 2022, que tiene 
por objeto consolidar la ancestralidad de 
las Naciones y Pueblos Indígena Originario 
Campesinos sobre sus tierras.

La región intersalar (entre los departamentos 
de Oruro y Potosí), donde se encuentran 
los salares de Uyuni y Coipasa, fue parte de 
los procesos de defensa de tierra, territorio 
y recursos naturales. Al día de hoy, en esta 
región existen nueve territorios indígenas 
directamente vinculados con los salares en 
etapa de explotación, pilotaje y exploración, 
de los cuales cinco ya cuentan con un título 
reconocido por el Estado boliviano. De estos 
territorios indígenas, el TIOC Central Única 
Provincial de Comunidades Originarias de 
Nor Lípez es el referente más cercano a la 
planta principal de YLB, en la provincia 
Nor Lípez, al sur del Salar de Uyuni. El TIOC 
Nor Lípez no solo es el más extenso de la 
subregión del Altiplano, sino de todo el país, 
con 1,99 millones de hectáreas tituladas. 
Además, este territorio indígena está 
registrado como pueblo indígena lliphi con 
la titularidad de la Central Única Provincial 
de Comunidades Originarias de Nor Lípez 
(CUPCONL).

Aunque, como ya se ha dicho, Bolivia aprobó 

cuando se iniciaron las obras de las plantas 
piloto de litio en el Salar de Uyuni, en abril de 
2008, durante la primera gestión de gobierno 
del presidente Evo Morales, no existía aún un 
marco normativo y procedimental boliviano 
para implementar la consulta previa en 

de la consulta previa, libre e informada de las perforaciones de pozos de 
agua subterránea ubicadas en el territorio de la comunidad de Río Grande. 

Fotografía: Donny Ali Flores, 2024.
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el sector minero. La Ley N° 1.777 (Código 
de Minería), de 1997, no contenía mención 
alguna respecto a la consulta previa. A pesar 
de este vacío procedimental en la etapa 
previa a la Ley de Minería y Metalurgia (N° 
535), Bolivia ya contaba con un Reglamento 
de Consulta y Participación para Actividades 
Hidrocarburíferas (Decreto Supremo N° 
29.033, de 2007).

la construcción de la planta industrial de 
cloruro de potasio y el diseño de la planta 
de carbonato de litio en el Salar de Uyuni. 
Para este periodo ya se contaba con el 

procesos de consulta previa, más allá de 
los márgenes de participación de la Ley del 
Medio Ambiente. Por ejemplo, ya existía 
un mandato explícito de la CPE (en 2009, 
artículo 30) y la Ley Electoral (en 2010, artículo 
39), pero además existía un reglamento para 
la observación y el acompañamiento en 
procesos de consulta previa61  que organizaba 
“los procesos de consulta previa convocados 
por el Estado Plurinacional, a través de 
instituciones públicas, de forma obligatoria 
y con anterioridad a la toma de decisiones 
respecto a la realización de proyectos, obras 
o actividades relativas a la explotación de 
recursos naturales” (artículo 1; destacado 
propio de los autores de este documento).

A pesar de ello, no se reporta la existencia 
de ningún proceso de consulta previa, libre 
e informada, mandatados por el Convenio 
169, con las comunidades indígenas de 
Uyuni para el caso del litio, ya sea para la 
construcción de las piscinas de evaporación 
o plantas de procesamiento de sales de 
litio en la fase denominada “industrial”. De 
acuerdo a los testimonios locales, no ha 
existido un proceso de consulta de pueblos 
indígenas propiamente tal, sino eventos 

de socialización, por un lado, y procesos de 
consulta pública, por otro lado, en el marco de 
las Evaluaciones de Impactos Ambientales. 
Considerando que existen territorios 
indígenas en y en colindancia con los 
espacios reservados para las instalaciones 
de la empresa YLB, es indudable la 
afectación directa de los programas de esta 
empresa en el área a las comunidades que 
allí habitan. Ello claramente constituye una 
vulneración de este derecho considerado 
en el Convenio 169 de la OIT.

Cabe constatar que las comunidades 
indígenas participaron parcialmente en los 
procesos de consulta pública enmarcados 
en los estudios de Evaluación de Impacto 
Ambiental. A pesar de eso, el registro de 
demandas o reclamaciones comunitarias 
formuladas en estos eventos no fue 
considerado efectivamente en la toma de 
decisiones sobre el proyecto (Romero, 2019). 
Existen dudas acerca de la aplicabilidad 
efectiva de los planteamientos esbozados 
en estos eventos participativos, que se 
desenvuelven en un escenario de desigualdad 
de poderes entre los actores participantes, 
entre quienes cuentan o narran los hechos 
y los que escuchan, así como entre los que 
poseen y comprenden la información, y 

elementos de análisis o no tienen el apoyo 
técnico para interpretar lo que se informa. 
Esta situación de inequidad o desigualdad 
en la toma de decisiones, y el empleo de 
este tipo de eventos de legitimación, son 
propios del sector extractivo y minero (ver, 
por ejemplo, Li, 2017).

Los procesos de participación 
implementados en Bolivia para la explotación 
del litio se han dado mayormente a través 
de espacios denominados de “socialización”. 
Estos eventos han estado orientados a 

61 Aprobado mediante Resolución de Sala Plena, Nº 118, del Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia, el 26 de 
octubre de 2015.
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promocionar las actividades del programa 
estatal, de manera unilateral, sin posibilidad 
de consulta, deliberación, y menos aún de 
impugnación. De esa manera, se ha limitado 
la participación social a la expectación de 
presentaciones y el acompañamiento pasivo 
de organizaciones de base, en general, 
proclives al mando político del Movimiento 
al Socialismo (MAS), partido gobernante en 
Bolivia desde 2006 hasta la fecha.

La consulta y la participación forman 
parte del imaginario social de esta región. 
Existen antecedentes relevantes de 
autoorganización y de planeación del 
desarrollo, desde una mirada de desarrollo 
endógeno, promovidos, por ejemplo, por la 
FRUTCAS, ente representativo de la región 
del sudoeste de Potosí. Las demandas de 

a raíz de la intrascendencia que tuvo el 
alto nivel de movilización de los actores 
sociales en Potosí, incluido el centro político 
departamental, para la proposición de 
Anteproyectos de Ley del Litio.62  Este proceso 
quedó estancado en el Órgano Legislativo, 
donde se estableció de manera unilateral 
un marco normativo acorde a los planes de 
expansión de las explotaciones mineras, hoy 
en día de la mano de actores transnacionales. 

en las comunidades campesinas e indígenas 
susceptibles de ser afectadas por el desarrollo 
del litio en relación con el ejercicio de los 
derechos de participación y consulta.

En el caso de Chile, no obstante la entrada 
en vigencia del Convenio 169 de la OIT en 
2009, y la dictación en 2013 de una normativa 
que reglamenta el derecho de los pueblos 
indígenas a la consulta (tanto en el contexto 
del Sistema de Evaluación Ambiental de 
proyectos de inversión como en general 
tratándose de medidas administrativas 

y legislativas susceptibles de afectarles 
directamente),63 hasta hace poco tiempo 
ninguno de los proyectos de desarrollo del litio 
en el Salar de Atacama había sido objeto de un 
proceso de consulta con pueblos indígenas, 
en un contexto de proliferación de proyectos 
de exploración y explotación de litio.

Como se señalara en el Capítulo V, esto, en 
una medida importante, es consecuencia de 
que, de acuerdo a la normativa reglamentaria 
del Convenio 169, la procedencia del derecho a 
la consulta de los pueblos indígenas se limita 
a aquellos proyectos que generen “impactos 

proponentes a realizar un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA), en contraste con aquellos que 
no lo generen, en cuyo caso los proponentes 
deben realizar solo una Declaración de 
Impacto Ambiental (artículos 10 y 11 de la Ley de 
Bases del Medio Ambiente). Cabe señalar que 
varios de los proyectos de desarrollo del litio 
en el Salar de Atacama que han ingresado al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
lo han hecho con una Declaración, y no con 
un Estudio, eludiendo así la realización de la 
consulta de dichos proyectos con el pueblo 
atacameño o lickanantay.

Tampoco fueron objeto de consulta los 
contratos celebrados por la Corporación 
de Fomento de la Producción (CORFO), 
propietaria de las pertenencias mineras 
de litio en el Salar de Atacama para 
su arrendamiento y extensión de las 
operaciones, con las empresas que allí 
operan, Rockwood Lithium (hoy Albemarle) 
en 2016, y SQM en 2018; en el primer caso 
hasta 2043, y en el segundo hasta 2030. Una 
omisión crítica en este sentido fue la ausencia 
de un proceso de consulta en el contexto de 

CORFO y la empresa SQM en 2018. Como 
consecuencia de la omisión de consulta en 

62 Para un análisis comparativo de las propuestas del Anteproyecto de Ley del Litio, se puede consultar el trabajo 
de Solón (2024).

63 El Decreto Supremo Nº 40, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (artículos 85 y 86); y el Decreto Supremo Nº 66, de 2013, del Ministerio de 
Desarrollo Social.

VI. Los impactos de la industria del litio en los derechos humanos



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

114

este segundo contrato, el Consejo de Pueblos 
Atacameños presentó ante la justicia un 
recurso constitucional para hacer exigible 
este derecho, recurso que fue rechazado. 
Ello determinó la presentación de una 
petición ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos para hacer exigible 
este derecho, petición aún en tramitación 
(Aylwin, Didier & Mora, 2021).

En los últimos años, sin embargo, se han 
desarrollado diversos procesos de consulta 
tanto para los proyectos en operación en 
el Salar de Atacama como para nuevos 
proyectos de desarrollo del litio propuestos 
tanto para este Salar de Atacama como para 
el Salar de Maricunga. En el caso del Salar de 
Atacama, el pueblo atacameño o lickanantay 
viene experimentado diversos procesos de 
consulta indígena, de naturaleza distinta, 
ya sean de nivel nacional, regional o local, 
incluso de distintos instrumentos, tanto 
de medidas legislativas o administrativas, 
incluyendo proyectos de inversión. Respecto 
del litio, el primero de estos procesos 
tuvo lugar en 2023, y recayó en la forma 
de distribución de los aportes que para 
las comunidades atacameñas fueron 
establecidos en el contrato CORFO-SQM de 
2018 antes referido, aportes que a la fecha no 
habían sido distribuidos. Cabe señalar que 
este proceso de consulta fue consecuencia 
de una acción constitucional de protección 
que las propias comunidades atacameñas 
interpusieron y que ganaron en sede judicial 
y no consecuencia de una decisión de la 
administración del Estado.

A ello se agrega el proceso de consulta en 
desarrollo sobre los contratos de CORFO 

los contratos de arriendos y de operación 
correspondientes a la ENL por los años 
2025-2030, 2031-2060, también referidos en 
capítulos anteriores. Por último, en el año 2023 
se inició el proceso de consulta indígena del 
Estudio de Impacto Ambiental denominado 

Plan de Reducción de Extracciones en el Salar 
de Atacama, cuyo titular es SQM, una de las 
dos empresas que en la actualidad extraen 
salmueras ricas en litio en el Salar de Atacama.

En el caso del territorio colla, el primero de 
los procesos de consulta fue el impulsado 
por la autoridad ambiental en el contexto del 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Blanco, impulsado por la minera Salar 
Blanco (Lithium Power), hoy adquirido por 
la estatal Codelco en el Salar de Maricunga. 
Dicho proceso de consulta, realizado en 
2019, se limitó a una comunidad colla (Diego 
de Almagro) y excluyó a otras comunidades 
del territorio, como la comunidad Pai-Ote, 
razón por la cual fue objeto de impugnación 
ante la justicia ambiental por esta última 
comunidad. En la actualidad, además, 
se encuentran en curso procesos de 
consulta indígena relacionados con los 
denominados CEOLES (Contratos Especiales 
de Operaciones de Litio), tanto sobre el Salar 
de Maricunga como en los salares Aguilar, 

Región de Atacama. En este último caso, 
la entidad pública que desarrolla estos 
procesos es el Ministerio de Minería y la 
Empresa Nacional de Minería (ENAMI).

Pese a la realización de estas consultas, son 

su desarrollo. En ocasiones estos han sido 
llevados a cabo excluyendo del proceso 
de consulta a comunidades claramente 
afectadas de manera directa por los 
proyectos. Es el caso de la consulta del 
Proyecto Blanco para el desarrollo del litio 
en el Salar de Maricunga, en que -como 
se señalara- se excluyó a la comunidad 
colla Pai-Ote, que ha hecho una ocupación 
histórica y actual de dicho salar para 
actividades de pastoreo.64  A ello se agrega 
el desarrollo en paralelo de varios procesos 
de consulta en un mismo territorio con las 
mismas comunidades, cuestión que genera 
confusión e impide a las comunidades 

64 Hecho que derivó en una reclamación judicial ante Tribunal Ambiental de Antofagasta.
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afectadas por los proyectos de desarrollo 
del litio una participación adecuada para 
representar su visión e intereses frente a las 
medidas recaídas en proyectos susceptibles 
de afectarles directamente (Mora, Campos & 
Cayo, 2024).

Finalmente, y como consecuencia de las 
limitaciones de la reglamentación vigente 
en Chile sobre el derecho de consulta 
de proyectos de inversión con impactos 
ambientales (DS N° 40, de 2013), según 
el cual en caso de no lograrse el acuerdo 
sobre la medida consultada ésta se tiene 
por realizada, en ninguno de los procesos 
de consulta impulsados en el contexto de la 
industria del litio se ha respetado que a los 
pueblos indígenas corresponde -en ciertos 
casos, como los proyectos de gran escala- 
al derecho al consentimiento libre previo e 
informado.

A modo de conclusión, podemos señalar que, 
dado que las operaciones de las empresas 
de litio en los salares andinos de ABC 
mayoritariamente no han sido consultadas 
con los pueblos indígenas que habitan en 
ellos, y que cuando lo han sido, no han sido 
realizados de manera adecuada para obtener 
el consentimiento libre, previo e informado 
de las comunidades directamente afectadas 
a través de mecanismos adecuados, con la 
participación de los estados, y de buena 
fe. De ello se desprende que tampoco ha 
sido respetado el derecho de los mismos 
pueblos a la libre determinación y a su 
autonomía, reconocidos en las declaraciones 
de Naciones Unidas y americanas sobre 
Derechos de Pueblos Indígenas, así como 

desarrollo, como lo dispone el Convenio 169 
de la OIT (artículo 7.1). Lo anterior constituye 
una omisión grave de los tres países, que 
incumplen de esta manera obligaciones 
contraídas al amparo de tratados y 
normativa internacional, normativa a la que 
se le ha asignado en todos los casos jerarquía 
superior en el ordenamiento jurídico interno 
de los mismos.

y compensación por daños

Otro de los derechos de pueblos indígenas 
cuya omisión resulta evidente en el 
desarrollo del litio en ABC es aquel que, 
según los estándares internacionales 
aplicables en los tres países, corresponde a la 

de la explotación de minerales que forman 
parte de sus territorios de uso y ocupación 
tradicional. A ello se agrega la ausencia de 
compensación a dichos pueblos por los 
graves daños provocados por las empresas 
que lo explotan, en particular respecto al 
medioambiente y al agua.

En el caso de Argentina, el Estado y las 
empresas no consideran a las comunidades 
indígenas como sujetos de derechos que 

por explotaciones económicas que se instalan 
en sus territorios ni recibir compensaciones 

esto implica. El histórico despojo territorial y 
la inseguridad jurídica en la posesión de la 
tierra, por un lado, y la ausencia de procesos 
de consulta y consentimiento previo, por 
otro, han sido factores determinantes en esta 
desconsideración: no tenían derechos sobre 
las tierras, no debían ser consultados, mucho 
menos se contemplaba su participación en 

las décadas de 1980 y 1990 fueron reconocidos 
derechos básicos a nivel constitucional y en 
leyes marco -es decir, cuando ya existían 
las bases legales como para avanzar en el 
reconocimiento efectivo de estos derechos-, 
el creciente interés de las empresas mineras 
e hidrocarburíferas en expandirse hacia 
tierras de ocupación tradicional indígena 
(y el interés de los gobiernos provinciales 
de fomentar estos procesos) comenzó a 
funcionar como un obstáculo insalvable para 
la efectiva vigencia de estos derechos.

En este contexto, los casos de negociaciones 
entre empresas y comunidades no 
respondieron a la lógica de derechos a 

VI. Los impactos de la industria del litio en los derechos humanos



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

116

éstas, sino a la lógica del otorgamiento 
de dádivas por parte de las corporaciones 
para lograr el consentimiento, vaciando así 
de sentido los procesos participativos. La 
situación de pobreza de las comunidades 
indígenas opera como un factor 
importantísimo para entender la posición 
asimétrica en la que se encuentran. 

para algunos referentes, o construcción 
de infraestructura básica que el Estado 
abandonó (escuelas, caminos), son el tipo 
de ofrecimiento que las empresas están 
dispuestas a hacer a cambio de obtener 
consentimiento.

Una excepción a esta regla lo constituyen en 
algunos casos emprendimientos turísticos 
en los que comunidades se asocian, en 
general desde la gestión misma de las 
actividades o a través del pago de un canon. 
Esto deriva del hecho de que algunas pocas 
comunidades han logrado el reconocimiento 

del territorio requieren el involucramiento de 
las comunidades. Pero distinta es la situación 
con los recursos naturales que no están en la 

en las que no se ha reconocido el derecho de 
las comunidades. En el mejor de los casos, 
se busca un acuerdo para entrar e instalarse, 
a través de las estrategias empresariales ya 
mencionadas, que fueron impulsadas en 
el Salar de Olaroz por Sales de Jujuy y Exar, 
que se comprometieron a realizar obras de 
infraestructura y a distribuir recursos que 
constituyen una obligación del Estado.

En el caso de Bolivia, en el sudoeste de 
Potosí, donde están los emplazamientos 
productivos de litio, la experiencia pasada 
de las comunidades en el relacionamiento 
entre empresas mineras y otros actores 

externos, incluyendo el sector turístico 
y agrícola (quinua), genera una serie de 
aprendizajes. Si bien, las comunidades de 
esta parte de Bolivia tienen un alto nivel de 
organización política, social y productiva, 
los problemas en el relacionamiento con 
las empresas involucradas en el desarrollo 
del litio en el Salar de Uyuni persisten. Ello 

generados por esta industria, así como 
la compensación por los daños que ésta 
provoca, derechos muchas veces vulnerados 
mediante la distorsión e incumplimiento de 
los acuerdos con las comunidades.

de Río Grande (Provincia Nor Lípez, Potosí), 
cuya población es aquella ubicada a menor 
distancia de la operación minera de litio 
en el Salar de Uyuni, hoy operada por YLB. 
En la primera etapa del programa estatal, 
iniciado en 2008, esta población tuvo una 
relación distante con la administración 
gubernamental. Como fuera señalado, si 
bien se realizaron reuniones informativas 
referidas a las operaciones de esta empresa, 
ellas no pueden ser consideradas como 
socializaciones efectivas ni menos consultas 
previas (Olivera, 2017).

una vez que la empresa pública requería 
de una fuente de agua para las primeras 
instalaciones y fases de producción de 

65 entre 
la empresa y la comunidad, que viabilizó el 
uso de una fuente de agua dulce para este 

se realizó un contrato con una empresa local 
(empresa Delta), en que están asociados 
todos los miembros de la comunidad de 
Río Grande para la provisión del servicio de 
transporte y materiales agregados para YLB 
(Argento, 2018).

65 Acuerdo enmarcado en la figura de relación directa entre empresa y comunidad, y en lo que se denominaría “
”, en calidad de acuerdo informal; es decir, no enmarcado en el marco regulatorio 

ambiental, ni de consulta previa.
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En abril de 2024, tras una década de aquel 
primer acuerdo, la comunidad de Río 
Grande decidió movilizarse, marchando y 
bloqueando los accesos a la planta de litio en 
Uyuni y la vía férrea Potosí-Oruro, en protesta 

años atrás.66  Entre los temas de preocupación 
de la comunidad estaba el rompimiento 

un golpe a la economía de las familias que 
dependían de estos ingresos. Además, se 
protestó por la ausencia de consulta por 
parte de la empresa en la perforación de 
pozos de agua, amenazando los medios de 
vida de la población y las otras actividades 
económicas, incluyendo la ganadería y la 
esquila de lana de vicuña.

De acuerdo a los datos proporcionados en 
2024 por la comunidad de Río Grande, si bien 
la población autorizó el aprovechamiento de 
agua de la vertiente San Jerónimo, la empresa 
YLB habría excavado pozos para la extracción 
con generadores de energía y tuberías de 
8 y 10 pulgadas, envergadura mayor a la 
acordada. Además, YLB tenía la intención de 
perforar 13 pozos más, razón que llevó a la 
protesta de sus pobladores. A ello se agrega 
que existen compromisos incumplidos por 
parte de YLB, como la reforestación del sector 
donde se extrae el agua y la construcción 
de cuatro bebederos para las vicuñas, de 
los cuales solo se construyó uno. A ello se 

que varias estancias,67 fuentes de agua dulce 
-como la estancia La Chincha- se hubiesen 
declarado como Reserva Fiscal. Tal como se 

siendo utilizada para evadir la obligatoriedad 

del Estado a la consulta previa, lo que le ha 

terrenos y los acuíferos, en correspondencia 
con las necesidades de las operaciones.

El 13 de abril de 2024, después de un periodo 
de negociación, cuyas condiciones fueron 

un nuevo convenio entre la empresa y la 
comunidad de Río Grande (Ibáñez, 2024). 
Fue en este contexto, como fuera comentado 
anteriormente, que miembros del Comité de 
Movilización de la comunidad denunciaron 
recibir amedrentamiento, tanto por medio 
de la amenaza de mandatos de aprehensión 
y juicios como por la apertura de procesos 
judiciales por daños y perjuicios al Estado. 

la comunidad de Río Grande, los obstáculos 
que impiden tanto la participación justa en 

litio en Uyuni como la compensación por los 
daños que dicha actividad genera.

En el caso de Chile, hasta hace poco tiempo la 
industria del litio desarrolló sus operaciones 
en los salares andinos sin considerar forma 

así como tampoco de compensación por 
los daños provocados por estas faenas. 
Particularmente relevante es el caso del 
Salar de Atacama, donde las operaciones de 
litio -como se ha dicho- llevan varias décadas 
de desarrollo. Salvo acuerdos acotados que 
las empresas propusieron,68 no fue sino hasta 
2016 que se celebró un acuerdo real entre 
una de estas empresas (Rockwood Lithium-
antecesora de Albemarle-, de capitales de 
EE.UU.), a través del cual se consideró la 

66 Noticias Fides (2024).

67 Las estancias son espacios de trashumancia de las poblaciones locales, utilizadas para el descanso estacional de 
las familias y la movilidad de los hatos de llamas, según el calendario anual.

68 Uno de ellos fue, en el caso del convenio celebrado por Rockwood (antecesora de Albemarle) con la comunidad 
atacameña de Peine, suscrito en 2012 en el contexto de una EIA para un proyecto de aumento de la extracción de 
salmuera y establecimiento de pozas de evaporación solar, mediante el cual se le transfería a dicha comunidad 
un monto estimado en 200 mil dólares anuales. Otro de estos acuerdos fue el propuesto por Lithium Power, en el 
contexto de la EIA del Proyecto Blanco, ubicado en el Salar de Maricunga, para aportar el 0,3% de las ventas anuales 
generadas con un piso de 300 mil dólares a tres comunidades colla del Salar de Maricunga (|ver, Carmona, 2023).

VI. Los impactos de la industria del litio en los derechos humanos



LITIO Y DERECHOS HUMANOS EN LOS SALARES ALTOANDINOS DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

118

Comunidad de Peine explica a representantes indígenas de Argentina y Bolivia impactos de 
operaciones de litio en Vegas de Tilopozo en Salar de Atacama, Chile. septiembre 2024. 

Fotografía: Juan Carlos Cayo

participación del pueblo lickanantay en los 
69  Dicho 

acuerdo fue suscrito por esta empresa con el 
Consejo de Pueblos Indígenas (CPA) y las 18 
comunidades indígenas que lo componen. 

que la empresa se comprometió a entregar al 
Consejo y a las comunidades que lo integran 
un aporte de 70 mil dólares para cada una. 
Desde esa fecha, la transferencia de recursos 

del Sistema de Pozas”, en tramitación. En 

Ambiental (RCA) fuese desfavorable, desde 
2017 en adelante el aporte total anual de la 
empresa al CPA y a las comunidades sería 
de 51.894 Unidades de Fomento (UF).70  En 
caso contrario -como ocurrió-, a contar de 
2018 el aporte sería del 3% de las ventas 
anuales de litio producido en base a la 
extracción de salmuera de la Planta Salar de 
la empresa. La forma de distribución de los 
dineros entre el CPA y las comunidades sería 

determinada por éstas. Adicionalmente, el 
convenio consideraba la transferencia de 
un 0,5% de las ventas anuales al CPA para 

proyectos de emprendimiento indígena, así 

proyectos de asociaciones de regantes 
(Carmona, 2023).

El acuerdo, además, reconociendo la 
fragilidad del ecosistema del salar y el 
interés de las comunidades de resguardar 
los recursos hídricos, establece un sistema 
de monitoreo ambiental con la participación 
de las comunidades del CPA. 

A este se agrega aquel considerado en 
el Acuerdo CORFO-SQM de 2018, antes 
referido, mediante el cual se autoriza a 
SQM a seguir operando en el Salar de 
Atacama hasta el año 2030, concediendo 
a SQM mayores cuotas de extracción bajo 
la modalidad de arrendamiento. Según 
este acuerdo inconsulto, y por lo mismo 

69 Se trata del “Convenio de Cooperación, Sustentabilidad y Beneficio Mutuo entre el Consejo de Pueblos 
Atacameños, Comunidad Atacameña de Río Grande y otras y Rockwood Litio Ltda.”, de 2016 (Convenio Albemarle-
CPA).

70 El valor de la UF al 1 de marzo de 2025 era de 36.663 pesos chilenos, aproximadamente 35 dólares de EE.UU.
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impugnado por el CPA, SQM se comprometía 
a aportar anualmente a las comunidades 
reconocidas por el Estado de la cuenca entre 
10 y 15 millones de dólares de las ventas de 
productos a partir de la salmuera del salar, 
para proyectos de inversión y fomento que 
promuevan su desarrollo sustentable. La 

de 15 millones de dólares anuales, dependía 
de los precios logrados por la venta de dichos 
productos por la empresa. Los aportes, a 
ser entregados previo cumplimiento de 
requisitos establecidos por la empresa, se 
canalizarían a través de fundaciones que 
promoviesen inversiones en el Área de 
Desarrollo Indígena Atacama La Grande, 
cuyos estatutos contemplasen mecanismos 
de gobernanza y uso adecuado de los recursos 
(Aylwin, Didier & Mora, 2021). Finalmente, 

considerados en el Acuerdo CORFO-SQM, 
esta última empresa habría suscrito en 2020 
acuerdos con las comunidades más cercanas 
a sus operaciones en el Salar de Atacama 
(Camar, Toconao y Talabre) (Carmona, 
2023). El Convenio con Camar, que es de 

contexto de un procedimiento sancionatorio 
de la autoridad ambiental (SMA) en contra 
de dicha empresa por incumplimientos 
ambientales en sus operaciones.

Como fuera señalado, dicho acuerdo fue 
impugnado por el CPA por ausencia de 
consulta, lo que es demostrativo de las 
falencias de los acuerdos de carácter privado 

las comunidades afectadas por el desarrollo 
del litio en el caso de Chile.

Podemos concluir señalando que, de 
acuerdo a toda la información recabada en 
este trabajo de investigación, resulta evidente 
que el desarrollo del litio a la fecha en ABC 
ha sido realizado con grave vulneración 
de los derechos humanos y ambientales, 
afectando en particular a pueblos indígenas 
que desde tiempos inmemoriales han 
habitado los salares altoandinos que 
constituyen su territorio tradicional. Esto, en 
abierta contradicción con las obligaciones 
que los tres estados  han adquirido a nivel 
internacional, al suscribir tratados que 
protegen estos derechos, así como los 
derechos de las personas defensoras del 
medioambiente. También, en contradicción 
con los principios hoy globalmente 
aceptados sobre la responsabilidad de las 
empresas en materia de derechos humanos, 
principios a los que han adherido no solo 
los estados sino también la mayor parte 
de las empresas, incluyendo las empresas 
públicas, que explotan el litio que operan en 
los salares andinos. Resulta, por lo mismo, 
extremadamente preocupante que estos 
derechos no sean considerados como parte 
fundamental de los planes y políticas de 
desarrollo del litio en ABC ante el creciente 
interés de los estados en su explotación 
frente al enorme crecimiento de la demanda 
internacional en el contexto de la llamada 
transición energética.
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